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Precios de suscripeión 

Madrid, anual. . • • • • 50 ]ta .. Madrid, trimestre, • • • • ,5 -
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 ~ 
América y Portugal. ídem, • 20 -
Otros países, ídem • • • • 40 -
Número suelto, corriente, 1.50 -

Número suelto. atrasado. 2.50 peseta;:, 
De venta en la Tercena municipal 

Ad~inistraeión y suscripción 

Ofiána de ·Rentas y Exacáones I 
Secdó'l de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La co .. respondencia se dirigirá al i1ustri~in.o 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid .' . 

un aml~n o ~ a n 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARTA CELEBRADA EN P HIERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, T osé Moreno Torres 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asi~tieron los Teniente~ 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Mui'íoz Calero, Gutiérrez elel Castillo Torres Garrido Pri­
mo de Rivera Cabo de Guzmán,' Soler Díaz-Gu¡jarro, 
Parnlla Candel, Orive .\ [artín y De T uana .1Lovellán. 

Se abrió la sesión a las once Y. tr'einta y cinco minutos 
de la mañana, y fué apr()b~da el acta ele la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se' dió cuenta de U11 clecreto ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Púi)lico de Solares 
e Inmuebles <le Edificación iorzosa de la finca número 26 

de la calle de Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan, 3, 
y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicho 

decreto continúe sobre la mesa, 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al des1?acho de oficio 
ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a Termac (So­

ciedad anónima), Empresa constructora, con la baja del 
9,50 por 100 en los prec,ios tipos. el remate de la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Belmonte del 
Tajo, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
16 del corriente, 

2,0 Adjudicar en definitiva a D, Francisco Pastor 
Peris, con la baja del 8 por 100 en los precios tipos, el 
remate ele la subasta de las obras de renovación del pavi­
mento ele la calle ele Trún, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 10 ele! corriente. 

3.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
.1[unicipal remitiendo. a los efectos prevenidos. en las dis­
posiciones vigentes. el balance ele ~oll1probación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y ele las cuentas independientes de ' los mismos, 
correspondiente al mes de ahril último, 

Hacienda 

. 4.° Aprobar un gasto de 4.000 pesetas. con cargo a la 
part!c1a 49,f del vigente presupuesto, para conceder una suh­
vención a la Comunidad de Clarisas de N ues! ra Señora 
de Constantinopla. ele Carabanchel Bajo, 

5.0 .t\ probar un gasto de 35.000.pesetas. con cargo a 
la partida 4Y2 del vigente presupuesto. para conceder una 
sull\'ención al Patronato de Enfermos de la calle de roa-
CJuín Carcía Morato, 11. . 

Ó.O Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 49"¡' del vigente presupuesto, para concecler una 
sub\'ención a la Acción Católica de Sordomudos. 

7.° :\.probar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuestó, para conceder \lna 

, subWJ1ción al Centro de Oljre-ros y Obreras de San Isidro. 
8.0 Aprobar un gasto de 56.000 pesetas, con cargo a la 

partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
subvencionar a la Casa de ;,Iadrid, recientemente fundada 
en Barcelona, con la suma ele 50.000 pesetas C0ll10 ,;pur­
tación inicial. y 6.000 pesetas como ayucla anual, corres­
pondiente al presente ejercicio, 
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9.0 Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria cIue se indica en los clos anteriorc,-"" 
para conceder una su]¡yención a la Congregación de ~ues­
t ra Señora del Carmen. 

10. Aproha~ un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 718 del \'igente presupuesto, C01110 aportación 111U 

nicipal para la celehraciélll ele las fiesta:> <le San Dlas, Pa­
trún de Canillas. 

11. A probar un gasto de 3.000 pesctas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, C0l110 

aportación municipal a las fiestas de San j\J alías, I )atrón 
<le H orta1eza. 

12. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, C011 cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para suhvencionar a 
las diversas Congregaciones y Hermandades que tomalon 
parte en las procesiones ele la Semana Santa 111a<lrilelía, 
cuya suma habrá de librarse a la Comisión Ejecutiva. oft­
cial, para su distribución entre aquéllas. 

13. Aprobar un gasto ele 500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder 'un socorro al jornalero eventual D. Alejandro Peña 
Ortiz, a fin ele que pueda atender a la curaciún ele la 
enfermedad que padece su esposa, dolía Juana N a\'arro. 

. 14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 28.739,27, con cargo a la partida 539 del vigente pre­
supuesto, para las obras ele aclecentamiento y reparación 
ele estufas en el grupo escolar Daoíz y Velarde. 

1 S. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta 1Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.977,88, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, para oh ras de reparación en el grupo 
escolar María Guerrero: 

16. Aprobar, teniendo en cuentq. lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.526,53, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en lbs dos anteriores, para obras de pintura en la 
escuela unitaria de la calle de Jorge Juan, 20. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 1.013,6.0, con cargo a la partida 22 del vigente presu­
puesto, para satisfacer la indemnización por casa-habitación 
a las Maestras doña Josefa Merino F ernández y dOÍla Juana 
Cañón ~Iichelena por los días que median entre el 10 de 
noviembre y el 5 de diciembre ele 1950, si bien deberá 
tenerse en éuenta que esta concesión se otorga a título de 
gracia; debiéndose comunicar esta advertencia a la T unta 
:VIunicipal 'de Primera Enseñanza para que en 10 su~esiv() 
se abstenga de proponer pagos ele esta naturaleza. 

18. Aprollar un gasto de 21.060 pesetas, con cargo al 
capítu1q de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio equivalente a una anualidad del último 
jornal que disfrutó en activo al Oficial de Forja del Ser­
vicio ele \'ías y Obras D. Francisco Ruhiños Reigosa, jubi­
lado con más de ctl'ar.enta \' cinco años de servicios a la 
Corporación. . 

19. Aprohar un gasto de 16.128 pesetas, con car~o al 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 'para 

, abOllar al Guarda urbano y rural D. Ramón Fernánclez 
Guinelal un premio equivalente a una anualidad el el Últll110 
jornal que disfrutó en activo, por haberse jubilado con más 
de cuarenta y cinco años de servicios sin nota desfavorable 
en su e,"pediente. 

20. Aprobar Ull gasto de 6.732 pesetas, con cargo al 
capítulo presupuestario que se inclica en los dos anteriores. 
para satisfacer a D. \'icente 1.1artín ele la Torre, Peón 
jubilado ele Vías y Obras, un premio equivalente a seis 
mensualidades elel último jornal disfrutado en activo. por 
haher prestaclo servicio más ele treinta y cinco aÍlos sin 
nota desfavorable en Sil expediente. 

21. Aprobar un gasto de 21.639,69 pesetas, con cargo 
al capítulo presupuestario que se indica en los tres ante­
riores, para ahonar al Inspector de Rentas y Exacciones 
D. 'Ricardo Gutiérrez del Valle nueve mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo, por haber sido' jubi­
lado con más de cuarenta años ele servicios Si11 nuta c1es­
fa\'orable en su expediente. 

22, Aprohar un gasto ele 93.300 pesetas, con cargo al 
capítulo presupuestario que se indica en los cuatro <lnte­
riOl'es, para abunar una gratificación al personal de las Te­
nencias de Alcaldía que se relaciona en el expediente y llue 
se resume en el informe ele la Sección de Gobierno interior 
y Personal, en la cuantía (Iue en dicho informe se deter­
mina, por los trabajus de alistamiento y clasificación de los 
mozos del reemplazo de 1952. 

23. Aprubar el gasto preciso para ahonar a doña l\Ja­
ría Bosch García, viuda del Inspector municipal Veteri­
nario del anexionado Ayuntamiento ele Carabanchel Alto, 
la diferencia hasta 3.000 pesetas anuales de la pensión de 
1.400 pesetas que disfruta actualmente, con aplicación al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, la cantidad 
de 1.600 pesetas, correspondiente al ejercicio pasaclo, y con 
cargo a la partida 3.a elel misl110 presupuesto lo pertene­
ciente al ejercicio en curso . 

24. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, y el inforrl'ie de Intervención en el expediente sobre 
aumento ele las pensiones procedentes ele los Ayuntamientos 
anexionados, para equipararlas a las que perciben actual­
mente las pensionistas del de la capital, un gasto de pese­
tas 17.303,55, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a las diez pensionistas relacio­
nadas en el expediente, y en la cuantía que se expresa, la 
diferencia en la pensión mínima señalada en el acuerdo 
plenario ele 29 de noviembre de 19+5, correspondiente al 
pasado ejercicio; y en cuanto a las diferencias pertenecien­
tes al ejercicio actual, que se satisfagan con cargo a la par­
tida 3.a del mismo presupuesto, 

25. Disponer que el resto del crédito de 559.308,66 pe­
setas aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 20 ele febrero último, y que asciende a la cifra 
de 399.308,66 pesetas, se abone a los Recaudadores de Ar­
bitrios municipales comprendidos en dicho acuerdo, C011 
aplicación a la partida 22 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para conceder 
un donativo a dolía \ -enancia Cabrilla García, viuda del 
que fué Capataz de Parques y Jardines D. Benito Miranda 
Cuenca, sin derecho a pensión, cuyo gasto ha de tener 
aplicación al capítulo de Imprevistos elel vigente presu-
puesto. • 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
\ricepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 272,46 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupj.1esto, para aballar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas, procedente de Carabanchel, 
D. Tomás Osario Griñón, las diferencias de jornal y pagas 
extraordinarias C0l110 cons'ecuencia del reconocimiento del 
quinto cuatrienio, vencido en 24 de septierl.1bre de 1951. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior v Per­
sonal, un gasto de 156,30 pesetas, con cargo al c~pítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar a 
doña Lucía López :\avarro, operaria de Limpieza de Casas 
CUJ1sistoríales, la parte proporcional del plus de carestía 
de vida elel primer trimestre de 1951 y la parte propor­
cíanal de la n,edia mensualidad extraordinaria del mismO 
trimestre y alío, que no le han sido acreditadas. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Yicepresidencia ele la Comisión- ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 522 pesetas, con cargo al capítulo presu-
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puestario que se indica en los dos anteriores, para abonar 
al operario de Limpiezas, procedente de Chamartín (ie la 
l{usa, D. Emeterio Prieto Herranz las diferencias de jornal 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento del segundo cuatrienio, vencido en 24 de mayo 
de 1951. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ -icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 131,75 pesetas, con cargo ,al capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
alJonar a D. Gregario Ramos Díaz, Guarda interino que 
fué del Servicio de Parques y Jardines, dado de baja, el 
importe de la vacación anual retrilJUída, que no disfrutó. 

31. Aprobar, tenien~o en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia (le la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 18,15 pesetas, con cargo al capítulo pre­
supuestario que se indica eu los cuatro anteriores, para 
abonar al Guardia del Cueq~o de Policía Urbana D. Pedro 
V ázquez Sanz la parte proporcional de la mensualidad exc 

traordinaria de N aviciad de 1948, que no le fué acreditada. 
32. Aprobar, teniendo en Cuenta lo acordado por la 

Vicepresidelicia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 121,15 pesetas, con cargo al capítulo 

• presupuesta'rio que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a doña Dolores Rodríguez Lucas, como viuela del 
que fué operario jubilado del Servicio de Parqués y J ar­
(lines D. Cayetano López Piquera~ conjuntamente con sus 
cuatro hijos mayores de edad, la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de Navidad de 1949, que elejó 
devengada y sin percibir el causante. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 437,10 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para 
abonar a doña María Luisa Montaner Núñez, como hija 
del que fué operario jubilado del Matadero D. Luis .Mon­
taner Urios, conjuntamente con sus tres hermanos mayores 
de edad, el importe de veintiséis días de pensión corres­
pondientes al mes de agosto de 1951. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaclo por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 387,55 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los siete anteriores, para 
abonar a eloña Araceli Fernández Fernánclez, C01110 viuda 
elel que fué Vigilante de Arbitrios, jubilaclo, D. Jorge Ga­
lán Dorado, el importe de ocho días de pensión del mes 
de octubre de 1951 y la media mensualidad extraordinaria 
del mismo mes y año. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.882,50 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los ocho ant.eriores, para 
abonar al operario elel Servicio de Limpiezas D. Juan Gó­
mez Carmona el importe de las pagas extraordinarias con­
cedidas desde abril de 1950 a julio de 1951, que no le fueron 
acreditadas por estar sujeto a expediente. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior)' Per­
sonal, un gasto de 600 pesetas 'para abonar a la Delegación 
m~micipal del barrio de Barajas los gastos de desplaza­
mIento ele los empleados desde Canillas a Barajas, cuya 
suma será cargo a la partida 686 del vigente presupuesto. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión ele Gobierno interior y Per-' 
sonal, un ga~to de 32.889,69 pesetas, con cargo al c~pítulo 
de Imprevistos de! vigente pr~supuesto, para conceder U11 
premio equivalente a nueve mensualidades elel último sueldo 
que disfrutó en activo a D. Francisco Baztán Vergara; Jefe 
de la Sección de Cultura, por haber prestado más de cua­
renta años de servicios a la Corporación. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vi<;epresidencia de la. Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 5.689,69 pesetas, según liquidación prac­
ticada por. la Intervención, para abonar al que fué Director 
Profesor de la Escuela I'ndustrial ele Artes y OJ1cios, Arte­
sanía, etc., de Tetuán de las Victorias, D. Angel Mínguez 
García, jubilado, el importe de la diferencia del haber pasi­
vo y como consecuencia ele la diferencia de mensualida~les 
extraordinarias de julio de 1948 a octuhre de 1951, y la 
correspondiente a las :-\ avidades de este último ej ercicio, 
cuya suma será cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 390 pesetas para conceder una gratifica­
ción extraordinaria al personal subalterno con motivo de 
la procesión del Silencio, el c1ía 11 de abril, según relación 
nominal que figura en el expediente y en la cuantía que en 
el mismo se determina, cuya stuna será cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal,·un gasto ele 425 p.esetas, con cargo al capítulo pre­
supuestario que se indica en e! anterior, l)ara conceder una 
gratificación extraordinaria al personal subalterno, con mo­
tivo de la festividad de la Semana Santa correspondiente 

. al día 10 ele abril, según la relación nominal que figura en 
el expediente y en la cuantía que en el mismo se determina. 

41. Aprohar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.069,·-1-2 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Zoila Palancar Sauz, como viuda del que fué Inspector 
jubilado del Cuerpo de Policía urbana D. Pedro Monte­
agudo Peñaranda, conjuntamente con sus cuatro hijos, si 
fueren mayores de eelad, y en caso contrari.o ostentando su 

. representación, el importe de veinte día" el,e haber pa"ivo 
y la mensualidad extraordinaria de Kayidad de 1951. 

42. Abonar, teniendo en cuenta los respectivos infor­
mes ele la r ntervención y de la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, la cantidad de 10 pesetas que en con­
cepto ele multa ha sido impuesta al Ayuntamiento por la 
Jefatura de Ohras Públicas, cuyo gasto será cargo a la 
partida 26 del vigente presupuesto. 

43. Apmbar, ele conformidad con lo infor11lado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 2.150 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del "igente 'presupuesto, para abonar al J~lZ­
gado comarcal de Canillejas las atenciones de la Junta Co­
marcal de Lihertad vigilada correspondientes al ejerciciQ 
en curso; sin perjuicio de CJue se eleve al J\linisterio ele J us­
ticia la consulta interesaela por la Intervención Municipal. 

44. Aprobar, un gasto ele 170 pesetas, con ca.rgo a la 
partida presupuestaria que se 1l1dica en el anterior, para 
satisfacer el importe ele elos libros ele registro de entrada )' 
salida de documentos suministrados a la Delegación del 
barrio ele Fuencarral por D. Salvador Rosás Bayer. 

45. \ -,\probar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
partidcl 34 del vigente presupuesto, para satisfacer al J uz­
gado Illunicipal de Carabachel Bajo el importe de un libro 
el el Registro Civil. Sección ele Matrimonios. 

46. Aprobar \In gasto de 450 pesetas, con cargo a 1a 
particla presupuestaria que se indica para el anterior. para 
la aclquisición de dos libros del Registro Civil elel Juzgado 
l1nmicipal de! dis'trito ele la l'nivers,idad, Sección de ~aci-
1l1ientos v Defunciones. 

47. Aprobar un gasto ele '8.600 pesetas, con cargo a 
la partida 304 elel vigente presupuesto, para la adquisición, 
ele la Casa Centrp,l Española ele l\plicaciones Científicas. de 
una centrífuga "\Vifug", tipo S. P., para análisis químicos 
de alimentos én los servicios del Laboratorio Municipal. 
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48. Aprobar un gasto de 11.800 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que se indica en el anterior, Pilra 
adquirir de la Casa Central Española ele Apli<:aciunes Cien­
tíficas una balanza analítica" Ceelac", modelo A-8, con sis­
tema de proyección, para el perfeccionamientu de los ser'vi­
cios elel Laboratorio Municipal. 

49. Aprobar dos certificaciones, por un importe total 
de. 72.744,86 pesetas, que furmuladas por las depende1lcias 
correspondientes figuran unidas a lus respectivos expedien­
tes, relacionadas con el ahollo a lus interesados que en cada 
lITIO de dichos <,:xpedientes se determinan, con cargo a la 
partida 4.a elel presupuesto extraordinario de Capitalidad, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia ele suministros, realización de ohras y utros con­
ceptos. 

50. Conceder a doña Dolores Ballesteros Arranz, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Orden<1.pza reguladura, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para papelería en la calle de 
Ibiza, 44 moderno, pur cesión de su padre y anterior in­
dustrial. 

51. Conceder a D. Doroteo Raposo Muñoz exención 
del pago de derechos por el servido de ambulancia "que le 
fué prestado a un hijo suyo para su traslado al hospital 
del Rey, teniendo en cuenta que, según los oportunos in­
formes, concurren las circunstancias que determina la Or­
denanza reguladora. 

52. Conceder a doña Piedad Guijarro Arribas exen­
ción del pago de derechos por el servicio de ambulancia 
que le fué prestado para su traslado al hospital del Rey, 
teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 del corriente. 

53. Conceder al Instituto Homeopático, dependiente 
elel :Ministerio de la Gobernación; exención del pago de 
derechos por paso (le carruajes con relación al instalado en 
la finca de las calles de moy Gonzalo y del Cardenal Cis­
neros, tenienelo' en cuenta 10 establecido en la base tercera 
de la Orelenánza reguladora, y desestimar la exención pre­
tendida por la tasa de inspección de calderas, pot 110 existir 
regla en la Ordenanza ni en la vigente ley de Régimen local 
que lo autorice, si, bien deberán retirarse los recibos que 
pendan en la· Agencia Ejecutiva, y pasarlos Ilue\'amente al 
cobro en período voluntario. 

54. Devolver a D. ¡erónimo Onrubia Cuenca la can­
tidad de 29.179,07 peset;s, importe ' del recibo número 4.399 
por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmi­
sión ele la finca número 48 de la calle del Ancora; todo 
el1~, en ejecución de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo. 
, 55. Conceder la baja en el 'concierto vigente para el 
pago del impuesto de consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos de los estableci­
mientos siguientes: calle de Embajadores, 1, propiedad de 
doña Carmen Roca( con efectos desde elIde octubre 
de 1950; paseo de la Chopera, 62, propiedacl de D. Euge­
nio Vázquez, con efectos desde el 1 de agosto de 1950, y 
plaza ele. Cascorro, 8, propiedad de doña Joaquina Yraroto, 
cun efectos desde elIde julio de 1950; denegando la haja 
respecto ele los estableci111ientos de las calles de San Mar. 
cos, 4, y Echegaray, 5, por no haber figurado nunca como 
dtas en el concierto gremial. 

5(). Conceder la baja en el concierto vigente con el 
grel11i(,J fiscal ele peluquerías de Madrid para el pago del 
ill:puesto sohre conSUl}1Os y servicios ele lujo elel estahJ.eci­
rillento ele la calle ele Gaya, 90, propieelad de D. Jaime Puig 
Barango, con efectós desde el 1 de enero del corriente año, 
por cese clefinitivo en el ejercicio de la industria, 

57. Conceder la haja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de 'bares y similares para el pago del impuesto 
sohre consumos y servicios de lujo ele la cervecería de la 

• 
calle de Alcalá, 105, propiedad de D. Eduardo !\[oreno 
Caballero, integrándose en el ele cafés y hares americanos, 
daclas las características ele la citacla industria, con eff'ctos, 
tauto la haja como el alta, desde elIde enero de 1952, 
COll la consiguiente rehaja de la cuuta que tiene señalada 
en el de . bares y aumento ele la cuota que se le lije en f' l 
de cafés y hares americanos. 

58. Aduptar, de conformidad con lo informado por 
' lntervencióil, los siguientes acuerdos, cuma consecuencia 
ele la incorporación de diversos establecimientos de los Mu­
nicipios anexionados ele Canillejas, El Parelo, Carabanche) 
. \lto, Carahancl1el Bajo, Canillas, Vicálvaro, Vallecas y 
Chamartín ele la Rosa al concierto vigente con la JUllta 
gremial Jiscal ele ultramarinos, fiaT11bres y comestibles para 
el pago de !impuesto sobre consumos y servicios de luj o : 

Primero. ºue cuando la cuuta señalada por el gremio 
sea elevada, si la resultante .de multiplicar por 130 fuera 
mayor que la cuota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
como definitiva la asignada por esta última dependencia. 

·Segundo. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá de 
ser rectificada si la resultante de multiplicarla por 130 es 
menor que la mitad de la propuesta por la Inspección, y 
entonces la cuota definitiva eleberá ser el 50 por 100 de la 
asignaela por esta última; y 

Tercero. Que los establecimientos que no lleven un 
año tributando por declaración jurada sean excluí dos, para 
que cumplan dicho reqursito, 10 que permitirá despu~s cono­
cer con exactitud las cuotas que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto cada uno. 

59. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
Intervencion, los siguientes acuerelos, como consecuencia 
de la incorporación de diversos establecimientos ele los Mu­
nicipios anexionados de ChamartÍn de la Rosa, Vicálvaro, 
Canillas, Vallecas y Carabanchel Bajo al concierto vigente 
c< m el gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo: 

Primero. Que cuando la cuota señalada por el gremio 
sea elevada, si la resl{ltante de multiplicar por l:~ tuera 
mayur que la cuota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
como definitiva la asignada por esta última depeüdencia. 

Segurido. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá de 
ser rectificada si la resultante de multiplicarla por 130 es 
menor que la mitad de la propuesta por la Inspección, y 
entonces la cuota definitiva deberá ser el 50 por 100 de la 
asignada por esta última; y , 

Tercero. Que los establecimientos que nq lleven un 
año trihutando por declaración jurada sean excluídos, para 
que cumplan dicho requisito, lo que permitirá después cono­
cer con e.,'<:actitud las cuot~s que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto c~da uno, . 

. ÓO. Adoptar, de conformidael con 10 info~t11ado por 
j ntervención, los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de la incorporación de diversos establecimientos de los i\In­
nicipios anexionados de Aravaca, ChamartÍn de la Rosa, 
.r ~ l Pardo, Fuencarral y Yallecas al concierto vigente con 
'el grel11io fiscal de restaurantes (de 1.a a s.a) para el pago 
('el impuestu sobre consumos y servicios de lujo: 

Pri1l1ero. Que cuando la cuota seÍi.alada por el gremio 
sea elevada, si la resultante de multiplicar por 130 fuera 
mayor que la cnota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
C01110 definitiva la asign~tcla por esta últil11a dependencia. 

Segundo. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá ele 
. ser rectificada si la resultante de lllultiplicarla por 130 es 

¡;JeDor que la l11itad ele la propuesta por la Inspección, y 
<::ntonces la cuota definitiva deberá ser el 50 I)or 100 ele la 
asignada por esta última; y , 

Tercero. Que los estableclmientos que no lleven un 
ailu tributando por declaración jurada sean excluíclos, para 
que cumplan dicho requisito, lo que permitirá déspués cono-
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lcr con exactitud las cuotas que debe satisfacer en 10 
~ucesiv() por concierto caela uno. 

ól. ,\doptar, ele confurll1idad cun 10 informado ~)(Jr 
Intcrvención, los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de la incorporación de di I'ersos establecimientos de los Mu­
nicipios anexionados ele \' allecas, Carauanchel Bajo, Ca­
nillas, Canillejas, Barajas¡ J Iurtaleza y Carabanchel l\ltO 
al concierto vigente con el gremio fiscal de tabernas para el 
pagu del impuesto sobre consumos y servicios de lujo: 

Primero. Oue cuando la cuota señalada por el gremio 
sea elevada, sría resultante ele multiplicar por 130 fuera 
mayor que la cllota fijada por la Inspección, deberá t0111arse 
com() definitiva la asignada por esta última dependencia. 

Segundo. Cuando la Cl10ta gremial sea baja. habrá ele 
ser rectificada si la resultante ele ll1ultiplicarla por 130 es 
mellor CJue la mitad ele la propuesta por la Inspección, y 
cntonces la cuota definitiva deberá ser el 50 por 100 (\1> la 
asignada por esta última; y 

Tercero, Que los establecimientos que no lIeveq U11 
afío tributando por declaración jurada sean excluí dos, para 
quC' cUl11plan dicho requisito, lo Cjue permitirá después cono­
cer con exactitud las cuotas que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto cada uno. 

62. Disponer la incorporación al concierto vigente con 
el gremio fiscal ele peluquerías de Madrid para pago del 
impuesto sohre consumos y servicios de lujo, de treinta y 
cuatro peluquerías ele cahallero y trece de señora, empla­
zaclas en el Pttenté de Vallecas, por 8.108 pesetas, y tres 
establecimiento más del pueblo de Vallecas, por 72 pesetas, 
lo que hace un total anual de eL 1 RO pesetas, que habrá de 
incrementar la cifra anual concertada, con efectos todos 
ellos desde el 1 de enero del corriente año, y debiendo re­
caharse del gremio los elatos necesarios de .los estahleci­
mientos de la calle de Leonor González, sin número, )' 
particular A. para su clasificación definitiya. 

63. "\eJoptar los :-¡iguientes acuerclos para la aplicación 
de cnntrilltlciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele ]7ernán Gonzálcz, entre las el el Doce de Octubre y 1\1-
cal ele Sainz de Baranda. dando el curso reglamentario al 
oportuno expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de 1as obras ele referencia, remitidas por la Ins­
pección General ele los Servicios Técnicos, a efectos de la 
aplicación de las contrilmciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332. 354 Y 53+ del Estatuto Municipal, 
al allJparo ele cnyos preceptos han sido ej ecutadas y finan­
ciadas tales obras. con cargo al presu]Juesto extraordinario. 
ele 1931, reguladas en la correspondiente Ordenanza. nrl'os 
fundamentos legales se rati fican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 19+6 ordenador provisional de 
las J laciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley de' Régimen local de 16 de diciembre. de 1950'. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como cOlltribu "entes 
obligados a su reintegro al Erario l11unicipal. de a~uerd() 
con los citaclos preceptos, ;;ea del 100 por 100 e1el coste total 
dr las ohras de aceras ell SIlS dos primeros 1lletros. el 30 
por lOO de las de su exccso. el 30 por 100 de las de pal'i-
1l1cnto .1 ' el SO por 100 de las de tuherías y hacas de riego. 
illercl1lcnl adus con el recargo prel'isto en la Ordenanza, 
('11 ('1 presl1pl1esto ordinario de 1 ngresus y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión :\funicipal Permanente en 22 de 
111,lr2O de 1950, al que se le darú la aplicación determinada 
en el p;'tnafo segl1ndo de la hase' +1. aluclida en elicho 
acuerdo, de conformidad cun la longitud ele cada una ele 
las fachadas de las fincas afectadas; l' 

Tercero. La aprohación ele la apÍicación de las citaelas 
contribuciones especiales y distribución de cnotas forllTula-

das por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, tlnidas al expediente, y que han 
ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter proyisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

6+. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las o]:¡ras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Mantuano, dando el curso reglamentario al oportuno 
expediente: 

Primero. Aprohar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General ele los Servicios Técnicos, a efectos de la 

, aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 35+ Y 53+ del Eslatuto Municipal, 
al amparo de cpyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras: con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1 <J+ 1. reguladas en la correspondiepte Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 c1f enero de 1946 ordGll.aclor provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la 
"igente ley de Régimen local de 16 ele diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 100 por 100 del coste 
total de las obras de aceras, el 30 por 100 de las de pavi­
mento y el 50 por 100 de las de tuberías, bocas de riego )' 
absorh~der()s, i~1Crell1entados con el recargo previsto en la 
Ordenanza. en el presupuesto ordinario de Ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión lIIunicipal Permanente 
en 22 de marZo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41. aludida 
en dicho acuerdo. de conformidad con la longitud de cada 
una eJe las fachadas de las fincas afectadas: y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones eS1.ieciales Y distribución de Cuotas formula­
das por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, el~ el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se fornm­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con· ca­
rácter prol'isional. hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

65. Adoptar los siguientes' acuerdos para la aplicación 
de <:Ol1t ribuciones especiales, mot ivadas por las obras de 
pavilnentación ejecutadas por el i\yuntamiento en la calle 
cl~ La Coruña, (ramos comprendidos entre las de Bravo 
~lurillo v Asunción Castell vesta últillla y la de Lérida, 
~lando el- Cl1r~o reglamentariO' al oportuno expediente: 

Primero. Aprohar la liquidación que figura en las ac­
tllaciones de las oh ras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General ele los Servicius Técnic.os, a efectos de la 
aplicación de las contribl1ciones. especiales deterl11il)a(~a~ en 
los artículos 316, 332, 35+ Y 53+ del Estatuto ~It1l11Clpal, 
al 'amparo ,de cuyos preceptos han sido ejecutadas y ~n-11~­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordl11ano 
de 19+6. reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
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las Haci~ndas locales. en armonía con lo dispuesto en la 
vigente ley ele Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas. como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 100 por 100 del coste total 
de las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo, 
el 30 por 100 de las de su exceso e igual porcentaje para 
las de pavimento, incrementados con el recargo preyisto en 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de Ingresos 
y en e! acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo. d~ la base 4], 
aludida en dicho acuerdo, de conformiclad con la longitud 
de cada una ele las fachadas ele las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distrihución de cuotas formula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente. y que han 
ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las 1110difi~aciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, c11ya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por. tal circunstancia, obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en llll solo plazo. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por ¡as obras ele 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Atocha. entre las plazas de Tacinto Benavente, Antón 
Martí n y Matute, dal;do el curso' reglamentario al oportuno 
expediente: 

Prill?ero. Aprobar la liquidación que figura en las ac-. 
tuaciones de las obras ele referencia, remitidas por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos. a efectos de la 
aplicación de las contrihuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 y 53-1- del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciaclas tales obras. con cargo al presupuesto extraordinario ' 
de 1946, reguladas en la co~responcliente Ordenanza, cuyos 
fundaméntos legales se ratifican en la sección segunda de! 
decreto de 25 ele enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley de Régimen local de. 16 de diciembre de ] 950. 

Segundo. Que l;i cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal. de acuerdo 
con los citados preceptos. sea del 100 por 100 del coste total 
de las ohras ele aceras en sus dos primeros metros, el 30 
por 100 de las de su exceso e igual porcentaje pará las de 
pavimentación, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de Ingresos y en 
el acuerdo .adoptado por la ComisÍón Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al ql1e se le ciará la aplica­
ción determinada en el párrafo segundo de la hase 41. alu­
dida en dicho acuerdo, ele conformidad con la longituel de 
cada una de las fachadas ele las fincas afectadas: v . 

Tercero. La aprobaci611 ele la aplicación de ¡as citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones con arre~do a 
los referidos pOl'Ce\1tajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo. y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados. cuya aprohación se otorga con ca­
rácter provisional. hasta tanto transcurra el aludido período 
ele tiempo, y que por ta1 circunstancia obtenga S\l firmeza 

este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo pla~o. 

67. Adoptar lbs siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras ele 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la caI1e 
de Linares, dando el curso reglamentario al oportuno ex­
pediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, a efectos de la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 35-1- Y 534 de! Estatuto Municipal. 
al amparo ele cuyos preceptos han sido ej ecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946. reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda elel 
decreto de 25 de enero ele 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley ele Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
. propietarios de las fincas afectadas. como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con. los citados preceptos, sea del 30 por 100 de! coste total 
de las obras de calzada y el 100 por 100 para las de aceras, 
incrementados con el recargo previsto en la Orclenanza, en 
el presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41. aludida en dicho acuerdo, 
de conformidad con la longitud de cada una de las fachadas 
ele las fincas afectadas: y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formula­
das por 'Ia Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes. unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dierenJugar las reclamaciones que en tielllpo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprohación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo ahono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales. motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Henares (Colonia de El Viso), dando °el curso regla­
mentario al oportuno expediente: 

Primero. Aprohar la liquidacióll que figura en las ac­
tuaciones de las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General de los Servicios ·Técnicos. a efectos de la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316. 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal , 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 194-6. reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda de! 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales. en armonía con lo dispuesto en la 
vigente ley de 'Régimen local de 16 de diciembre de ] 950. 

Segundo. Que la cantidacl que han de satisfacer los 
pr.opietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 30 por 100 del coste total 
de las obras de calzada yel lOO por 100 para las de aceras . 

. incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
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párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo. 
de conformidad con la longitud de cada tina de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación ele las citadas 
'contribuciones especiales y distrihución de cuotas formula­
das por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de ::;atisfaccrse por los interesados, en el supuesto ele que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
ele tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

69. :\doptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del escrito promovido por doña Natividad Pacios Fer­
nálldez solicitando devolución de cantidad por contribucio­
nes especiales correspondientes a la finca número 3 de la 
calle de Treviño: 

Primero. Declarar exenta del pago de contribuciones 
especiales por las obras de renovación del pavimento y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele referen­
cia fren te a la finca ele que se trata, propiedad de la señora 
reclamante, por venir satisfaciendo dicho inmueble el re­
cargo del 4 por 100 sobre su Gontribución urbana, y coinci­
dir las circunstancias legales previstas a tal fin en la Orde-
nanza correspondiente; y . 

Segundo. Devolver a la interesada, o persona que 
legalmente le represente, la suma de 3.729,70 pesetas satis­
fecha por aquélla mediante recibo ' número 489; dehiéndose 
tener en cuenta por la Intervención y demás Servicios eco­
nómicos lo previsto en la regla sexta, apartado (). de la 
Ordenanza reguladora, por cuanto las obras han sido ej e­
cutadas con cargo al presupuesto vigente, y el ingreso del 
..¡. por 100 del recargo aludido que satisface el inmueble, 
en cuya virtud se le concede exención de pago, tiene su 
efectividad en el presupuesto especial del Ensanche. 

Fomento 

70. Autorizar, teniendo en cuenta los favorables infor­
l1l es de la Inspección General ele los Servicios Técnicos 
y del Servicio Contencioso, la revisión de precios solicitada 
por D. Luis Sánchez López, adjudicatario ele las ohras ele 
reforma v nintura de la Tenencia de Alcaldía de la Sexta 
Zona, y' q~le el importe de dkha revisión, que asciende 
a la suma de 3.296,43 pesetas, sin incluir el 4 por 100 del 
fondo de indemnizaciones, con el que habrá de sér incre­
mentarlo. sea cargo a la partida 29 del vigente presupuesto. 

. 71. A utorizar, en virtucl del escrito promovido por el 
DIrector del Instituto Nacional de Pre.visión, V teniendo en 
cuenta el favorable informe de la Dirección -de Vías PÚ­
blicas, la construcción de una acera provisional de un Illetro 
de ancho. ele cemento continuo sohre firme de hormigón fren~e al edificio propiedad de dicha Corporación sit~- el~ 
el nUmero 209 de la calle ele Embajadores. cu)'o coste. de 
. \.000 pesetas aproximaclamente, será cargo a la partida 672 
del ' vigente presupuesto. 

72. No mostrarse parte, de conformidad con lo infOl:­
'nado por el Servicio Contencioso en el recurso conten­
ciosoacll1linistrativo interpuesto po;' Inmobiliaria /\scarza 
clJllt~-a el. acuerdo l11ui1icipal recaído en el expediente ¡-(m­
tradlctono de ruina ele la finca número 8 de la calle del Río. 

LICENCIAS DE OBRAS 
. 73. ~ 122. Conceder licencia a los señores que a con­

tlllua<;1011 se expresan, en vista de lo informado por el 
• \rqultecto J efe de Edificaciones, nara' diversas obras en 

los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
dehiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptiyo, y a la Administración ele Rentas y Exacciqnes 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los .derechos: 

A D. Feliciano Barrera, para obras de ampliación en la 
finca sin número de la calle ele Vinllesa, con 'vuelta a la de 
la Industria, 37. 

A D. Julio Gutiérrez, para construir una ca6a en la 
calle de San Diego, 96. 

A D. Aureliano Delgado, para obras de ampliación en 
la finca número 44 de la calle de los Requenas. 

A D. Manuel Manzano, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Rufino González, 8. 

A D. José Alonso, para obras de ampliación y reforma 
en una finca sin número de la calle de Ramón y Caja!. 

A D. Pablo Diez, para obras ,de ampliación y reforma 
en la finca número 22 de la calle de la Paloma. 

A D. Manuel López, para construir una nave en la calle 
de Pedro Díez, sin número. 

A D. Manuel Rojo, para construir una casa en la calle 
de Nicolás Usera, 63. ' 

A D. Felipe Barahona, para construir una casa en la 
calle de Navarra, 14. 

A D. José de Castro, para construir una casa en la calle 
de Manuel Lamela, sin número. 

A doña Carmen Barón, para construir una casa en la 
calle Nueva, sin número (C~rabanchel Alto). 

A D. Francisco Cabrera, para construir una casa en 
la calle de 1\Ioreno Arteaga, i , 

A doña Angela Fuentes. para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de :\1artínez. 

A D. Manuel Campos, para construir una naye con 
vivienda en la calle ele Léricla, 66. 

A D. Tosé Fernández Roldán. para constn1Ír una casa 
en el cam'ino viejo ele Leganés, sill número. 

A D. Angel López. para constrJ.1ir una casa en la calle 
ele José Picón, 15. 

A D. Emilio Hermosa, para obras de ampliación de 
tilla nave y reforma en la finca número 134 de la calle del 
General Ricardos. 

A doña Pilar Fernández. para construir una casa en la 
calle del General Ricardos, 45. 

·A doña Camila Pascual, para construir una casa en la 
c,,-lle de Germán Pérez Carrasco. 50. 

A D. Benito Fernánelez, para obras ele ampliación en 
Ilna finca sin número de 1.:1. calle de Fansto Domingo, con 
yuelta a la 'e1e Yallaclolid. 

A D. Pedro Portillo. para construir una casa en la calle 
de Francisco Paino, sin número. 

/\. D. Isidoro Oliva, para obras de ampliaCIón en la 
finca número 48 de la calle del Cardenal l\Ieneloza. 

A D. Joaquín Hoyos. para obras de ampliación y re­
forllla enJa finca número 27 ele la calle de Báscones. 

. \ D. Domingo Castro, para obras ele ampliación en la 
finca número 14 ele la calle de Yicente Caballero . 

A D. ~edro ;\rcones, nara construir una casa en la calle 
del Toboso, con YUelta a-la avenida Nueva. 

A. doña Sah'acl{)ra Cahalleira, para construir tina ,asa 
en la calle de San Francisco, sin número. 

_\ D. José Díaz López, para construir una casa en la 
calle ele Ramón Serrano, 30. 

A D. Carlos Mohino, para construir una casa en el 
Políg-ono número 3, finca número 78. 

A D. Antonio Fraile, para obras ele ampliación en la 
flllra nÚll1ero 6S de la carretera de Aragón. 

. \ D. Carlos -;\Iohino, para construir un gallinero en la 
finca número 78 del Polígono número 3. 
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A las RR. M ;'1. Concepcionistas oe la Enseñanza, para 
obras de ampliación en la finca número 4 de la calle del 
Tutor. 

A D. Luis lr. Cierco, para construir una casa en la calle 
de Pablo Vidal, 4. 

A D. Santiago Marina. para obras de reconstrucción 
en la finca número 31 ele la calle ele Paulina Odiaga. 

A D.- Juan Jurado Redondo. para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle de Miguel Palacios. 

A D. Juan García. para obras ele ampliación en la finca 
número 19 de la calle ele Martínez de la Riva. 

A Constructora General Española. para construir un 
garaje en la calle del General Ricarelos, 97. 

A D. Juan José Bedia, para construir una casa. en la 
calle de la Infanta María Teresa, con vuelta a la de la 
Fuente del Saz. 

A doña Juana Rosiql1e, para construir tres casas en la 
calle eJe Isabel Méndez, 24, 26 Y 28. 

A D. Roberto Fernández, para construir una casa en 
la calle de Fereluz, 15. 

A D. Félix Villano, para obras de ampliación en la 
finca número 8 ele la calle de los Fundadores. 

A D. Anatolio Casado, para obras de ampliación eti la 
finca número 16 de la calle de Barrafón. 

A D. Angel Dueña Batanero, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 8 de la calle de Don Ramón 
(V allecas ). 

A In111'obiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
en la avenida ele Menéndez Pelayo (barrio del Niño Jesús). 
segundo bloque, casa número 3. 

A D. Francisco Sánchez Fruto y a D. Ramón Gutié­
rrez de T~rán, para construir un garaje en la calle ele [saac 
Peral¡ 40. 

A D. Manuel Váz(ll1eZ Martín. para obras de amplia­
ción en la finca nÚ1l1ero 45 del paseo de la Chopera. 

A D .. Jacinto Esteban. para obras ele ampliación e1l la 
finca número 4 de la calle e1el Teniente Coronel ;\ oreíi1.. 

A la fábrica de lo.za de San Clau(lio. Pílra obras ele re­
forma en la finca nÚl11ero 69 ele la calle de Galileo. 

A la Sociedad mercantil anónima Sol. Empresa cons­
tructora, para la construcción del Mercado de Carahanchel 
Bajo, barriada de Mataderos. 

Comisión de Ensanche 

123. Aprobar. visto el favorable. informe de Interxen­
ciól], la cuenta justiflcada rendida por el Jefe de Inter­
vención elel Ensanche del libramiento de 1.500 pesetas para 
material de oficina durante el primer trimestre del añ() en 
curso,' cuya cantidad será cargo a la partida 32 elel vigente 
presupuesto orclinario elel Ensanche. 

Policía Urbana y Rural 

LICE~CI ,\S VARIAS 

CONCESlO:-IES 

124 a I(JI. Concedel~ licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en \'ista de los favorables informes 
C'mitidos ell los e'\jiedielltes currespom!ientes y de COIl­

fonnidad con el de la Sección. para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican: 

• \ D. Manuel GOl1zález Caiíadas. para taller ele cerra­
jero herrero, 'con soldadura autógena, C01110 ampliación. en 
la calle de Jorge Juan, 12. con entracla por el callejón de 
Pulgcerdá. . 

A D. Juan Alvaro Sanz. para vaquería COIl diez reses 
en la calle de El11ilia \vila. sin número (Campamento); 
con la prescripción ele que esta concesión quedará nula y 
sin ningún valor ni decto si cuando se instalen en la calle 

los servicios de agua y alcantarillado no se realiza la aco­
metida correspondiente. 

A Ricardo Medelll y Cumpañía (S. i\.). para garaje. 
con un electromotor para el accionamiento de un compre­
sor, en la calle de los Hermanos Miralles, 49. 

A D. José Mugas Capilla, para bar con cafetera ele 
presión en la calle del General Oráa. 59. 

A D. Félix Herrero García, para depósito cerrá<lo de 
maderas (lel establecimiento principal (calle de los Carba­
jales, 1) en la de Ercilla, con yuelta a dicha calle. 

A D. Angel Torres Sánchez, para fábrica de abarcas 
ele goma, con varios elementos de trabajo, en la calle eJe 
Azcona, 31. 

A D. Felipe Fernández Fernánelez, para instalar un 
electromotor y un alternador, para el accionamientrJ dI' un 
grupo electrógeno provisional, en el laboratprio farmacéu­
tiéO sito en la calle de Francisco Santos. 15. 

. A D. José Fernández Martín, para garaje, COlI lIn I"lec­
tromotor para el accionamiento de un compresor de aire. 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
l\liralles, 57. 

A D. Higinio Cepeda Gallego, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Palos de Moguer, 23. 

A D. Genovevo Garda Alama, para fábrica ele aguar­
dientes cOlllpuestos. y licores en frío, p.or adición de esen­
cias con almacenamiento máximo de 300 litros de alcohol 
en envases metálicos, en la calle del Gobernador, 16: ha­
hiéndose estimado infundadas las reclamaciones presentadas . 

A Compañía \Vestinghol1se de Frenos y Señales (So­
ciedad anónima), para fábrica de aparatos de señales, con 
varios elemeJ;ltos ele trabajo, en la calle ele Antonio López. 
número 240. . 

A D. Ricardo Sierra Cortina, para taberna bar con 
cafetera ele presión, COlllo. cambio de nombre, ell la calle de 
Jorge .luan, 87, con vuelta a la ele F ernán González 

}\ D. Juan Mañas Silgado, para taller de carpintería 
1llecánica, con varios elementos de trabajo. C0l110 ampl ia­
ción. en la calle de J ulián Rabanedq, 4. 

,\ J). BIas Pindado Sál1chez, vara taller de tintorería, 
con una caldera de vapor y un el~ctrol1lotor para 1"1 accio­
namiento de una centrifugadora, COIllO cambio de nombre. 
en la calle de Oñate. 5. 

A D. Santiago Ruiz Fernánelez. para establo con " fin te 
reses}' despacho de leche. C01110 cambio de nombre. e11 la 
calle de la Constancia. 38; con la prescripción a que hace 
referencia el acuerelo municipal de 3 de octubre de 1939. 

A D. Enrique "·\lcara.z Martínez. para cOlllpra\'enta y 
manipulado <le papel. con un electromotor para el acciona­
l11iento de una gu\llotina. en la calle de los Carbajales. 11. 

A D. Miguel Ardid Gimeno, para taller' de confecc ión 
de géneros de punto, COI1 varios elementos ele trabaj o. en 
la calle ele Don Ramón de la Cruz, 96. 

.\ D . .I<A5é Pérez Iglesias. para fáhrica ele hebidas ga­
seosas yagua de seltz. con venta de hielo y varios elemen­
tos ele trahajo. COIlJO al1lpliación de sidras por mayor. en 
el pasaje de \ ' aldecilla. 5. teniendo en cuenta que se han 
subsana(lo las deficiencias que dieron lugar a las reclama-
ciones presentadas. . 

,\ D. ~Januel Machío Flures. para taller de electricista. 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Galileo. 3.f. 

A doíia Luisa Tuesta PlegueZtleJos, para instalar un 
electromotor en el taller de carpintería mecánica de la 
calle de . \zcona, 15, teniendo en cuenta quc han sido corre­
gidas las (leficiencias anunciadas. 

A D. Rainú1I1do Martín Garda, para taller de repara­
ción de aparatos de radio. con varios elementos de trabajo. 
en la calle de H artzenbusch. 5. 

A La Asturiana de Madrid (S. A.), para fábrica eJe 
hi.elo artificial, con y~rios elementos de trabajo, en la ralle 
de Galileo, 25. 
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A D. Andrés Rifón l\Iartínez, para taller de tintorería 
v quitamanchas, con "arios elementos de trabajo, en la 
~alle de J oaql1ín l\Iaría López, 10. 

A D. Antonio López Vega, para venta de hielo en la 
calle de Barbieri, 13. . 

A D. Luis Rodríguez 'H.odríguez"Ql1evedo, para oficina 
,. sala de 1l1uestras en la costanilla ele los Angeles, 16. 
. ¡\ doña :'Iodesta I,ópez Pantoja, para elespacho de car­
bones. como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
de Leyva, 20. . 

A D. Francisco Blanco Feito, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Urquiola, 28. 

A D. Antonino Martín de BIas, para vaquería con 
veintiocho reses, como renoyación, en la carretera ele To­
ledo, 58; haciéndose constar que esta licencia es provisional 
\' sujeta a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 1 ele 
~licie11lbre ele 1950 sobre funcionamiento de esta clase de 
industrias. 

A D. Germán Rodríguez Martínez, para fábrica ele 
jabones, como reapertura, en la calle de Hachero, 26 (Puen­
te de Vallecas). 

A doña Felisa Astudillo Collado, para taller mecánico, 
con varios elementos de trahajo, en la calle de Ardemáns, 
número 71. 

A D. Florentino Conde Pérez, para taller ele vaciado 
eJe cuchinería, con un electromotor para el accionamiento 
de. un mollejón y un banco de vaciado de cuatro piedras, 
en el :\rercado de Antói1 ~\[artín, cajón número 110. 

A D. Manuel Menéndez l\Iartínez, para fábrica de estu­
ches, con varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la plaza del Conde de Miranda, 1. 

A D. José l\1anuel Lizasoáin, para almacén de colonia­
les por mayor y tostadero de café, con varios elementos de 
trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle 
eJe Sebastián Elcano, 3. 

A doña Teresa Huguet Menarques, para taller de tor­
nero en madera, con varios elementos de tra,bajo, en la 
calle de Jerónimo de Quint.ana, 6. 

A D. Francisco <::ruz Ramos, para taller de soldadura 
autógena, con un generador de acetileno, en la calle de Taén, 
número 54. . 

A F. O. P. 1. C. (S. A.), para taller mecánico de pre­
cisión. con varios elementos de trabajo, en la calle del 
General Oráa, 9; habiéndose estimado infundadas las re­
clamaciones presentadas. 
. A doña Isabel Heras Ramos, para carbonería, por cadu­

CIdad de la concedida por el anexionado Ayuntamiento de 
ValIecas en 7 de agosto de 1950, en la calle de Hachero, 
números 3 y 5. 

A D. Eufemio Casillas Díaz, para establo con cinco re­
ses en la calle de Antoñita Jiménez, 11; con la prescripción 
a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de agosto 
de 1939. 

DENEGACIONES 

162. ' Denegar la licencia. solicitada por D. Mariano 
González del Pie para establo con dos plazas en la calle 
.de Anguita, 5 (Barajas). teniendo en cuenta que, según 
mf?rma la Dirección de Edificaciones privadas, el local no 
reune las condiciones necesarias para el fin a que se destina. 
, 163. Denegar la licencia solicitada por D. Hilario Gar­

Cla Delgado para restaurante bar con cafetera de presión 
en la calle de Jardines, 27, teniendo en cuenta que, a pesar 
de los múltiples requerimientos efectuados desde el 17 de 
oc.tubre de 1950, no ha presentado la autorización de la 
D~rección General de Seguridad, precisa para el funciona­
IllJento de la industria. 

164. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Muñoz 
Melgosa para garaje y taller de ajuste en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 5, 7 Y 9, teniendo en cuenta que, .ségún 

informa el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, la finca va 
a desaparecer, por expropiación, con motivo de la aper­
tura de la calle del Conde del VaIle del Súchil, y en la 
actualidad está apuntalada, y por tanto, en malas condi­
ciones para cualquier uso, aparte de que no puede auto­
rizarse su consolidación. 

165. Denegar la licencia solicitada por D. Secundino 
Abascal Lavín para vaquería con veintiéinco reses, como 
ampliación ele parador, en el paseo Imperial, 7, teniendo 
en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, está prohibida por la Ordenanza corres­
pondiente la estabulación de toda clase de reses. 

166. Denegar la licencia solicitada por D. Victorino 
Junco' Anguas para venta de patatas por mayor en la calle 
de :-Juestra Señora ele Valverde, 104 (Fuencarral), teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio de Abastos, el 
vigente reglamento de Mercados dispone que todos los pro­
ductos hortícolas deben venderse únicamente en los Mer­
cados Centrales, por mayoristas autorizados previamente 
por la Alcaldía Presidencia. 

167, Denegar la licencia solicitada por D. Félix Mar­
tínez Garda l~ara venta de frutas y verduras en la calle de 
Olite, 12 y 14, teniendo en cuenta que no existe la distan­
cia ele 500 metros al Mercado de Maravillas, conforme de­
termina el acuerdo elel Ayuntamiento Pleno de 19 de agosto 
de 1946. 

168. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pe­
IlÓ11 Abascal para ampliar ocho plazas en el establo sito 
en la calle ele Vicenta Parra, 8, teniendo en cuenta que 
la cubicación de la nave no permite estabular las reses 
interesadas. 

169. Denegar la licencia solicitada por doña Julia 
Ayuso para cambio de novelas en la calle de la Enco­
miencla, 3, ' teniendo en cuenta que, según informa la Di­
rección de Arquitectura, se trata de una industria en por­
tal que no reúne las condiciones exigidas por las Orde­
nanzas municipales, ya que reduce el ancho del portal a 
medida inferior a los dos metros que como mínimo se 
eXIgen. 

170. Denegar la licencia solicitada por D. Ce1edonio 
Alyarez Herranz para establo con cinco reses en la Huerta 
del Charco del Pescador, sin número (Fuencarral), tenien­
do en cuenta qu~, según informa el Arquitecto Jefe de la 
Sexta Zona, no se permite en dicha Zona este tipo de 
industria. ' 

171. Denegar la licencia solicitada por D. José Barral 
Garda para vaquería con tres reses en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 8 (Barajas), teniendo en cuenta, según 
informa el Arquitecto Jefe de la Tercera División, que la 
citada vaquería no cumple con las Ordenanzas, por no 
alcanzar el volumen señalado, careciendo además de las 
condiciones indispensables para esta clase de industrias. 

Cementerios 

172. Acceder. visto lo informado por la Dirección del 
Cementerio ele )J uestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por doña Serafina Mayo Rey para que 
el recibu de propieclad ele una sepultura de segunda clase 
perpetua del indicado Cementerio, número 186 de fecha 
20 de junio de 1942, sea puesto a su nombre, en lugar 
de al de D. Manuel Rqc1ríguez Ménclez, al que por error 
figura. 

173. Conceder a D. Fernando ]iménez Guinea, previo 
pago de los derechos correspondientes r siempre que el 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su infor" 
me, que figura en el expediente, por la Dirección del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepul­
tura preferente sita en la meseta tercera, zona A, cnar~el 
segundo, manzana 19, letra A, del indicado Cementeno. 
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Gobierno interior y Personal 

17-1-. Conceder a la Matrona de la Beneficencia Muni­
cipal doña Alicia Ojalvo Moreno la excedencia voluntaria 
en las condiciones determinadas por el reglamento de Se­
cretarios, Interventores de fondos y Funcionarios munici­
pales en general, en su artículo 11-1-, en relación con el 32, 
número 3.°, concordantes ambos con el 19 del Estatuto 
de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento de Ma-

id, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, 
Sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea 
de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, éste 
quedará supeditado a la existencia de vacante de su clase 
y categoría cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, y deberá tener lugar con el sueldo de 7.360 pesetas 
que en la actualidad tiene asignado para el cargo que 
desempeña. 

175. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Celadora de grupos escolares doña Dolores Pas­
torín Ibarra, y asignarle el haber pasivo de 9.692,85 pese­
tas, equivalente al 74 por 100 del sueldo de 13.098,43 pese­
tas percibidas actualmente en activo por la interesada y 
que a tales efectos le sirve de regulador, de conformidad 
con e! tiempo de servicios prestados; debiendo surtir este 
acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 25 del 
~1es de mayo actual, como fecha siguiente a aquella en. 
que la interesada cumplirá la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, y de conformidad con las disposiciones 
vigentes, amortizar la mencionada plaza. 

176. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Aureliano Raro Bonilla, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 16 de junio próximo y contar con treinta 
y siete años, tres meses y tres días de servicios computa­
bles a efectos pasivos (treinta y dos años, siete meses y un 
día prestados a la Corporación, y cuatro años, ocho meses 
y dos días de servicios militares), y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de 10.713,62 pesetas 
anuales, equivalente al 84 por 100 de las 12.754,32 pese­
tas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro, a partir del día 17 de junio 
próximo, siguiente al· en que cumplirá la edad reglamen­
taria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno este acuerdo. 

177. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Francisco Arévalo Cubero, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 10 del corriente y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de .retiro de 15,15 pesetas diarias, 
56 por 100 de las 26,40 pesetas que le sirven de regulador, 
más una cuarta parte del cnatrienio en curso de venci­
miento; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 11 del corriente, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

178. Jubilar al Vigilante de! Servicio de Evacuatorios 
D. Manuel Domínguez Luengo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y cumplir los veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación e! día 1 de julio próximo, y asig­
narle una pensión ele retiro de 12 pesetas diarias, 50 
por 100 de las 24 pesetas de jornal que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 2 de julio próximo, siguiente al en que 
cumple los veinte años de servicios. , 

179. Jubilar al Pisador del Servicio de Vías y Obras 
del Interior D. José Muñoz Cano, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 54,95 pesetas diarias, 100 por 100 del jornal que 
disfruta en la actualidad; debiendo comenzar a percibir 

dicha pensión de retiro a partir del día siguiente a~ en que 
sea adoptado este acuerdo. , 

180. Jubilar al operario del Matadero D. Jase Flores 
Basteiro, P01- imposihilidad física para el desel:lpeño de su 
cargo y contar con suficientes años de serVICIOS a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 20,57 pesetas 
diarias, 62 por 100 de las 33,18 pesetas (31,60 pesetas de 
jornal, más. dos cuartas partes del cuatrienio .en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debIendo co­
menzar a percihir dicha pel]sión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presen~e. ,acuerdo: . 

181. Rectificar el acuerdo de la ComlSlOn MUl1!clpal 
Permanente. ele J 6 de enero último, por el que fué jubilado 
el operario elel Servicio ele Vías, Circulación y Transpor­
tes D. ] osé. Cauto Gestal, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tr'es años y cuatro días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 14,78 pe­
setas diarias, 56 por 100 de las 26,40 pesetas que le sirven 
de regulador, y siénclole de abono las diferencias que le 
resulten desde el día 17 de enero último, siguiente al en que 
fué jubilado. 

182. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente. ele 2 de febrero de 1949, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Manuel 
Marcos Maroto, en el sentido de acumularle a las pese­
tas 9.582,52 de haber máximo disfrutado la cantidad de 
479,12 pesetas, como parte proporcional de las dos anuali­
dades del 'cuatrienio en curso de vencimiento, siendo, por· 
consiguiente, 10.061,64 pesetas la cantidad que le sirve de 
regulador, y veintisiete años, nueve meses y veinte días el 
tiempo de servicios computables a efectos pasivos, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 6.036,98 pesetas anuales, 60 por 100 de las pese­
tas 10.061,64 que le sirven de regulador, siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 3 de febrero 
de 1949, siguiente al en que fué jubilado. 

. 183. Reconocer y abonar a los Agentes del Cuerpo de 
Policía Urbana que constan en la relación que remitida 
por la Jefatura del indicado Cuerpo figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, cOn arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

184. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Talleres Generales que consta en la relacíón que 
remitida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. 

185. Reconocer y abonar al personal eventual del Ser­
vicio de Arbitrios que consta en la relación que remitida 
por la Administración de Rentas figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para rada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los dos anteriores. 

186. Reconocer y abonar al personal eventual del Ser­
vicio de Arbitrios, procedente del anexionado Ayuntamifnto 
de Canillas, que consta en la relación que remitida por la 
Administración de Rentas figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en 
los tres anteriores. 

187. Reconocer y abonar al personal jornalero d~l 
Servicio de Mercados que consta en la relación que re1111-
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tida por el Servicio de Abastos figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los cuatro anteriores. 

188. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Internados municipales que consta en la rela­
ción que remitida por la Administración General figura en 
el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los cinco anteriores. 

189. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Parques y Jardines que consta en la relación 
que remitida por el Jardinero mayor figura en el expe­
diente un 'cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consignan en la expresada relación, con 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
can en los seis anteriores. 

190. Reconocer al operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Agustín Varona Abad como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 13 de enero 
de 1920, en que tomó posesión del cargo de obrero eventual 
del mismo Servicio y que desempeñó con anterioridad al 
actual, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 3-1-,40 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de siete cuatrienios pro­
gresivos vencidos del 10 por 100, más dos pesetas de 
aumento a los jornales mínimos que con carácter general 
acordó esta Corporación, y sobre este resultado, otro cua­
trienio progresivo del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y noveno cuatrienio' en 13 de enero de 1956; de­
biendo quedar supeditado el abono de las diferencias que le 
resulten de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervellción, emita la Comisión de Hacienda. 

191. Reconocer al operario eventual del Servicio de 
Cementerios, procedente del ane..xionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto, D. Ricardo Manzano Caballero como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
de 5 de noviembre de 1945, asignada en su clasificación 
por decreto fecha 3 de octubre de 1949, correspondiéndole 
en virtud de este reconocimiento el jornal diario de pese­
tas 18,50, que resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el 
importe de un cuatrienio vencido en 5 de noviembre 
de 1949, más dos pesetas de aumento a los jornales míni­
mos que con carácter general acordó esta Corporación a 
partir del 1 de enero de 1951, con cumplimiento del pró­
ximo y segundo cuatrienio en 5 de noviembre de 1953; 
debiendo quedar supeditado el abono de las diferencias que 
~e resulten de este reconocimiento al dictamen que, previo 
mforme de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

192. Reconocer al operario del Servicio de Cemente­
rios D. Agustín Rodríguez Barbacil como fecha de arranque 
para e! cómputo de cuatrienios la de 10 de junio de 1939, 
en que ingresó como eventual, situación en que permaneció 
hasta el 11 de octubre delmisl110 año, en que fué nombrado 
operario fijo, correspondié11dole en virtud de este recono­
cimiento el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta de 
a~l1111ular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatrie­
nIos vencidos del 10 por 100, más dos pesetas de aumento 
a los jornales mínimos acordado con carácter general por 
esta Corporación, y sobre este resultado, e! importe de otro 
cuatrienio vencido, con cumplimiento de! próximo y C11:1rto 
cuatrienio en 10 de junio de 1955; debiendo quedar supe­
ciltado el abOllO de las diferencias que le resulten de este 
reconocimiento al dictamen que, previo informe de la 1 nter­
vención, emita la Comisión de Hacienda. 
. 193. Reconocer al operario del Servicio de Cemente­

nos D. Antonio Quemada :~dorales como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la ele 6 de abril de 1939, 

en que ingresó como. eventual, situación en que permaneció 
hasta el día 3 de octubre de dicho año, en que rué nom­
brado operario fijo, correspondiéndole en virtud de este 
reconocimiento el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta 
de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cua­
trienios vencidos del 10 por 100, más dos pesetas de aumento 
a los jornales mínimos acordado con carácter general por 
esta Corporación, y sobre este tesultado, el importe de otro 
cuatrienio vencido, con cumplimiento del próximo y cuarto 
cuatrienio en 6 de abril de 1955; debiendo uedar supedi­
tado el abono de las diferencias que le resulten de este 
reconocimiento al dictamen que, previo informe de la Inter­
vención, emita la Comisión de Hacienda. 

19-1-. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. .J osé García Castro como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la ele 17 de febrero de 1940, en que 
tomó posesión del cargo de obrero eventual del Servicio de 
Parques y Jardines, que desempeñó con anterioridad al 
actual, correspo!ldiéndole "en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatrienios vet1-
cidos del 10 por 100, más dos pesetas de aumento inicial 
Cjue con carácter general acordó esta Corporación, y sobre 
este resultado. otro cuatrienio progresivo del 10 por 100, 
con cumplimiento elel próximo y cuarto cuatrienio en 7 de 
febrero de 1956; debiendo quedar supeditado el abono 
de las diferencias que le resulten de este reconocimiento al 
dictamen que, previo informe de la Intervención, emita 
la Comisión de Hacienda. 

195. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidaa con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Fuencarral, del Letrado consistorial, pro­
ceclente e1el citado Ayuntamiento, D. Eduardo Pancorbo 
Y áñez, y con arreglo a la cual -le corresponde el sueldo 
de 18.482,10 pesetas desde el 20 de octubre de 1951, 
fecha de la anexión a este Ayuntamiento de! de su pro­
cedencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con 
arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

196. Conceder a doña Damiana de Gracia Larraz, 
viuda elel operario del Servicio de Limpiezas D. Julio Gó­
mez Gómez, fallecido en acto de servicio, una pensión de 
gracia de 3.167,50 pesetas anuales, equivalente a la dife­
rencia entre la cantidad de 15.450 pesetas a que ascendía 
el importe total de ingresos del causante a su fallecimiento, 
y el de 12.282,50 pesetas que la beneficiaria percibe en 
concepto de pensión con cargo al Instituto Nacional de 
Previsión, y que dicha pensión surta sus debidos efectos 
legales a partir elel día 22 de abril del pasado año, fecha 
siguiente a la del fallecimiento del causante. 

197. Desestimar, por extemporánea, la reclamación 
formulada por el Practicante de la Beneficencia Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de El Pardo, don 
Pedro I -!lis Can'ere Sáenz de l\Iiera, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 779 de la vigente ley de Régi­
men local, y en el capítulo III de la ley de Administración 
y Contabilidad ele la Hacienda pública de 1 de julio de 1911. 

Cultura 

198. "\probar la denominación de calles del distrito 
de Vallecas que figuran en la relación remitida por-el ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde de dicho distrito, pro­
puesta como consecuencia de la existencia en aquel térmi­
no anexionado ele nombres ya incluídos en el nomenclátor 
de Madrid, cuya sustitución se hacía indispensable. 

199. Solicitar de la Superioridad la necesaria autori­
zación para que la actual calle cienominada Posterior Orien­
tal número 22, de la Ciudad Lineal. se denomine en lo 
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sucesivo del General Aranaz, teniendo en cuenta la soli­
citud formulada a tal efecto por la Sección Química del 
Centro de Estudios Técnicos de Materiales Especiales, 
donde se han construído los laboratorios de investigación 
de dicho organismo, en recuerdo y admiración al que fué 
ilustre General de Artillería que con sus trabajos tanto 
enalteció el buen nombre de España. 

200. Admitir la renuncia presentada por D. Santiago 
Ontalba Hernández para realizar las obras de construc­
ción del monumento conmemorativo a las víctimas del 
atentado de las bodas reales de la calle Mayor, cuya rea­
lización se encuentra en suspenso por acuerdo municipal 
de 3 de marzo de 1950, y devolver la fianza consignada 
en la depositaría de Villa, por importe de 51.870,66 pese­
tas, según resguardos números 610, 611 Y 612; el primero, 
por 1.870,66 pesetas en metálico, y los dos restantes, por 
25.000 pesetas nominales en títulos del empréstito Villa 
de Madrid de 1941. 

Deportes y Festejos 

201. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 718 del vigente presupuesto, para colaborar a 
los gastos de entretenimiento y conservación del campo 
municipal de Vallehermoso, cuya explotación y dirección 
está a cargo de la Real Sociedad Gimnástica Española. 

202. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 605 del vigente presupuesto, para conceder un trofeo 
al Club Alpino Guadarrama con motivo de sus pruebas 
sociales. 

203. Aprobar un gasto de 1.275 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo al Real Aero Club con motivo de 
la vuelta aérea a España. 

Abastos 

204. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, de 12 de marzo último, 
que aprobaron el pliego de condiciones para la subasta res­
tringida de puestos destinados a pescaderías, así como los 
de la libre para la adjudicación de cajones destinados a 
diversas industrias (excepto pescaderías) y el bar. 

Acopios 

205 . Adjudicar a la firma comercial Hijos de Vena n­
cio Riera el concurso público celebrado para contratar la 
adquisición y suministro de 1.023 pares de botas de media 
caña y piso de suela, con destino al personal del Servicio 
de Limpiezas, al precio cotizado de 295,75 pesetas, y que 
el gasto de 302.552,25 pesetas 'que se ha de producir tenga 
aplicación al capítulo VII, artículo 2.°, del vigente presu­
puesto. 

206. Autorizar, teniendo en cuenta los favorables in-
. formes de la Inspección de los Seryicios Técnicos y del 

Servicio Conlencioso, el aumento de precio solicitado por 
el contratista del suministro de bancos de hierro con destino 
al Servicio ele Parques y Jardines, D. Ramón Sánchez 
Diezma, y que el importe de dicho aumento, ele 26.554,50 
pesetas, .,ea cargo al capítulo de Resultas del vigente pre-
supuesto. . 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

207. Aprobar un gasto ele ..J-.900 pesetas. con cargo a 
la partida 604 del vigente presupuesto, para conceder una 
sUQvención, por una sola vez, a los Centros e instituciones 

ele carácter cultural y educatiyo comprendidos en la pro­
puesta formulada por la Delegación de Enseñanza con 
fecha 25 ele marzo últiino, Cjue figura en el expediente, y 
en la cuantía que para cada uno se señala en la referida 
propuesta. 

208. Aprobar un gasto de 28.800 pesetas,. con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención, por una sola yez, a los alumnos de modesta po­
sición que cursan estudios y son hijos de funcionarios u 
obreros municipales comprendidos en la propuesta fonnu­
lada por la Delegación de Enseñanza con fecha 27 de marzo 
último, que figura en el expediente, y en la cuantía que 
para cada uno se señala en la referida propuesta. 

ADICION 

Gobierno interior y Personal 

209. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Procuradores consistoriales, con el haber inicial de 
7.200 pesetas anuales y los demás derechos y deberes con­
signados en las bases del mencionado concurso y demás 
disposiciones y acuerdos de carácter general que les sean 
de aplicación, a los concursantes D. Adolfo Morales Vila­
nova y D. Aquiles Ullrich Dotti, por el orden expresado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

210. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el crédito de 10.000 pesetas aprobado 
por acuerdo municipal ele 29 de marzo de 1950, con cargo 
a la partida 46 del presupuesto de aquel ejercicio, para con­
tribuir a la suscripción abierta a favor de los damnificados 
por la catástrofe de El Ecuador, sea reconocido y abonado 
con aplicación a la partida 49 del vigente presupuesto, ya 
que dicho crédito quedó anulado al término del ejercicio 
económico correspondiente, y al objeto de que pueda ser 
librada la citada suma. 

211. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 22 del corriente, en la Primera 
Casa Consistorial, en honor del Pleno del Ayuntamiento 
de Bilbao que vino a Madrid pará recibir la Medalla de 
Honor de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando. 

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 24 del corirente, en la Primera 
Casa Consistorial, en honor de las distintas personalidades 
nacionales y extr::tnjeras que asistieron al Congreso Inter­
nacional de Cinematógrafo católico que tuvo lugar recien­
temente en la capital. 

213. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 21 clel corriente, en los jardines 
ele Cecilio Rodríguez, del Retiro, con motivo ele la celebra­
ción en la capital del VIII Congreso Internacional ele Ciru­
gía, al que asistieron numerosas representaciones europeas 
y americanas. 

214. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 17 del corriente, en la Primera 
Casa Consistorial, COI1 motivo de la celebración en la capital 
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de una EXJlosición y las Primeras Jornadas Internaciona­
les de Plásticos, en las (Iue estuvieron representadas todas 
las actividades de esta especialidad de la industria. 

215. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
tll la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por el 
"ino español con que fueron obsequiadas las señoras y se­
ñoritas postulantes en la Fiesta de la Flor, para la que el 
Ayuntamiento hubo de montar una mesa petitoria en la 
plaza de la Villa. 

216. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la. que propone que el gasto ocasionado por la recepción 
ofrecIda en honor de la selección ,de baloncesto 'femenino 
ele Bruselas y del equipo francés de lucha que vinieron a 
Madrid para realizar un encuentro con los elementos de­
portivos de la capital, sea cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

217. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado con motivo del 
nbsequio a las autoridades COI1 las clásicas rosquillas del 
Santo el día 15 del corriente, festividad ele San Isidro La­
hrador, Patrón de la Villa, después de la misa en la Cate­
dral, sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

218. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado con motivo del 
obsequio con una copa de vino español a los excelentísimos 
señores Ministro de Educación Nacional y Embajador de 
la República Argentina, que asistieron el día 12 del corriente 
a la inauguración del grupo escolar República Ai'gentina, 
así como el importe de las bolsas de caramelos que fueron 
entreg~das a los e~colares del indicado grupo, sea cargo a 
la partIda -+9 del vIgente presupuesto. . 

219. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo la siguiente distribución de créditos con el fin 
de normalizar el pago de los gastos menores y los de aten­
ciones de socorro y caridad de las Tenencias de Alcaldía 
y con objeto ele aclarar los acuerdos municipales de 26 cl~ 
marzo y 16 de abril últimos rectificando errores paelecidos 
en los mismos: 

Capítulo II. partida 57, "Para gastos menores de las 
Tenencias de Alcaldía". Crédito presupuesto, 102.000 pe­
setas. 

Distribución: 

Pesetas allllalt's 

Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona (pe-
setas 2.7 SO trimestrales) ........................ 11.000 

Tenencia de Alcaldía ele la Segunda Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) ........................ 11.000 

Tenencia de Alcaldía ele la Tercera Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) ........... ,. ,.......... 11.000 

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona (pe-
setas 2.7 SO trimestrales) ........ :............... 11.000 

·Tenencia ele Alcaldía de la Quinta Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) ........................ 11.000 

Tenencia (~e_ .'\lc~lelía de la Se'\:ta Zona (pe-
setas 2.1-,0 trimestrales) ........................ 11.000 

Seis Tenencias de ,A.lcaldía, sin Zona, a razón 
de 1.500 pesetas trimestrales, 6.000 pesetas 
anuales a caela una de ellas .. , ... ,............. 36.000 

TOTAL........................ 102.000 

Capítulo \ -nI, partida .j.C)7, "Para at~llciones oe soco-
rro 1 1 '1' . 1 \ (e as enenCIas (e . kaldía". Crédito preslIpuesto. 
1.200.000 pesetas. 

Distribución: 
~esetas anuales 

Tenencia de ,\lcaldía de la Primera Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ....................... 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ....... '........ ........ 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ..... .................. 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Z.ona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ..... .......... ........ 200.000 

Tenencia de Alcalelía de la Quinta Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ..... ......... . ........ 200.000 

Tenencia dé Alcaldía de la Sexta Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ....................... 200.000 

TOTAL........................ 1.200.000 

Por ló Cjue se refiere él la nueva Tenencia de Alcaldía 
de \' allecas y a la Inspección de Delegaciones de distrito 
se lib¡!ará a razón de 2.750 pesetas trimestrales para gasto~ 
meno.res y de 50.000 pesetas, igualmente trimestrales. para 
atenCIOnes de socorro, a partir del segundo trimestre del 
corriente año, siendo cargo el importe total, de 316.500 pe­
setas, a la partida 30 elel capítulo' I, .. Para O'astos ele ane­
xión", del vi§ente presupuesto d~ gastos del Interior. 

Asimismo serán imputadas al crédito de 500.000 pese­
tas de la partida 30 antes citada las 24.000 pesetas anuales 
libradas al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Inspector 
de Delegaciones de barrio. 

Gobierno interior y Personal 

220. Disponer el cese de los 1Iédicos interinos de la 
Beneficencia :\IuIlicipal D. Luis Luque Vieyra de Abréu, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín, 
y D. Antonio \Taquero ,r\ldecoa y D. Isaac Salinero Alcu­
hierre, del ele Yicálvaro, tenienelo en cuenta que, llevada a 
cabo la oposición para cubrir plazas de :Vlédicos elel indi­
cado Cuerpo, y aprohados los oportunos nombramientos por 
la Comisión :\1 unicipal Pennanehte, carece de razón de ser 
el mantenimiento ele los' referidos Médicos interinos. 

221. X om)Jrar Médicos llumerarios ele la Beneficencia 
Municipal. en las vacantes de esta clase existentes. a los 
supernumerarios que a continuación se relacionan, con efec­
tos desde la fecha que para uno de ellos se indica, en que, 
por necesidades del S'ervicio, comenzaron a prestarlo, ele 
conformidad con lo ordenado por el Decanato de la Bene­
ficencia :\lunicipal con la aquiescencia elel señor Teniente 
de Alcalde Delegado de la misma: 

D. Pedro Gómez Fernández, 19 de mayo ele 1952. 
D. Alherto ele Alcacer :\Ioreno, ídem íd. 
D. Ricardo Franco Manera, ídem íd. 
D. Luis Rese1 Maceira. ídem íd. 
D. Santiago Ciiuentes Langa, íelem íd. 
D. Luis .\paricio Domínguez, ídem íd. 
D. Ltlis Esteban :\1 úgica, íd~m íd. 
n, José Luis .Alvarez Sala ::\Ioris, ídem íd. 
J). GeranIo Clavero González, ídem íd. 
D. Francisco Garda Moreno' Navarro, ídem íd. 
D. lIláxi1110 García de la Torre, ídem íd. 
p. Diego Figuera Aymerich. ídem íd. 
D. A.gustín Valero Castejón, ídem íd. 
D .. ·Carlos Duque Gómez, ídem íd. 
D. Enrique Conde Gargollo, ídem íd. 
D. José Francino Grau, ídem íd. 
D. Rogelió Lacaci González. ídem íd. , 
D. Pelayo 'Martín-Romero Pérez, ídem íd. 
D. Aurelio Hidalgo Ortega. ídem íd. 
1). Carlos Blanco-Soler I~(Js, ídem ír!. 

• 
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D. Angel Massotti Litte1, 19 de mayo ele 1952. 
n. Enrique Velasco Escassi, ídem íd. 
D. Fernando Enríquez ele Salamanca Llar, ídem íd. 
D. Eduardo Rodríguez-Losada Truck, ídem íd. 
D. Arturo Criado Amunátegui, ídem íd. 
D. l\Ianuel Hernández Infante, ídem íd. 
D. Julio Ortiz Vázquez, ídem íd. 
D. Antonio Crespo Hernández de Medina, ídem íd. 
D. Juan Garrido Lestache Cabrera, ídem íd. 
D. Eliseo Santo Tomás Cobas, ídem íd. 
D. Luis Ruigómez Iza, ídem íd. 
D. Eliseo Subiza Martín, ídem íd. 
D. Elías Mario Palao Martialay, 28 de mayo de 1952. 
D. Jesús Fernánclez Pleyán, 19 de mayo de 1952. 
D. Ramón Gabilondo Alberdi, ídem íd. 
D. Fernando Lahoz Navarro, ídem íd. 
D. Eduardo Blaise Ombrecht, ídem íd. 
D. Ignacio Algoloti de Cárdenas, ídem íd. 
D. Luis Martín Sanz, ídem íd. 
D. Juan Antonio Vallejo-Nájera Botas, ídem íd. 
D. Mariano Domínguez Recio, ídem íd. 
D. Luis García Castrillo Sánchez, ídem íd. 
D. Antonio Gómez-Pinecla Bellido, ídem íd. 
D. Juan Bravo Asenjo, 26 de mayo de 1952. 
D. Cirilo Juan Barruso Gallo, 19 de mayo de 1952. 
D. Carlos Mestre Rossi, ídem íd. 
D. Modesto Martínez Caramés, ídem íd. 
D. Francisco Cavanillas Sánchez, ídem íd. 
D. Enrique Fernández Basave, ídem íd. 
D. Angel Crespo Santillana, ídem íd. 
D. Julio Parcia Canalís, 21 de mayo de 1952. 
D. José Sáenz·Fernández, 19 de mayo de 1952. 
D. Braulio Atienza Ortega, ídem íd. 
D. Tomás Cros Campillo, ídem íd. 
D. José Luis Albasanz Gallán, ídem íd. 
D. Guillermo Comba Ezquerra, ídem íd. 
D. Federico Gil García, 28 cle mayo de 1952. 
D. Carlos Botella Llusiá, 19 de ma.yo de 1952. 
D. Francisco Martín-Rabadán Melgar, ídem íd. 
D. Ricardo Herrero Albiñana, ídem íd. 
D. Sebastián García Díaz, 24 de mayo de 1952. 
D. Francisco Vaquero González. 20 cle mayo de 1952. 
D. Carlos Ibero Aznar, 19 de mayo de 1952. 
D. Nicolás Alonso Astarloa, ídem íd. 
D. Rafael de Górgolas Martín, ídem íd. 
D. José Luis Barros Malvar, ídem íd. 
222. Disponer, a propuesta de la Presidencia. que 'lue­

den en suspenso los expedientes de concesión de licencias 
de apertura de nuevos establecimientos que puedan estar 
afectos al antiguo sistema de distancias hasta tanto que se 
resuelva el recurso presentado contra el acuerdo e1el A vun­
tamiento de supresión de aquéllas. 

223. Disponer, ante la imposibilidad de poder celebrar 
por la tarde el próximo miércoles, día 4 de junio, conforme 
a 10 acordado. la sesión de la Comisión 1Iunicipal Perma­
nente. que dicha sesión tenga lugar el indicado día a las 
once de la mañana. 

Se leyantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. -

Ayuntamiento Pleno 
SESIó:\T ORDINARIA CELEBRADA E:\T PRIMERA CONVOCA­

TORIA.EL DÍA 28 DE )IAYO DE 1952.-E;rtracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor J\lcalde, D . .T osé Moreno Torres, 
Conde de Santa l\Iarta de Babío.-Asistierol1 los Tenientes 
de Alcalde y Concejales señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Muñoz Calero, Torres Garrido, Primo de Ri­
yera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can-

del. Orive l\Iartín, De Juana 1Ioyellán, Alvarez Molina, 
Campos Pareja, Guardia Ruiz, Lillo Orzaes, Lostáu Román, 
Moreno Ruiz, ).Jido 1Iénc1ez, Reina de la Muela y Ruiz 
de Grijalba. . 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la mañana, y rué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 30 de abril último. 

ACUERDOS: 1.° Mostrar la fervorosa adhesión de la 
Corporación Municipal a Su Santidad Pío XII con motivo 
del XXX\' Congreso Eucarístico Internacional que se ce­
lebra én Barcelona, y comunicar este acuerdo a su Legado 
pontificio, asistente a dicho Congreso. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado ele una comunicación de la Di­
rección General de Propiedades y Contribución territorial 
trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de 18 de 
abril pasado, por la que se resuelve lo siguiente: 

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Ma­
drid la parcela de terreno sobrante de las adquisiciones 
realizadas por dicho Ministerio para ampliación del edificio 
principal que ocupan los servicios centrales del mismo, con 
el fin de que la destine a vía pública, cuya CeSiÓ\l se 
ajustará a las condiciones que al final se determinan. 

Segundo. Al otorgamiento de la escritura de cesión 
concurrirá, si no lo pudiesen hacer el Subsecretario del 
departamento o el Director general de Propiedades, el 
Delegado de Hacienda en l\'Iadrid; y 

Tercero. Otorgada la escritura de cesión, la Delega­
ción de Hacienda en 1Iadrid cancelará el asiento de in­
ventario: 

Primera. Esta calle o pasaje, que será público, no ten­
drá más tránsito que el de peatones, y sólo podrán. circular 
y estacionarse aquellos vehículos que el Ministerio de Ha­
cienda autorice, ele acuerdo con la Dirección del Tráfico 
Municipal. 

Segunda. Las obras de urbanización y conservación 
de! referido pasaje quedarán a cargo del Ayuntamiento de 
:Madrid, sin que por su ejecución ni por causa alguna 
puedan imponerse, ahora ni en lo sucesivo, contribuciones 
especiales al' Ministerio de Hacienda:, en consideración a 
los beneficios que tales obras puedan reportar y suponer 
en el uso de! edificio del Ministerio. 

Tercera. Los edificios que se construyan, reformen o 
modifiquen en el indicado pasaje fronteros al edificio de! 
Ministerio. tendrán en sus fachadas la dignidad y el decoro 
arquitectónico necesario para armonizar con la fachada del 
edificio ampliación del Ministerio. 

Cuarta. No se consentirá Dar el Ayuntamiento de Ma­
eh-id que en e! indicado pas~je se ~stablezcan puestos, 
quioscos. mesas, etc .. que impidan o dificulten el tránsito 
de dicha vía, o ql1e ocasionen estancamiento o produzcan 
molestias en la circulación. Igualmente prohibirá la circu­
lación, utilización y funcionamiento de altavoces, anuncios 
sonoros, anuncios luminosos u otros que puedan resultar 
incómodos para el funcionamiento de las oficinas del ~Ii­
nisterio ele Hacienda: y 

Quinta. Se considera est~ zona ele! pasaje comprendida 
en la Ordenanza número 2, denominada "Ordenanza co­
mercial en casco antiguo". Por 10 que se refiere a las 
concliciones de uso establecidas en las mismas (condición 20. 
artículo 167) de las normas generales (t Condiciones espe­
ciales", se prohihen las clasificadas con los números 1.0, 
2.0, 3.0, 5.°. 6.° Y 9.°: y en el 8.0 (\'arios), con limita­
ciones: es decir, sola111ente se consideran ele aplicación el 
4.°. 7.° Y 8.° en la parte que a continuación se detallan; 
In, Alimentación: 2.0, Behidas; 3.°, Combustibles; 4.0, Ves-
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tido y adorno; 'i 0, .\Iaquinaria; 6.°, Drogas y abonos; 
í.o, Mobiliario, y 8.0 , Varios. En el grupo 4.° (Vestido v. 
adorno) se considerarán incluídos los establecimientos de 
abanicos, alpargatas, alquiler de trajes, antigüedades, baúle~ 
\ maletas, bisutería, holsillos, cerámica artística, calzados, 
~at11a " camisería. colcha (objetos de), corbatas, corsés, cris­
tal, cuadros, curtidos, efectos militares, espejos y cristale-

. ría, flores artificiales, flores naturales, guantes, joyería, loza, 
maletas y artículos de yiaje, marcos y molduras, medias, 
modistas, ornamentos de iglesia, papel pintado, plantas y 
flores (sin vivero), platerías, ropa blanca, ropa hecha, sas­
u'erÍa, 'sombrerería, tapicería, tejidos, tintes (despachos), 
traperías, zapaterías, guarnicioneros. Quedan exceptuados 
en este apartado los establecimientos de radio (aparatos), 
gramófonos y discos. En el grupo 7.° (Mobiliario) se in­
cluyen los ele alfombras, almonedas, esteras y persianas, 
hules, pianos (alquiler y venta), instrumentos de música, 
linóleo, librerías, librerías (de viejo), muebles, silleros, tone­
lerías , torneros. En el grupo 8,0 (Varios) se incluyen los 
siguientes establecimientos: bazares, préstamos y compra­
yenta, cambio de moneda, corcho, goma y caucho (sellos), 
herbolario, hormas, jabones, juguetes, lapidarios, limpia­
hotas, loterías, papelerías y objetos de escritorio, plantas 
y fl ores (con vivero), semillas, "elas . y cera. Quedan ex­
cluíelos de este apartado los destinados a botellas usadas, 
carros de mano, cereales y granos, materiales de construc­
ción, pajas y pajarerías. 

3.° Quedar enterado de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por 
la (jUC' se desestima el recurso interpuesto por D. Miguel 
del Palacio Alonso contra la resolución del excelentísimo 
señor Gohernador civil de la provincia, de 17 de junio 
ele 1944, por el que se señaló el justiprecio, a efectos de 
expropiación, ele la finca número 5 de la calle del Conde. 

4.° Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de Jo ConteIlciosoaclministrativo, fecha 21 de 
mayo ele 1947, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la resolución del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 10 de 
agosto de 1943, en la que se valoraron los terrenos expro­
piables para las calles de Vitrubio y Galván y Canelela en 
la cantidad de 103.819,17 pesetas, que deberán abonarse 
a sus propietarios, D. Luis, doña Rosario y doña Amelia 
1Iolgosa Aguirre. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
diciembre de 1947, declarándose incompetente para conocer 
del recurso de plena jurisdicción interpuesto por D. Luis 
Rodríguez Pinto contra el decreto de .Ia Alcaldía Presi­
~lencia, fecha 30 de diciembre ele 1942, por el que se le 
Impuso la sanción de separación del serVicio por la comi­
sión reiterada de falta grave. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Trihunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrati 1'0, fecha 4 de 
~l1arzo ele 1952, dictada en el recurso de igual naturaleza 
11lterpuesto por el Auxiliar de zona del Servicio de Lim­
piezas D. Elo" Macías Genes contra el acuerdo de la 
.\lcaldía Presidencia. fecha 9 ele diciembre de 1950: y por 
cuya sentencia se revoca el acuerdo recurrido \' se declara 
el derecho a participar aquél en los henefici¿s otorgados 
por el artículo 6.° del decreto del :\Iinisterio de la Gober­
nación ele 5 de septiembre de 1947. 

7.0 Ouedar enterado ele una comunicación del exce­
lentísimo-señor G6bernador civil de la p~ovincia, fecha 
I~ de abril último·, en la que traslada una orden del J\Ii­
IlIsterio de la Gobernación, de 2 del mismo mes, por la 
q~le se cunfirma la destitucion del servicio impuesta al 
(luarclia ele Policía Urbana D. Basilio Súnchez GOl1zález, 
Con pérdida e1c todos los derechos, salvo los ele carácter 
pasi \'u quc pudieran corresponderle. 

8. ° Quedar enterado de veintidós oficios del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia por los que, 
J.)1'estando su conformidad a los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 26 ele marzo último, se declara no haber lugar 
a la revisión de los expedientes de depuración de los ope­
rarios de los Servicios municipales y Guardias de Policía 
Lrbana que a cuntinuación se determinan: 

D. Timoteo Pedro Rodríguez García, Vías Públicas . 
Doña Cecilia Montero Santos, Obras Sanitarias. 
D . Faustino Masedo GOf1Zález, Vías Públicas. 
D. José Puertas Ruiz, Artes Gráficas :Municipales. 
D. Angel Fernández Pérez, Limpiezas. 
D. Enrique Calabia Fernández, Vías Públicas. 
D. Anastasia López Cordero, Policía Urbana. 
D. Luis Rubio Piñeiro, Conductor elel Servicio contra 

Incendios. 
D . Biel1\'enielo Robles Boaelo, Limpiezas. 
D. Guillermo 1Iartínez Roma, Policía Urbana. 
D. Justo Fuentenebro Martín, Limpiezas. 
D. Yíctor Alegre de Vega, Vías Públicas. 
D. Angel Castillo Collado, Policía Urbana. 
D. Francisco del Puerto Ramírez. Limpiezas. 
D. Julián Baeza Casado, Limpiezas. 
D. Luis Gutiérrez Fernández, Limpiezas. 
D. Higinio López Asenjo, Limpiezas. 
D. Francisco L10rente Sánchez, Limpiezas. 
D. Carlos Montano de la , Paz, Limpiezas. 
D. Toribio Sierra 1\Iuñoz, Vías Públicas. 
D. José Molinero "a1le, Limpiezas. 
D. Manuel Cordero Bazaga, Vías Públicas. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

en el que propone, ele conformielad con 10 informado por el 
SerYicio Contencioso, que el Ayuntamientó se muestre parte, 
para oponerse a la pretens~ón, en el procedimiento judicial 
que, iniciado por doña Encarnación :\Iulé Pozuelo, se tra­
mita en el Juzgado !l1unicipalnúmero 8, para que se declare 
resuelto el contrato ele inquilinato celebrado con dicha se­
ñora, referente a las fincas número 10 de la calle de la 
Huerta del Bayo y número 13 de la de Rodas, donde están 
instaladas unas escuelas de niños. basándose para ello en 
el hecho supu'esto de que se han subarrendado dichos loca­
les; designándose al efecto al Procurador consistorial don 
Aquiles Ulrich Fach para su representación, y al Letrado 
D, Víctor l\Ianuel Ortega para que dirija el asunto. 

Comisión de Hacienda 

10. Impugnar, en armonía con lo informado por la 
Intervención, la liquidación y estado de cuentas remitidos 
por el Instituto 1\acional de la Yivienda para regularizar 
el pago de las correspondientes anualidades de amortiza­
ción y anticipos realizados al anexionado Ayuntamiento 
ele Vallecas para la construcción del poblado de viviendas 
protegidas ?\ uestra Señora del Perpetuo Socorro y otras 
edificaciones complementarias. 

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación ele la cuenta de cauclales correspondiente 
al primer trimestre de 1951, remitida por el señor Depo­
-sitario de Yilla. 

y el _ \yuntamiento Pleno acordó aprobar la cuenta de 
que se trata, a los efectos determinados en los artículos 776 
y 778 ele la "igente ley de Régimen local. 

12. Aprobar la rectificación del error señalado por la 
Administración cle Rentas, y apreciado en la corrección de 
las pruehas de la Ordenanza número 5, remitidas por la 
T11lpr~nta Municipal. ele lo que deberá darse cuenta al ilus 
trísimo señor Delegado de Hacienda, puesto que la expre­
sada Ordenanza se <lió COmO 110 modificada, cuando en 
realidad lo ha f'ielo, aunque sea C01110 subsanación de un 
error que viene arrastrándose desde el año 1946. 
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13. Aprobar el índice de valores. del anexionado Ayun­
tamiento ele Vallecas, confeccionado por la Sección Téc­
nica Fiscal de Valoraciones, correspondiente al trienio 
de 1952-54: debiendo remitirse el referido índice a la apro­
bación del ilustrísimo seil.or Delegado de Hacienda de la 
provincia, una vez cumplido el trámite de exposición al 
público durante el plazo reglamentario. 

14. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuen­
ta los informes de! Servicio Contencioso y de la Interven-
ción: • 

Primero. Autorizar a Constructora General Españo­
la (S. A.), antes Sol, Empresa Constructora (S. A), con­
cesionaria de! Mercado de San Isidro, sito en Carabanchel, 
anexionado ya a la capital, para concertar con el Banco 
Hipotecario de Espaiía un préstamo de 1.500.000 pesetas, 
amortizable en veinticinco años, al interés del -1-,50 por 100 
anual y 0,60 de comisión, igualmente anual, como primera 
hipoteca de! indicado Mercado, para garantía del c-'<presado 
principal, tres anualidades de intereses y la cifra ele 85.000 
pesetas que se señala para costas, gastos. y perjuicios e 
indemnización en caso de rescisión, por razón de las condi­
ciones en que ha sido otorgada la concesión para la cons-
trucción y explotación del mercado. • 

Segundo. Dentro ele los diez primeros dÍas de cada 
semestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, deberán 
c-~hibirse al excelentísimo Ayuntamiento los doctunentos 
que acrediten el pago al Banco Hipotecario del importe de 
la cuota que corresponde a la semestralidad. 

Tercero. El Banco Hipotecario queda obligado a girar 
los recibos al excelentísimo Ayuntamiento siempre que no 
sean satisfechos por los concesionarios de! Mercado; de­
biendo incluirse esta obligación en la escritura de consti­
tución de hipoteca. 

.cuarto. Caso de incumplimiento por parte de Cons­
tructora General Española (S. A.) de las obligaciones na­
cidas de la carga que adquiere, revertirán inmediatamente 
al excelentísimo Ayuntamiento los terrenos y construccio­
nes a los que afecta e! contrato de construcción del Mercado, 
con pérdida de la fianza, incautándose la Corporación ele 
aquellos terrenos y construcciones de la propiedad de la 
Compañía concesionaria en la parte que se estime precisa 
para la liquidación total de la deuda y gastos que ésta haya 
originado. 

Quinto. No podrá darse mayor extensión a la hipo­
teca que la fijada en el apartado primero, ni se autorizarán 
segundas hipotecas. 

Sexto. La Compañía concesionaria queda obligada a 
entregar en el Ayuntamiento una copia simple de la escri­
tura de hipoteca, para constancia en el expediente; y 

Séptimo. Cuantas cuestiones puedan derivarse de los 
extremos contenidos en estos acuerdos se someterán a los 
Tribunales de esta capital, éon expresa renuncia de otra 
jurisdicción o fuero. 

15. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que se interponga el 
oportuno recurso contenciosoadministrativo contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la . Provincia en la reclamación promovida por D. Joa­
quín MediavilIa Sáez sobre exacción de derechos' por alcan­
tarillado correspondientes a las fincas números 69 y 71 de 
la calle de Hortaleza, que declara el derecho del reclamante 
a las diferencias existentes a su favor durante los cinco 
años anteriores a la fecha de su petición. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que se interponga el opor­
tuno recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo ele la Pro­
vincia en la reclamación promovida por D. Dionisio Martín 
Fernández sobre exacción de derechos por licencia de aper­
tura correspondiente a su establecimiento de ultramarinos 

en la calle ele los Pinos Alta, 65 (Chamartín). que declara 
la obligación del Ayuntamiento a expedir la referida licen­
cia exenta del pago de derechos. 

17. Disponer, d~ conformidad con lo infurmado por el 
'Servicio Contencioso Municipal, que se interponga el .opor­
tuno recurso contenciosoadministrativo contra' la resolución 
dictada por el Trihunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por la entidad Luis 
Sanz y H erl1lanos (S. L.) sobre exacción del arbitrio por 
consumos y servicios ele lujo correspondiente al salón de té 
Casahlanca, en el sentido ele reconocer en favor de la enti­
dac! reclamante el derecho a la devolución ele la cantidad 
correspo!ldiente a un período de veinticinco días en los 
que el establecimiento estuvo cerracIo, si dicha suma hu­
biera sido ingresada. 

18. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso l\I unicipal, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. A.ntonio Velázquez Estrada 
contra la resolución dictacla por e! Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 1-1- de febrero de 1950, 
desestimatoria de su reclamación contra la exacción de 
derechos por licencia de obras correspondientes a la finca 
número 9 ele la calle ele López ele Hoyos. 

19. Mostrarse parte C01110 coaelyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso Municipal, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto pQr D. Tomás Prieto de la Cal 
contra , la resolución dictada por el Tribunal Económico­
aclministratiyo ele la Provincia, fecha 15 de enero del co­
rriente aiío. des.estimatoria de su reclamación contra la 
c-~acción del arhitrio ele plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número -1-1 ele la calle de San 
Marcos . 

20. Acata)- y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por e! Servicio Contencioso Municipal, la resolución 
dictada por el Trihunal Económicoad!11inistrativo dr la 
Provincia en la reclamación l)rolllovida nor la entidad :\ [011-

terrey (S. A) sobre exacciÓn elel arbit~"io por consumos y , 
servicios de lujo correspondiente a su establecimiento ele 
la avenida ele José Antonio, 31, en el sentido ele revocar 
el acto administrativo municipal impugnado, por virtud del 
cual se eleyó la cuota fijada en 25.099,65 pesetas. señalando 
que para el ejercicio de 1950 deberá contribuir el citado 
establecimientu con la cifra de 219.877,80 pesetas, en lugar' 
de 24-1-.977.45 pesetas. 

21. Acatar v cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por el Ser~icio Contencioso. Municipal, la resolución 
dictada pur el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la r~cla111ación promovida por D. Enrique 
y D. Eduardo Al1lann Arteaga sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de unos terre­
nos en las calles de Eugenio Salazar y :\ Ialcampo. sin 
número, en el sentido de revocar el acto administratlYo 
municipal impugnado. y declarar en su lugar que el i\yun­
tamientu no puede grayar con dicho arhitrio el incrementll 
de! yalor existente con motivo de la expropiación forzosa 
del terreno de que se trata, y ordenando anular la liquida­
ción giraela. con devolución a los interesados de su im­
porte, si hubiera sido ingresado. 

22. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución dIC­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la "reclamación promovida por D. Pedro CabezaS 
Garda v 1). ?lIateo Ri\'era Fernández sohre exacción ele! 
arbitrio- de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número -1-R del paseo de las Delicias. en el sen­
tido ele revocar el acto administrativo municipal impugnad? 
y declarar nula la liquidación de que se trata, que dehera 
ser sustituída por otra en la que el valor actual sea el 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 411 

determinado en el índice de valoraciones para el trienio de 
1939 a 1941. 

23. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del recurso de apelación 
interpuesto por el Ayuntamiento ante· la Sala de 10 Con· 
t enciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la 
sentencia del Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
recaída en el pleito promovido por D. Carlos Larios Sán­
chez de Piña (hoy, como apelada, su viuda, doña Tomasa 
Teresa Cal'tóO) sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la finca númerb 154 de la calle de Ayala. 

24. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del recurso de apelación 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de 10 Con­
tenciosoadministrativo elel Tribunal Supremo contra la sen­
tencia el el Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
recaída en el pleito promovido por D. José de la Fuente 
Trapote sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 3 de la calle de 
Lope de Rueda. 

25. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del recurso de apelacIón 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de lo Con­
tenciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la sen­
tencia del Tribunal Provincial de la misma jurisdicci.ón 
recaída en el pleito promovi.do por el Banco Central (So­
ciedad anónima) sohre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 18 de 
la avenida de José Antonio. 

26. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso lVIunicipal, del recurso de apelación 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de 10 Con­
tenciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la sen­
tencia del Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
recaída en e1 pleito promovido por D. Ramón Sardinero 
Garda sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de una finca sin número de la 
calle de Yalderribas. 

Comisión de Fomento 

27. Disponer, con motivo ·del eélicto publicado por el 
Registrador de la: Propiedad de Colmenar Viejo, y vistos 
los favorables informes de la Dirección de Construcciones 
municipales y del Servicio Contencioso, que el Ayunta­
miento no se oponga a la inscripción practicada por dicho 
Registrador de la Propiedad de una finca sita en la calle 
de Quintanar al punto denominado de las Cuarenta Fane­
gas, a favor de D. Bernardo Martín Nieto, por cuanto 
la inscripción no perjudica los intereses municipales. 

28. Expropiar y abonar a D. Enrique Guzmán Alma­
zán una parcela de 74-.45 metros cuadrados, de los que 
53,10 están edificados, procedente de la finca de su pro­
piedad sita en la carretera del Este, 91, necesaria para 
los accesos al viaducto del Este, por el precio de 21.115 
pesetas, que se satisfarán, en el acto de la firma de la es­
critura pública, con cargo a la partida 661 del vigente presupuesto. 

29. Disponer, con motivo del ediclo publicado 'por el 
Registrador de la Propiedad de Colmenar Viejo, y vistos 
los favorables informes de la Dire~ción de Construcciones 
municipales y del Servicio Contencioso, que el Ayunta­
miento no se oponga a la inscripción practicada por dicho 
Registrador de la Propiedad de la finca sita en el antiguo 
término de Fuencarral denominado "La Tacona", a favor 
de 'F>. Juan Banús Masdéu, por cuanto tal inscripción no 
perJudica los intereses municipales. 
. 30. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­

t¡~as como económicoadministrativas, para adjudicar me­
dIante concurso, a tenor de 10 establecido en el número 3 

del artículo 310 de la vigente ley de Régimen local, las 
obras de urbanización de la plaza de San Miguel Arcán­
gel, junto a la iglesia parroquial del mismo nombre, situa­
da en la calle del General Ricardos, cuyo presupuesto, 
remitido por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, y que asciende a la cantidad de 340.326,35 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta el informe de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, la revisión de 
precios solicitada por D. Antonio ?v10chales para las obras 
de urbanización de la primera fase de la avenida del Ge­
neral Perón, cuyas obras le fueron adjudicadas mediante 
concurso en 22 ele febrero ele 1950, y que el importe de 
530.910,4-6 pesetas a que asciende dicha revisión sea cargo 
a 1a partida 22 del presupuesto extraordinario de 194-6, 
segunda etapa. 

32. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión, de 
19 del corriente, en el que, en relación con las proposi­
ciones presentadas al concurso convoca,do para contratar el 
entretenimiento de las instalaciones de captación y eleva­
ción de agufl de Carabanchel Alto, proponía el nombra­
miento ele una Ponencia, compuesta por los Concejales 
señores Torres Garrido y LilIo Orzaes, para que, previos 
los asesoramientos técnicos que crean necesarios, ·efectúen 
un estudio de dichas proposiciones y propongan al Ayun­
tamiento, en nombre de la Comisión, la adjudicación del 
concurso a la oferta más conveniente. . 

A continuación se dió cuenta del estudio rea,lizado, con 
fecha 27 del corriente, en virtud del precedente acuerdo, 
por los citados ponentes, C0l110 consecuencia del cual, y 
teniendo en cuenta 10 informado por el señor Ingeniero 
J efe del Servicio de Aguas Potables y Residuales, propo­
nen sea adjudicado el concurso de que se trata a la oferta 
suscrita por D. Rufino Goñi y D. Jesús Luna por ser 
dicha oferta. entre las presentadas a dicho concurso

l la 
más conveniente para los intereses municipales. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó ele cónfonnidad con 
10 propuesto por la Ponencia designada al efecto. 

33. Expropiar y abor;tar a D. Nicolás . Girón y doña 
Aurora de la Vega Villota una parcela de 42,60 metros 
cuadrados procedente de la linca de S1.1 propiedad sita en 
la calle de la Montera, 18, necesaria para la apertura del 
pasaje que ha de unir la calle de Alcalá y la de la Aduana, 
por el precio que arroje el índice de valoraciones para el 
trienio de 1952-54, y la construcción de una fachada remi­
tida para colocar la finca en la línea del pasaje, cuya cons­
trucción, que se calcula en 213.595,89 pesetas, será por 
cuenta del Ayuntamiento. 

34. Expropiar a la finca número 28 ele ' la calle ele 
Atocha la parcela que tiene incrustada en la finca núme­
ro 26 de la propia calle, y su apropiación a ésta; y que el 
presupuesto de las obras precisas para rehacer la fachada 
de la finca número 28 se reduzca en la parte proporcional 
a la parcela indicada; debiendo constru~rse por el dueño 
'de la finca número 26, a la que se apropia, ele acuerdo 
con el resto de la edificación. 

35. Aprobar la rectificación de alineaciones del Centro 
cívico de Vallehermoso, en el sentido que figuran en el 
proyecto elaborado por la Dirección de Urbatlismo en f6 de 
febrero último, que figura en el expediente, cuyo proyecto 
habrá de someterse a la sanción de la Comisión ele Urba-
11Ismo. 

Comisión de Ensanche 

36. Expropiar y abonar a D. Juan Bedia Díaz y otros 
una parcela, de 39 metros cuadraelos, procedente de la finca 
de su 'propiedacl sita en la calle de Colomer, 3, necesaria 
para el ancho oficial de dicha calle, por el precio de pese­
tas 2.400, que se" satisfarán en el acto de la firma de la 
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escritura pública, en la que habrán de acreditarse la ins­
cripción de, dominio )' la libertad de cargas, y que habrá 
de tener aplicación a la partida 71 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

37. Expropiar y abonar a D. Julián Simón Zurita 
cuatro parcelas, de 20-1-,32, 196,71, 27,82 Y 257,13 metros 
cuadrados, procedentes de la finca de su propiedad sita en 
la calle de ~ieremberg, entre las de López de Hoyos y 

. SáJlchez Pacheco, necesarias para la o'cupación de vía pú­
blica, por el precio de 83.517,60 pesetas, que se satisfarán, 
en el acto del otorgamiento de la escritura pública, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior. 

38. Expropiar y abonar a doña Eulalia Maroto Pérez 
el el Pulgar y a doña María ¡.,J úñez de Prado Trujillo dos 
parcelas de la finca de su propiedad, de 2.104,50 y 1.808;86 
metros cuadrados, necesarias para la apertura de la calle 
Diagonal, entre las de Blasco de Garay y Galileo, y para 
la apertura de la referida calle' Diagonal y otra también 
llueva, respectivamente, por el precio total, ambas, de pese­
tas 391.336,50, que se satisfarán, en el acto del otorga­
miento de la escritura pública en cuanto a. la suma de 
352.202,75 pesetas, con cargo a la partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, y el resto, de pese­
tas 39.133,75, con cargo al capítulo de Resultas del propio 
presupuesto vigente del Ensanche. 

39. Expropiar y abonar a doña Teresa Murcia Villa­
langa, a doña María Concepción y a doña Adelaida Mur­
cia Fernández una parcela, de 1.627,25 metros cuadrados, 
procedente de la finca de su propiedad situada en la calle 
de Isaac Peral, entre el paseo de los Aceiteros y -la ave­
nida de! Valle, necesaria para la apertura de la calle de 
lsaac Peral, por el precio de 230.890,50 pesetas, que sé 
abonarán, en e! acto del otorgamiento de la escritura pú­
hlica, con cargo a la partida 71 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

40. Expropiar y abonar a la entidad Hijos de Simeón 
García y Compañía una parcela, de 2.128 metros cuadrados, 
procedente de la finca de su propiedad sita en la calle de 
Guzmán el Bueno, entre la de ,Cea Bermúdez y el paseo 
de los Aceiteros, para la primeramente citada calle, por el 
precio de 241.540,7.6 pesetas, que se abonarán, en el acto 
del otorgamiento de la escritura pública, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

-1-1. Expropiar y abonar a la entidad Cervezas San­
tander (S. A.) una parcela, de 2.072,49 metros cuadrados, 
procedente de la finca de su propiedad sita en el paseo del 
~101.ino, entre la piafa de Italia y el puente del Ferrocarril, 
necesaria para regularizar las alineaciones del citado paseo 

. del Molino, por el precio de 192.000 pesetas, -que se abo­
narán, en el acto del otorgamiento de la escritura pública, 
con cargo a la partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores., y disponer la apropiación a la misma en­
tidad, o a quienes figuren como propietarios del predio 
colindante, que se apropia, de una parcela .de propiedad 
municipal, de 63 metros cuadrados, como sobrante de vía 
púhlica, fijándose el precio en la suma de 5.490,45 pesetas, 
que deberán ingresar los interesados en los fondos del En-
5anche COt;l anterioridad al otorgamiento de la escritura. 

42 . Expropiar y abonar a D. Mariano Alvarez Núñez 
una parcela, de 120,36 metros cuadrados, procedente de la 
finca de su propiedad sita en la calle de Antonio Zapata, 
sin número, con vuelta a las de Carlos Balenchana y An­
tonio Salces, necesaria para dicha calle de Carlos Balen­
chana, por el precio de 10.335,32 pesetas, que se abonarán, 
en el acto de la escritura pública, en la que habrán de 
acreditarse -la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas, con cargo a la partida presupuestaria que se \ indica 
en los tres anteriores. 

43. Expropiar y abonar a D. Leopoldo Castillo Pozo 

una parcela, de 328,73 metros cuadrados, situada en la 
plaza de encuentro de las calles de Bravo Murillo y Dia­
gonal, necesaria para la apertura de la glorieta de Bravo 
Murtllo, por el precio de 127.720 pesetas, que se abonarán, 
en el acto del otorgamiento de la escritura pública, con 
cargo a la partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores. 

4-+. Expropiar y abonar a D. Rafael López Vera dos 
parcelas, de 45,11 y 883,19 metros cuadrados, situadas en 
el encuentro de las calles Diagonal y Bravo ~urillo, nece­
sarias para la apertura de la glorieta de Bravo Murillo, 
por el precio de 19.200 y 152.000 pesetas cada una (en 
total, 171.200 pesetas), que se abonarán, en el acto del 
otorgamiento de la escritura pública, en la que habrán de 
acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas sin limitación de tiempo, con cargo a la partida pre­
supuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

45.· Expropiar y abonar a doña Encarnación García 
Calvo una parcela de terreno, de 373,09 metros cuadrados, 
situada en la calle de Bravo Murillo, en el encuentro con 
la calle Diagonal, necesaria para la apertura de la glorieta 
de Bravo M urillo , por el precio de 69.900 pesetas, que 
se abonarán en el acto del otorgamiento de la escritura 
pública, en la que habrán de acreditarse la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo, 
con cargo,a la partida presupuestaria que se indica en los 
seis anteriores. 

46. Expropiar y ab.onar a la Empresa 1'\ acional Calvo 
Sotelo dos parcelas de terreno, de 252,36 y 872,66 metros 
cuadrados, situadas en la calle de Embajadores, necesa­
rias para dicha vía pública, por el precio de 34.936,72 y 
101.158,75 pesetas cada una (total, 136.095,47 pesetas), 
que se abonarán en el- acto del otorgamiento de la escri­
tura pública y previo el cumplimiento de los trámites exi­
gidos en estos casos, con cargo a la partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores. 

47. Expropiar y abonar a D, Bernardo Bermejo San­
tos la finca de su propiedad número 40 duplicado de la 
calle de Orense, para la apertura de la avenida del Gene­
ral Perón, por el precio de 59.911 ,57 pesetas que se abo­
narán, en el acto del ptorgamiento de la escritura , pública, 
en cuanto a la suma de 15.200 pesetas, con cargo al depó­
sito previo constituído en la Caja General, y en cuanto 
al resto, de ,44.711,57 pesetas, con cargo a 1<;1. partida pre­
supuestaria que se indica en los ocho anteriores. 

48. Expropiar y abonar a D. Alfonso, doña Magda­
lena y D. Enrique Domingo García la finca de ,su pro­
piedad, de 2.296,13 metros cuadrados, situada en la calle 
de Juan Larrey, con vuelta a la de Francisco Llorente, 
necesaria para la apertura de la avenida del General Perón, 
por e! precio de 475.000 pesetas, que se satisfarán, en el 
acto del otorgamiento ele la escritura pública, por la suma de 
34.600 pesetas, con cargo al depósito constituído en la Caja 
General, y por la de 440.400 pesetas, con cargo a la partida 
presupuestaria que se indica en los nueve anteriores. 

49. Expropiar y abonar al Banco Hipotecario de Es­
paña una parcela de terreno de su propiedad, de 255,90 me­
tros cuadrados, situada en la calle de Doña Urraca, nece­
saria para el ancho oficial de la caile de Caramuel, por el 
precio de 45.152 pesetas, con cargo a la partida presu­
puestaria que se indica en los diez anteriores. 

50. Expropiar y abonar a D. Tomás Quintana Bur­
gos la finca de su propiedad sita en la calle de Ardemáns, 
número 6, por el precio de 7.891,40 pesetas, que se satis­
farán, en el acto de otorgamiento de la escritura pública, 
en la que habrán de, acreditarsé la inscripción de dominio r 
la libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo a la 
partida presupuestaria que s.e indica en los once anteriores. 

51. Expropiar y abonar a D. Francisco González To­
rres una parcela de terreno de su propied,!-el, de 157,38 me-
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trm; cuadrados, situada en la calle de Lérida, entre las de 
San Enrique y Anastasio Herrero, necesaria para las nue­
vas alineaciones fijadas para la citada calle de Lérida, por 
el precio de 12.834,96 pesetas, que se abonarán, en el acto 
de otorgamiento de la escritura pública, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo, con cargo a la partida 
presupuestaria que se indica en los doce anteriores. 

52. . Expropiar y abonar a D. J ulián Valdés Canta­
rero una parcela de terreno de su propiedad, de 8,514 
metros cuadrados, situada en la calle de Rosario Acuña, 
necesaria para el ancho oficial de dicha vía pública, por 
el precio de 604,49 pesetas, que se abonarán, en el acto 
de la escritura pública, en la cual habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limi­
tación de tiempo, con cargo a la partida presupuestaria 
que se indica en los trece anteriores. 

53. Expropiar y abonar a Carlos González Ubieta 
Lumbreras y Hermanos una parcela de terreno de su pro­
piedad, de 767,75 metros cuadrados, sita en la calle de 
Bravo l\lurillo, necesaria para la realización de la glorieta 
de Bravo 11urill0. por el precio de 460.650 pesetas, de la 
que deberá descontarse la suma de 30.206,09 pesetas, de 
la que son deudores los interesados al Ayuntamiento pdr 
razón de pago indebido al formalizarse otra expropiación 
para la misma zona; debiendo, por consiguiente, satisfa­
cerse el resto, de 430.443,91 pesetas, en el acto de otorga­
miento de la escritura pública, con cargo a.la partida pre­
supuestaria que se indica en los catorce anteriores. 

5+. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes en el cruce de las calles del Pradillo, Xieremberg y 
:'Iarcenado, elaborado por la Dirección Técnica de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y ' 
sus alrededores, el cual habrá de ser sometido a examen 
de la Comisión de Urbanismo. 

55. Aprobar el proyecto, redactado por la DirecClón 
ele Urbanismo con fecha 21 de marzo último, para la rec­
tificación de la prolongación de la calle del General Pa­
lanca, que deberá someterse a la sanción de la Comisión 
ele Urbanismo. • 

56. Aprobar el proy~cto, formulq,do por la Dirección 
ele Edificaciones privadas 'en 7 de marzo último, para mo­
dificar las alineaciones de la calle de Antonio López, entre 
las ele Carmen Bruguera y Matrlde Gayo, que deberá. some­
terse a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

57. Disponer la rectificación de las alineaciones inte­
riores de la manzana comprendida entre las calles de La­
gasca, Ayala, Claudio Coello y Hermosilla, en el sentido 
ele prolongar' la alineación interior de las fincas números 45 
y 49 de la primeramente citada vía pública hasta la tra­
sera de la número 30 ele la calle de Ayala, cuyo proyecto 
deberá someterse a la sanción de la Comisión de Urba­
nismo una vez que los Servicios Técnicos Municipales con­
feccionen un plano que refleje este acuerdo. 

58. Disponer, con motivo del edicto publicado por el 
Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente. de 
:'ladrid, y vistos los favorables informes de la Inspección 
General de los ServiCios Técnicos y del Servicio Conten­
cioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la inscripción 
llevada a cabo por dicho Registrador de la Propiedad de 
la finca número 14 de la calle de T esús. del Gran Poder, 
de la Colonia del Carmen, a favor "de D. Teodoro Garda 
Pérez,. por cuanto tal inscripción no perjudica los intereses 
municipales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

. 59. Disponer. en armonía con el informe elel Servi­
CIO Contencioso, no. mostrarse parte la Corporación en 
el sumario número 102 de 1952, que se instruye por el 

• 

• 

Juzgado número 15 de los de esta capital por robo de 
planchas de plomo del aparcamiento de automóviles insta­
lado en la plaza de V ázquez de Mella; sin que ello signi­
fique renuncia a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento, debiendo participarse así al 
Juzgado de instrucción expresado, así como que el importe 
de 10 substraído asciende a la cantidad de 800 pesetas. 

60. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que bajo el número 108 de 1952 se 
tramita por el Juzgado de instrucción número 9 de los de 
esta capital por ocupación de 120 kilogramos de tubería 
de plomo, que han sido entregados ,en calidad de depósito 
a D. Joaquín Valdivieso Gutiérrez, como Encargado del 
Servicio de Obras Sanitarias; sin que ello implique renun­
cia a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento por los perjuicios dimanados del hecho 
de autos. 

61. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, a reserva de 10 que a la aprobación del 
mismo se acuerde, la cantidad de 6.000 pesetas como grati­
ficació.n fija anual del cargo de Secretario del Patronato 
del Nluseo Municipal, y conceder, si el dictamen de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Hacienda es favorable, 
al Archivero municipal D. Miguel Molina Campuzano, que 
en la actualidad des~mpeña el expr:esado cargo, una gra­
tificación extraordinaria, por una sola vez, de 6.000 peseta.s, 
por los servicios prestados en el referido cargo. 

62. Conceder la incorporación al Cuerpo'Técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría al Oficial administrativo de Secre­
taría D. José Caballero Pascual, teniendo en cuenta que, 
de no haberse producido la demora que existió eh la apro­
bación por el Ayuntamiento de la propuesta formulada por 
el Tl'ibunal calificador de la oposición en virtud de la cual 
el Oficial mencionado obtuvo su ingreso en este Ayunta­
miento, hubiera sido incluído en el referido Cuerpo Técnico­
administrativo cuando tuvo lugar su creación como conse­
cuencia de la reorganización de Servicios del año 1931. 

63. Disponer, en armonía con lo preceptuado en los 
artÍCulos 9.° y 13 de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939, solicitar de dicho Minis­
terio la autorización necesaria para proceder a la reaper­
tura del expediente de depuración elel Delineante, desti­
tuído, D. Emilio Santos Asenjo. 

'64. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, en ar­
monía con 10 preceptuado en el artículo 13 ele la orden de 
dicho Ministerio de 12 ele ·marzo ele 1939, la autorizaCIón 
necesaria para proceder a la reapertura del expediente de 
depuración del Guardia de Policía Urbana, destituí do, elel 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, clon 
Pedro Gómez Ruiz. 

65. Informar al excelentísimo señor Gobernador ci"il 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede se 
lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración del 
funcionario técnicoaclministrativo de Intervención, desti­
tuído. D. Santiago Ruigómez Adán. 

66. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede se 
lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración del 
Interventor de Arbitrios, destituído, D. Fernando Cabrero 
Femenía. • 

67. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
Basilio Lozano Bartolomé. 

68. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia que, á juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
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del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
Salvador Serrano Arroyo. 

69. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituí do, don 
Damián Bernardo Juntas. 

70. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Conductor mecánico, destituído, D. Adolfo de los San­
tos Valdecantos. 

71. Informar al e-xcelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del funcionario técnicoadministrativo de Intervención, des­
tituído, D. Carlos Losada Vida!' 

72. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
~Iartín Monzón Madrid. 

73. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la: provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reaperturá del expediente de depurac.ión 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
Manuel Darriba Ripa. 

74. Iñformar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura ·del expediente de depuración 
del Conductor mecánico, destituído, D. Tomás Díez Millán. 

75. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Vigilante de Arbitrios, destituído, D. Julián del Nogal 
Merino. ' 

76. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo lá reapertura del expediente de depuración 
del Subalterno, destituído, D. Gregario Escudero de la 
Torre. 

77. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del operario del Servicio de Limpiezas, destituí do, oon 
Gabriel Padilla Martínez~ 

78. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Guardia del vertedero del Servicio de Limpiezas del 
anexionado Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa, des­
tituído, D. Agustín Peñalba Monge, debiendo 'mantenersé 
la sanción que le fué impuesta. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

79. Disponer que se formalice por D. Julián Simón 
Zurita el contrato de arrendamiento de los locales de su 
propiedad sitos en la calle de Nieremberg, 15, con vuelta 
a las de Sánchez Pac;heco y Fernández de Oviedo, me­
diante la cantidad anual de 36.000 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos, cuyo contrato deberá empezar a regir 
a partir de la fecha en que el propietario realice por su 
cuenta las obras de acondicionamiento y adaptación pre­
cisas a juicio del señor Arquitecto Director de Edifica­
ciones privadas de la Corporación Municipal, el cual de­
berá recibir las obras que- se realicen, y que el indicado 
gclsto sea abonado con cargo a la partida 537 clel vigente 
presupuesto. . 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

80. Quedar enterado de cuarenta y seis oficios del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia por 
los que, prestando su conformidad a los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de abril último, se declara no haber 
lugar a la revisión de los expedientes de depuración de 
los operarios de los Servicios municipales y Guardias de 
Policía Urbana que se determinan: 

D. Vicente Alon.so de Cossío, Arbitrios. 
D. Joaquín Alonso Oliva, Obras Sanitarias. 
D. Antonio Alvarez Ramírez, Limpiezas. 
D. Victoriano Antón, Guardia de Policía Urbana. 
D. Clemente Antón Gracia, Limpiezas. 
D. Jerónimo Aparicio Martín, Parques y Jardines. 
D. José Aragonés Martínez, Limpiezas. 
D. Enrique Aragonés Rodríguez, Limpiezas. 
D. Antonio Aragonés Romero, Limpiezas. 
D. Félix Arenal Marines, Guardia de Policía Urbana. 
D. Rafael Arroyo Fernández, Artes Gráficas Munici-

pales. 
• D. Rafael Barbudo Suárez, Vías Públicas. 

D. Gregorio Capdevilla Bellot, Guardia de Policía 
Urbana. 

D. Basilio Bellot Palencia, Limpiezas. 
D. Lorenzo l3ermejo Guzmán, Vías Públicas. 
D. Marcelino Bué Latorre, Limpiezas. 
D. Francisco Busutil Micas, Guardia de P olicía 

Urbana. 
D. Manuel Cabrera Caramés, Vías Públicas. 
D. Manuel Cadena~ Rodríguez, Parques y Jardines. 
D. Daniel Calvo Vera, Limpieza~. 
D. Ricardo Cañizares de la Cruz, Talleres Generales. 
D. Leandro Carralero del Saz, Limpiezas. 
D. Luis Cordón de 'Lucas, Parques y Jardines. 
D. Lorenzo Cuadros Gallardo,' Limpiezas. 
D. Mariano Cuesta Expósito, Limpiezas. 
D. Benito Culebras Atienza, Limpiezas. 
D. Emilio Dargcl Farelo, Matadero. 
D. José Díaz Ortega, Talleres Generales. 
D. Bernardo Escribano Siguero, Limpiezas. 
D. Tomás Fernández Arévalo, Limpiezas. 
D. Félix Fernández Garrido, Limpiezas. 
D. Antonio Fernández Suárez, Alcantarillas. 
D. Antonio Fernández- Torrón, Limpiezas. 
D. Julián Ferrer Iglesias, Limpiezas. 
D. Jesús Galh!go Rodríguez, Guardia" de Policía 

Urbana. 
D. Emilio García Avila, Limpiezas. 
D. Santos García: Campos, Limpiezas. 
D. Aquilino García N úñez, Limpiezas. 
D. Manuel García Ortiz, Limpiezas. 
D. Juan Manuel García Sebastián, Laboratorio Mu-

nicipal. 
D. Juan González Alonso, Parques y Jardines. 
D. Antonio González González, Limpiezas. 
D. Eduardo González López, Parques y Jardines. 
D. Basilio González Martínez, Limpiezas. 
D. Ramón González Ménclez, Vías Públicas. 
D. Joaquín González de la Vieja, Limpiezas. 
81. Se. dió cuenta de un decreto de la Alcaldía P re­

sidencia sometiendo a la Corporación un informe del Ser­
vicio Contencioso Municipal en relación con el escrito pro-o 
movido por D. Pablo Lacasa Dehesa, concesionario que fué 
de la explotación de la llamada Casa del Contrabandista, 
del Parque del Retiro, solicitando la prórroga por todo el 
año actual de la indicada explotación; e igualmente el de­
recho de tanteo en el concurso-subasta anunciado para la 

• 

• 
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concesión de dicha explotación, y en cuyo informe el citado 
Servicio Contencioso propone se desestime dicho escrito 
teniendo en cuenta, en cuanto a la primera solicitud, c;.'.1e 
es una simple petición de gracia que no está basada en 
ningún precepto legal, y sobre la cual puede resolver dis- . 
crecionalmente la Corporaci6n, y en cuanto a la segunda, 
que tampoco está basada en derechos establecidos a favor 
del señor Lacasa. 

Y se acordó, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso, desestimar los precedentes escritos; que se pro­
n'ogue hasta elIde octubre próximo la concesión de la 
explotación de que se trata, abonando el concesionario, en 
esta prórroga, la misma cantidad en que se remate el nuevo · 
concurso-subasta que se celebre, y que las bases del mismo 
queden modificadas en el sentido de que el plazo de explo­
tación de diez años se reduzca a cinco, contándose éstos a 
partir de la fecha de la adjudicación. 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con lo informado por: el Negociado 

. de Subastas, se dispone que . quede sin efecto la subasta 
convocada en el Bolftín Oficial del Estado del día 22 de 
abril último para la contr~tación de las obras de pavimen­
tación y alcantarillado de la calle de las Azulinas, lo que 
se deberá anunciar urgentemente en el referido Boletín 
Oficial del Estado para general conocimiento. 

Comisión de Fomento 

83. X o mostrarse parte, de conformidad coI1 lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria As­
carza contra el acuerdo municipal recaído 'en el expediente 
contradictorio de ruina- de la finca número 8 de la calle 
elel Río. 

8"¡'. Coadyuvar con la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuestq ante el Tribunal Pro­
"incial por D. Joaquín Bosch Gómez contra el acuerdo 
municipal, de 16 de octubre de 1951, confirmatorio de otro, 
de 27 de junio anterior, por el que se declaró no encon­
trarse en estado de ruina la finca número 7 de la calle de 
Villaverde, estableciéndose que debían realizarse obras de 
consolidación, teniendo en cuenta, no obstante 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que aunque el criterio mante­
nido en casos análogos ha sido siempre el de no comparecer 
el Ayuntamiento, ahora, en el presente caso, el no realizar 
las obras que se ordenan iría en perjuicio de los ocupantes 
del inmueble. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

85. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
hases y programa que figuran en el expediente y que se 
publicarán en momento oportuno, para proveer diecinueve 
plazas de Liquidadores del Matadero y Mercado de Ga­
nados. 

86. Computar a efectos pasivos al personal 'de este 
Ayuntamiento que cumpla la edad de jubilación forzosa 
o sea jubilado por imposibilidad fí~ita con posterioridad a 
este acuerdo el tiempo de servicios militares prestados con 
carácter voluntario con que cuente. 

8? Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Tosé 
Mattínez Elvira contra el acuerdo, de 27 de febrero último, 
por ~l que, como consecuencia del expediente de respon­
s~bIJ¡dades que se le siguió,' se le imouso la sanción de des-
tItución del e.'Xpresado cargo. -

88. Cancelar la sanción de inhabilitación para puestos 
de ~11ando y confianza que. como consecuencia de su ex­
pedIente de depuración, fué impuesta al entonces operario 

del Servicio de Limpiezas y en la actualidad Subalterno 
D. Francisco de Cantalicio Plana. 

89. Cancelar las sanciones que, como consecuencia de . 
su expediente de depuración, fueron impuestas al entonces 
operario de Parques y Jardines y en la actualidad Subal­
terno D. Pedro Caraballo Andrade, teniendo efectos este 
beneficio desde elIde marzo del corriente año, sin de­
recho al .abono de los haberes no percibidos como conse­
cuencia de dichas sanciones. 

90. Informar al excelentísimo señor Gob~rnador civil 
de la pro~incia que, a juicio del Ayuntamiento, procede se 
mantenga la sa\lción de destitución de su cargo que, como 
consecuencia de su expediente de depuración políticosocial, 
{ué impuesta al Bombero D. Vicente Izquierdo de Torres. 

91. Readmitir al servicio activo al Bombero destituí do 
D. Antonio González Morales, con las sanciones de in­
habilitación para el desempeño de puestos de mando y con­
fianza y pérdida de un cuatrienio y de los haberes dejados 
de percibir durante el tiempo que haya estado en las situa­
ciones de suspenso y destituido, el Qual tarnpoco le será 
tenido en cuenta a ningún efecto; quedando supeditado este 
acuerdo a la resolución definitiva que dicte el Ministerio 
de la Gobernación. . 

92. Readmitir al servicio activo al funcionario desti­
tuíclo, pro'cedente del anexio11éi.do Ayuntamiento de Cara­
hanche! "\lto, en el que desempeñaba el cargo de Admi­
nistrador de Rentas, D. Juan Castilla Velázquez, con la 
sanción de pérdida de los haberes dejados de percibir 
durante el tiempo que haya estado en las situaciones ele 
suspenso y clestituído, el cual tampoco le será de abono 
a ningún efecto; quedando este acuerdo supeditado a la 
resolución que en definitiva dicte el Ministerio de la 
Gobernación. 

Comisión de Abastos 

93. Adoptar el acuerdo que ;e expresa a continuación, 
como consecuencia de las dos proposiciones presentadas al 
concurso celebrado para la aajudicación de la construcción 
y explotación ele un :Mercado en la prolongación de la 
calle de! General Mola, suscritas por Edificaciones Padilla 
(Sociedad apónima) y por D. Juan Tarrés Almar: 

Adjudicar a Edificaciones Padilla (S. A.) la construc­
ción y explotación de un Mercado, que estará emplazado 
en el solar que se fija en el plano que se acompaña a la 
proposición, y con arreglo a las bases siguientes: 

Primera. El Mercado se desarrollará en tres plantas: 
una de ·sótanos, en la que se alojarán' la fábrica de hielo, 
las cámaras frigoríficas y almacenes, y otras dos en las que 
se instalarán los· puestos necesarios para el desenvolvimiento 
del Mercado, que se fijarán por la Comisión de Abastos 
a base de recoger todos los instalados actualmente en la vía 
pública en un radio de -600 metros, que es la zona de 111-

fluencia asignada al Mercado. 
Segunda. El Mercado dispondrá, ' por lo menos, de 

tres accesos para el público, y en lugar independiente dis­
pondrá de muelles de descarga de mercancías y acceso 
de camiones. 

Tercera. El Ayuntamiento percibirá un canon anual 
del " por 100 del i!11porte de la recaudación que por todos 
los conceptos se obtengan. Dicho canOn se hará efectivo 
por mensualidades adelantadas. 

Cuarta. El Mercado revertirá al Ayuntamiento una 
vez expirado el plazo de la concesión, que será de cuarenta 
y cinco años, contados a partir de la fecha de su inaugu­
ración. 

Quinta. El concesionario se comprometerá a conservar 
el Mercado en las debidas condiciones, a juicio de los téc­
nicos municipales, y vendrá obligado a realizar las obras 
que el Ayuntamiento considere necesarias para asegurar 
dicha conservación. 
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Sexta. Por cada año que transcurra de los señalados 
a la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la 
Iluda propiedad de la parte correspondiente del valor total 
del inmueble con todas sus instalaciones. 

Séptima. Si el Ayuntamiento acordase la municipali­
zación del Mercado antes de expirar el plazo de la con­
cesión, habrá de abonar al concesionario la indemnización 
que corresponda con arreglo a las normas legales. en vigor. 

Octava. La construcción del Mercado se ajustará. en 
cuanto a los puestos o cajones, a las condiciones que seña­
len los técnicos municipales, según la diferente industria 
él que se destinen aquéllos. . 

X ovena. El número de despachos de las distintas cla­
ses se ajustará a la proporcionalidad que oportunamente 
fijará la Comisión de Abastos. 

Décima. El Mercado dispondrá de instalación de cá­
maras frigoríficas y almacenes adecuados a su importancia 
y necesidades, así como también de fábrica de hielo de 
producción, capaz pOl" 10 menos para las atenciones pro­
pias del Mercado. 

Décimoprimera. Los contratos de alquiler de tos des­
pachos, tarifas y proyecto de reglamento de régimen inte­
rior deberán ser autórizados, a propuesta de la Comisión 
de Abastos, por la Alcaldía Presidencia, que podrá ordenar 
su revisión cuando lo considere conveniente. 

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar 
las tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de 
la Alcaldía, que resolverá 10 que estime procedente. 

Décimosegunda. La adjudicación de puestos y bancas 
se efectuará por medio de subasta pública. 

El pliego de condiciones al que habrá de ajustarse la 
subasta de puestos se aprobará por el Ayuntamiento. 

Cuando exi·stan industriales a favor de los cuales se 
hayan reconocido por el Ayuntamiento derechos preferentes 
para ocupar los puestos o bancas del Mercado, se celebrará 
entre ellos subasta restringida, y seguidamente se adjudi­
carán en subasta pública los que resten después de aquélla. 

Si 6n el Mercado existiesen tiendas exteriores, su adju­
<Jicación se efectuará también médiante subasta. 

El precio típo que servirá de base a la subasta de pues­
tos y bancas se fijará por el' Ayuntamiento, a propuesta del 
concesionario del Mercado, y no podrá ser superior al valor 
de las instalaciones de cada puesto objeto de aquélla, que 
será aprobado previamente por el Ayuntamiento. 

El precio tipo de la subasta de tiendas exteriores será 
diferente al de puestos y bancas, y se fijará también por 
el Ayuntamiento, a propuesta del concesionario. 

El exceso del importe de la adjudicación del puesto 
sobre el precio tipo se 'distribuirá por partes iguales entre 
el Ayuntamiento y el concesionario del Mercado. . 

El pago del importe de la adjudicación de las bancas 
podrá fraccionarse cuando se trate de industriales instala­
dos en la vía pública con anterioridad a la construcción del 
:J,lercado y dentro de la zona de influencia del mismo. 

Si después de celebradas dos subastas consecutivas que­
dasen puestos sin adjudicar, el concesionario del Mercado 
p~drá pr~ceder libremente al alquiler de los mismos. 

Décimotercera. No se autorizará la instalación de in­
dustrias de carnicerías, pescaderías, casquerías, salchkhe­
rías, aves, huevos y caza y fruterías dentro del radio de 
500 metros del Mercado, que es e! que corresponde a la 
zona de influencia asignada a éste, a partir del acuerdo 
de concesión, ni posteriormente. 

Tampoco se permitirá la instalación de puestos en la 
vía pública, una vez otorgada la concesión del Mercado, si 
el número de los instalados rebasas~ la capacidad de aquél. 

Asimismo, una vez inaugurado el Mercado, se prohibirá 
la instalación de puestos dentro -de, la zona de influencia 
de aquél, siempre que se trate de artículos cuya venta se 
ejerza en los puestos de! Mercado. 

Décimocuarta. El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente la intervención administrativa y sanitaria del 
Mercado por medio de sus funcionarios, habilitándose por 
el concesionario los locales necesarios, que estarán dotados 
de una báscula para e1 repeso público y de cuantos medios 
y enseres sean precisos para la instalación decorosa de los 
mismos y para las atenciones del Servicio. 

Décimoquinta. El concesiona¡io, dentro de los quince 
días siguientes a la notificación del acuerdo de la conce­
cesión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 
fianza para garantizar el cumplimiento de aquélla, la canti­
dad de 50.000 pesetas. 

La anterior fianza, una vez puesto en explotación el 
Mercado, quedará reducida al importe del canon anúal que 
venga obligado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento. 

Décimosexta. El retraso de un mes en e! comienzo o 
terminación de las obras con arreglo a las fechas que se 
fijan, a no ser que aquél obedezca a causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada a juicio de! Ayuntamiento, será 
sancionado con una multa de 25.000 pesetas. 

Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anulada 
la concesión, con pérdida de la fianza constituída. 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas; si este incumplimiento 
interrumpiese el funcionamiento del Mercado, dará lugar 
a la incautación de éste por el Ayuntamiento, con pérdida 
de la fianza y sin derecho a indemnización alguna. 

El importe de las multas que por todos conceptos se 
impong¡l.li al concesionario se hará efectivo de la fianza, 
que deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. 

DécimoséptÍl11a. Una vez hecha la adjudicación de! 
Mercado, el concesionario presentªrá al Ayuntamiento, en 
e! plazo máximo de un mes, la petición de licencia de cons­
trucción, a la que acompañará proyecto, presupuesto y Me­
moria detallada del mismo. 

El concesionario vendrá obligado a aceptar las indica- ' 
ciones que con relación al proyecto le sean hechas por la 
Dirección Municipal de Urbanismo. 

Décimoctava. Una vez aprobado el proyecto por e! 
excelentísimo Ayuntamiento, se fijará la fecha de comienzo 
de las obras de construcción del Mercado, a efectos de 
. computar el plazo de catorce meses que para ella se se­
ñala; y 

Décimonovena. El concesionario se someterá a 10 que 
las Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores de! 
Ayuntamiento dispongan respecto a régimen interior y po­
licía de Mercados. 

94. Disponer, una vez examinada la única proposición 
presentada al concurso para la construcción de un Mercado 
en la zona del Pacífico, suscrita por D. Julio Gordo Sainz-, 
Ezquerda y D. Vicente Calvo-Caballero, en la que se com-. 
prueba que acompaña a dicha proposición una opción de 
compra de un terreno, de forma irregular, para el fin a que 
se destina, al que, para obtener la forma conveniente, habría 
de incorporarse parte de otro terreno del que no son pro­
pietarios, siendo condición indispensable, según las bases 
del concurso, la propiedad de la totalidad del solar, que 
quede desierto el referio concurso y que se anuncie otro 
nuevo, a la mayor brevedad posible, con sujeción a las 
mismas bases. 

95. Adoptar los siguientes acuerdos como consecuencia 
de los escritos presentados por A. R. F. 1. P. S. A., con­
cesionaria de la instalación frigorífica del Mercado Central 
de Pescados, y teniendo en cuenta los informes emitidos 
por los Servicios Técnicos Municipales y las bases que re­
gulan la concesión de dicha explotación: 

Primero. Que de conformidad con , el informe de los 
Servicios Técnicos, sea ~ustituído e! actual baño de la fábri­
ca de hielo por uno de chapa de hierro. 
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Segundo. Que la adquisición del mismo se lleve a cabo 
por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, si bien, en 
atención a la urgencia de dicha instalación, se aut01;ce a 
A. R. F. 1. P. S. A. para que, de acuerdo con los Servi­
cios Técnicos 11unicipales, efectúe dicha adquisición; de­
biendo prestar previamente el Concejal Delegado del Mata­
dero y Mercados Centrales su conformidad al presupuesto. 

Se considerarán incluí dos en el baño de chapa los aislan­
tes necesarios, que forman un todo con el mismo. 

Tercero. A. R. F. 1. P. S . . \. vendrá obligada a eje­
cutar por su cuenta las obras de demolición del actual baño, 
así como las de instalación del nuevo, aportando los mate­
riales (cemento, rasillas, etc.) necesarios a tal efecto, sin 
que dichas obligaciones, aceptadas por la Sociedad referida, 
signifiquen modificación de las cláusulas de la concesión 
vigente. 

Cuarto. Del importe de la adquisición del baño se rein­
tegrará A. R. F. 1. P. S. A. bien deduciéndose aquél de la 
cantidad que dicha Sociedad viene obligada a satisfacer al 
Ayuntamiento en concepto de canon, o en la forma que se 
indique por la Intervención. 

En el caso de que dicho reintegro no tuviera lugar antes 
de finalizar el plazo de la concesión, se considerará ésta 
prorrogada hasta que aquél se haga efectivo por el Ayun­
tamiento. 

Quinto. Que con arreglo a la cláusula quinta de la 
concesión, se reintegrará A. R. F. 1. P. S. A. del canon 
que corresponde a la fábrica de hielo, abonado indebida­
mente a partir del 1 de octubre de 1951, fecha en que dejó 
de funcionar aquélla. 

A efectos de dicha liquidación se tendrá en cuenta la 
siguiente discriminación de la cantidad total de 268.000 pe­
setas a que asciende el canon, incluí do el donativo que 
"iene satisfaciendo la Empresa A. R. F. 1. P. S. A. al ex­
celentísimo Ayuntamiento: donativo, 53.000 pesetas; per­
sonal municipal que se paga con cargo al canon, 60.000 pe­
setas; cuantía d~ canon correspondiente a cámaras frigorí­
ficas, 31.000 pesetas, y cuantía del canon que corresponde 
a la fábrica de hielo, 124.000 pesetas. 

Teniendo en cuenta que la Empresa viene abonando la 
totalidad del canon, se reintegrará de dicho abono dedu­
ciendo, además de la parte de canon que corresponde a la 
fábrica de hielo, la cuarta parte del resto, hasta el reintegro 
total de lo abonado indebidamente; y 

Sexto. De no prestar la Empresa concesionaria de la 
instalación frigorífica 'a conformidad a todos los extremos 
del presente acuerdo, se considerará anulado y se requerirá 
a dicha Empresa para que, de conformidad con la cláusulas 
de la concesión y con el informe de los Servicios Técnicos 
Municipales, proceda a ejecutar las obras necesarias para 
la reparación del baño actual. 

96. Devolver a D. Agustín González de Amezúa Mayo, 
concesionario del Mercado titulado de Sah Antón, la fianza 
provisional de 50.000 pesocas constituí da en la Caja Gene­
ral de Depósitos, según resguardo números 332.696 de en­
trada y 149.398 de registro, el 16 de julio de 1942. 

97. Facultar a la Comisión de Abastos para que la 
cantidad excedente de arroz que resulte, después de reservar 
la necesaria para el suministro al personal, sea cedida al 
Economato o a aquellas entidades o particulares que de­
manden dicho producto, fijando únicamente como precio 
mínimo el de seis pesetas kilogramo. 

* * * 
98. Se dió cuenta de un escrito del señor Teniente 

de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad en el que, 
Como consecuencia de 10 acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 7 de mayo corriente, y después de 
señalar las normas, que figuran en el mismo, para los 

repartos del fondo del Laboratorio Municipal, propone la 
habilitación o el reconocimiento del crédito preciso para 
atender a la liquidación, que importa la suma de pese­
tas 424.888,20, correspondiente al pago de la participación 
en las multas por el resto del año 1950 y el año 1951, com­
pleto, cuya suma incrementará la cuenta creada en "Gu­
bernaÜvos metálicos, Fondo del Laboratorio", para que 
sea líbrada en su totalidad, a la presentación de las nómi­
nas correspondientes, a efectos de su reparto entre el 
personal, conviniendo que la Corporación, previos los in­
formes ' oportunos, adopte las medidas necesarias para que 
en 10 sucesivo los ingresos se hagan directamente y con 
división de lo que corresponda ingresar en presupuesto por 
multas y en Valores independientes por la participación 
en el fondo del Laboratorio, dando cuenta también a éste 
de aquellos ingresos que le correspondan por sus servicios, 
y de los saldos, sin que tenga que hacerse esta división 
en los ingresos procedentes de otros servicios· que no tengan 
reflejo en el presupuesto de la Corporación, cuyas cifras 
íntegras ' ingresarán en Valores independientes del ~resu­
puesto, a disposición de la Junta rectora. 

A continuación· se dió cuenta de un infonne de la Inter­
vención Municipal prestando su conformidad al de la Sec­
ción de Contabilidad en el que hace constar que, por haber 
.ingresado en el presupuesto ordinario directamente la tota­
lidad de los fondos procedentes de multas de abastos, sin 
distinguir la diferencia que había de quedar en Valores 
independientes del presupuesto por la participación del La­
boratorio, de las que correspondían a aquél, se ha producido 
un déficit para ·la liquidación a que se refiere el prece<iente 
escrito de la citada suma de 424.288,20 pesetas, procediendo 
aprobar un crédito reconocido por dicha cuantía con cargo 
él. la partida La, concepto 22, del vigente presupuesto, ya 
que se trata de una obligación procedente de ejercicios an­
teriores que, por la causa citada, no se pudo incluir en la 
relación de Resultas. 

Y el Ayuntamiento PlenQ acordó de conformidad con 10 
propuesto en el precedente escrito y con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

Comisión de Fomento 

99. Expropiar y abonar a la Asociación Cruzados de 
la Enseñanza la parcela de su propiedad, de 1.037,73 me­
tros cuadrados, sita en la carretera de El Pardo, 1, nece­
saria para el espacio libre formado en la glorieta de San 
Antonio de la Florida, por el precio de 214.359,78 pesetas, 
que se satisfarán, en el acto del otorgamiento de la escri­
tura pública, con cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación). 

100. Aprobar las bases y pliego de condiciones econó­
micoadministrativas remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos para convocar un concurso con 
el fin de dotar de nueva instalación de alumbrado eléctrico 
a las calles de María de Molina, General Sanjurjo,. ave­
nida de los Reyes Católicos y varios trozos de calles trans­
versales a las anteriores, determinándose en su día, a la 
vista del presupuesto de adjudicación, la partida con cargo 
a la que haya de satisfacerse el importe de la 'instalación 
que se contrate. 

101. Aprobar el proyecto, importante 595.574,09 pese­
tas, formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para 
el montaje de doscientos focos murales de alumbrado pú­
blico de los adquiridos por el Ayuntamiento mediante 
~oncurso público, distribuí dos en tres modelos: ciento, del 
tipo M-1; cincu~nta y cinco, del tipo M-2, y cuaret1ta y 
cinco, del tipo M-3, que corresponden a una potencia 
ele 500, 300 y 200 vatios, respectivamente, cuya suma será 
cargo en la forma que determina la Intervención Munici­
pal en su informe; debiendo contratarse la instalación me-
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diante la celebración de concurso público, a tenor de 10 dis­
puesto en el apartado tercero del artículo 310 de la vigente 
ley de Régimen local. 

102. Aprobar el proyecto, impórtante 148.000 pesetas, 
formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para 
la instalación de alumbrado eléctrico en el sector del Ex­
trarradio correspondiente a la demarcación de la primera 
y quinta divisiones técnicas, cuya suma será cargo en la 
forma que determina en su informe la Intervención Muni­
cipal, y dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de 10 
dispuesto en el apartado f) del número 1.0 del artículo 331 
de la vigente ley de Régimen local, facultar a la Alcaldía 
Presidencia para que adjudique las obras directamente; sin 
perjuicio de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen en la materia. 

103. 1\probar el proyecto, importante 148.000 pesetas, 
formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para la 
instalación de alumbrado eléctrico en el sector del Ex­
trarradio correspondiente a la demarcación de las tercera 
y cuarta divisiones técnicas, cuya suma será ' cargo en la 
formá que determina en su informe la Intervención Muni­
cipal, y dada la cuantía de dicho proyécto, y al amparo de 
lo dispuesto en el apartado f) del número 1.0 del artículo 331 
ele la vigente ley de Régimen local, facultar a la Alcaldía 
Presidencia para que adjudique las obras directamente; sin 
perjuicio de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen en la materia. 

104. Aprobar el proyecto, importante 148.000 pesetas, 
formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para 
la instalación de alumbrado eléctrico en el sector del Ex­
trarradio correspondiente a la demarcación de las segunda 

' y sexta divisiones técnicas, cuya suma será cargo en la 
forma que determina en su informe la Intervención Muni­
cipal, y dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de 
lo dispuesto en el apartado f) del número . 1.0 ael artícu­
lo 331 de la vigente ley de Régimen local, facultar a la 
Alcaldía Presidencia para que adjudique las . oh ras direc­
tamente; sin perjuicio de f'Ürmalizar dicha adjudicación con 
arreglo a las disposiciones legales que rigen en la materia. 

* * * 
105. Consignar en acta el agradecimiento de la Corpo­

ración al Ayuntamiento de Barcelona por la invitación que 
le había hecho para que una representación de la misma 
asistiera en dicha ciu.dad al XXXV Congreso Eucarístico 
Internacional. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favoráblemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipates 

D. Emilio Bravo Drusa, para oficinas de venta de ar­
tículos de droguería en la avenida ele illenéndez Pelayo, 
número 15. , 

Gema (S. L.),' para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 49. 

Doña Emilia A vila Ramones, para avisos de tinte en 
el ::\Iercado de la Paz. cajón número 19. . 

Doña Crescencia Redondo Ridruejd, para compraventa 
de papel en la Costanilla de los Desamparados, 10. 

D. José Romero Ortiz, para pajería en la calle de 
Antonio Díaz, 21. 

D. Vicente García Salido, para compravep.ta de papel 
y trapo usados en la calle de Alejandro Sánchez, 16. 

D. Daniel Alvarez Ponce, para bodegón en la calle de 
Alejandro Sánchez, 29. 

D. Emilio Navarro Girón, para tienda de comestibles 
en la calle de María del Carmen, 19 (Carabanchel). 

D. Ramón García Salgado, para taberna en la calle de 
Manuel Galindo, 11 (Carabanchel Bajo). 

D. Salustiano lIartínez Asensio, para venta por ma­
yor de calzado en la calle de Ramiro de :\Iaeztu, 18. 

D. Fabián Davydoff Coopel, para peletería con taller 
y conservación de pieles en la calle de Preciados, 37. 

Doña Adela Díaz, para cacharrería en la calle de los 
Requenas, 135 (Puente de VaHecas). 

D. Guillermo Alcaraz Martínez, para instalar cuatro 
mesas de fútbol en la calle de Tomás Bretón, 8. · 

D. Joaquín .Moreno :Morillo, para papelería , y jugue­
tería en la calle de Francos Rodríguez, 22. 

D. Antonio Iglesias 1\10ro, parq despacho de recepción 
y entrega de prendas para teñir en la calle del Duque de 
Fernán N úñez (Mercado de Antón Martín), tienda nú­
mero 6. 

D. Eugenio Garda Blázquez, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de la Arganzuela, 25 .. 

D. Antonio Asturiano Ruiz, para administración y 
agencia de coches de línea en la plaza de España, 4 (Ba:­
rajas). 

Doña Asunción Martínez Ibáñez, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Campomanes, 15. 

Doña Restituta Calvo Rodríguez, para fruteria y ver­
dulería en el Cerro Bermejo, 19. 

Hotel y Bar Sur (S. L.), para domicilio social en el 
paseo de Atocha, 9. .. 

Doña Angeles del Villar Esquete, para peluquería en 
la calle de Blasco de Garay, 28. 

S~uro (S. L.), para domicilio social provisional en el 
paseo de la · Reina Cristina, 38. • 

D. Julio Baena Gracia, para despacho de pan en 
la avenida de Menéndez Pelayo (plaza del Niño Jesús , 
casa 15; número 2). 

Compañía Alcoyana de Carbones (S. :h,), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 55. 

La Técnica Industrial (S. L.), para venta de maquinana 
en la calle de San Bernardo, 84. 

D. Ricardo Salso Yecino, para depósito cerrado en la 
plaza del General Vara de Rey, 15'-

D. Servando Remando Alcubilla, para instalar una 
mesa de fútbol en la calle de Carranza, 16. 

D. Andrés Sanz Adrados, para taberna en la calle ele­
Alvarado, 10. 

Doña J esusa Garda Argüello, para papelería en la ave­
nida de la Ciudad d~ Barcelona, 56. 

Compañía G~eral de Productos Industriales (Socie­
dad anónima), para venta de tJIIaquinaria agrícola, indus­
trial y de obras públicas en la calle de Claudia Coello, 65 . 

D. Ramón Fernández Garda, pata depósito cerrado ele 
envases en la plaza de los Mostenses, 5. 

Doña 'Palmira Cuadrado González, para venta de cal­
zado fino en la calle de Serrano, 42. 

Fuerzas Eléctricas de Cataluña (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Serrano, 12. 

D. Luis Prados Fernández, para taberna en el paseo 
de las Delicias, 109. 

D. Gerarclo Romero Requejo, para venta de automó­
viles, como ampliación de venta de motocicletas, en la calle 
de Ferraz, 46. 

Gama (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Gaya, 73. 

Madrid, 2 de junio de 195Z.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de' Santa Marta de Babío. 
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Secretaría 
CONVOCATORJAS 

Por acuerdo del Aj.'untamtellto Pleno de 30 de abril 
de 1952, por la presente se convoca oposición para proveer 
siete pla:::as de lviatrollas supernumerarias de la Beneficen­
cia .l/I/Ilícipal, con sujeción a las bases y programa que 

se insertan a continuación 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el pmcedimiento de oposición, de siete plazas de Ma,­
tronas supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. El cargo de Matrona numeraria es intom­
patible con cualquier otro del Estado, Provincia, Munici­
pio o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Tercera. Las siete aspirantes que sean nombradas Ma­
tronas supernumerarias tendrán derecho a ir ocupando, 
por el orden de colocación en la propuesta del Tribunal, 
y alternando, en su caso, con el turno de excedentes, las 
vacantes de numerarias que se produzcan, y prestarán los 
servicios que sean precisos, ateniéndose en cuanto al per­
cibo de haberes a 10 dispuesto en el reglamento de la Be­
neficenciaMunicipal. 

Cuarta. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarias. 

Quinta. En cumplimiento de 10 dispuesto en la ley de 
17 de julio de 1947, dichas plazas serán cubiertas en la 
siguiente forma: 

ena entre aspirantes que pertenezcan al benemérito 
Cuerpo de Mutilados por 1a Patria, útiles. 

Seis en oposición libre. 
Las personas comprendidas en los grupos restringidos 

establecidos en la ley de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenido después de la terminación de la guerra alguna 

. plaza en las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corporaciones o 
entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de 
los servicios públicos, no podrán opositar como pertene­
cientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducciórt de plantilla, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir a las plazas señaladas en el turho libre. 

Sexta. En el caso de que no se presentasen aspiran­
tes a la plaza destinad al Cuerpo de Caballeros mutilados, 
o no aprobase ninguna de las que aspiren a la misma, se 
pasará dicha plaza al cupo libre, y si sobraren vacantes en 
estas plazas libres, se acumularán a los restringidos por el 
orden de prelación fijado en el artículo 3.° de la ley de 
17 de julio de 1947. 

Séptima. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser española y no exceder de cuarenta años el día 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Bolet111 Oficial del Estado. Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no , corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

Las que fueran funcionarias u obreras municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como las que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a las oposiciones aunque excedan 
de la edad señalada, siempre que no la tuvieran cumplida en 
'el momento de su designación para el cargo que ostenten. 

Las matronas que contrajeran matrimonio quedarán 
"automáticamente en situación de excedentes voluntarias en 
sus respecti~ras plantil1as, y únicamente podrán r~ingresar, 

a su petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o aban­
dono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidós si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficandose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenece al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido cqstigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta eon­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que las aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe e! señor Decano. 

f) . Hallarse en posesión del título de Matrona, expe­
dido por la Facultad de Medicina, que deberá acompañarse 
a la instancia, o el resguardo del pago de sus derechos. 

g) Estar empadronada en Madrid o en los Municipios 
comprelldidos en el plan de anexiones, con dos años por 
lo menos de antelación a la fecha...de la publicación del anun­
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
debiendo justificarse estos requisitos mediante el oportuno 
volante, expedido por la Sección de Estadística del Ayun­
tamiento respectivo, sin que en sustitución del mismo pueda 
admitirse ningún otro documento, cualquiera que sea su 
índole, con el que se pretenda acreditar contar con el ex­
presado tiempo de residencia en Madrid. 

h) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de treinta pesetas en concepto, de derechos, cantidad 
que no será devu~lta aunque las aspirantes se retiren de la 
oposición antes de comenzar los ejercicios: Las empleadas 
u obreras municipales quedan exentas de este requisito. 

i) Haber prestado el Servicio Social de la mujer, ha"­
lIarse exentas de él o autorizadas para tomar parte en la 
oposición, lo que se justificará mediante la oportuna cer­
tificación. 

Las aspirantes a plazas reservadas demostrarán el dere­
cho que les asiste para ser adscritas al grupo que solicitan 
mediante la documentación necesaria, que ha de ser ple­
namente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo pre­
sentar además una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra ninguna plaza como pertenecientes a los 'cupos 
restringidos. 

Octava. Las instancias se presentarán, acompañadas 
de los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en horas 
hábiles de ofi.cina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir ele! día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatOi'io hacer constar e! grupo 
de plazas en que la aspirante reúna condiciones para actua.r. 

Dichas instancias habrán de presentarse en la dependen­
cia aludida personalmente o por mandatario debidamente 
autorizado, rechazándose las que se presenten por cualquier 
otro conducto. 
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El Tribunal queda autorizado para incluir a cada soli­
citante en el grupo que realmente le corresponda con arreglo 
a la documentación que presente, cuando a su juicio no 
deba ser incluída en el grupo que solicite. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días. 

Novena. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, o al de la prórroga que se hubiese concedido 
para <;ompletar la documentación, el Tribunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que las interesadas puedan hacer 
reclamación 'alguna, y publicará en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial la relación de las admitidas 
en principio y de las exc1uídas. 

Las primeras serán convocadas para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) de 
la base quinta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de las que en el 
mismo hayan sido declaradas aptas. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar las opositoras en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
. aspirante se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios no podrán comenzar 
antes de transcurrir tres meses desde la fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelaci6n por 
10 menos la fecha en que ha de comenzar .el primer ejerci­
cio. El segundo ejercicio podrá anunciarse con veinticuatr-o 
horas de antelación. 

Décimosegunda. Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno teórico y otro práctico. 

El primero consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo de veinte minutos. dos temas sacados a la suerte de la 
primera parte del programa que se inserta a continuación, 
para lo. cual la opositora di pondrá de diez minutos para 
cada uno de los temas que le correspondan. 

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar práctica­
mente artte el Tribunal el contenido de dos temas sacados 
a la suerte de la segunda parte del mismo programa. 

Décimotercera. Las oposiciones serán calificadas por 
los miembros del Triburtal, constando en acta la puntua­
ción que cada una de las opositoras haya merecido éle cada 
uno de los componentes de aquél. Estos calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositora de 
cero a doce puntos. La media aritmética de las. puntuacio­
nes ab'ibuídas a cada candidata será la puntuación real, 
que deberá ser por lo menos d~ seis puntos para poder pasar 
ele una prueba a otra, y dentro de la última, igual puntua­
ción para poder ser propuesta. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que surjan 
en la calificación definitiva de los ej ercicios, se tendrá en 
cuenta la escala ele méritos establecida en el artículo 5.0 de 
la ley ele 17 de julio de 1947. 

Décimoquinta. En caso de enfermedad de una oposi­
tora, debida y oportunamente justificada, se considerará 
prorrogado por ocho días su plazo ele actuación, pasados 
los cuales será e...'{c1uÍda. Al Tribunal queda reservado el 
derecho de comprobar las enfermedades en que pudiera ba­
sarse la falta de asistencia a cualquier ejercicio. 

Décimosexta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobadas más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo establecido en las bases quinta y sexta, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllas, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de las demás. 

Décimoséptima. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía. 

Décimoctava. El· Tribunal estará constituído por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, que lo presidirá; por el señor Decano de la Bene­
ficencia MuniCipal, por el señor Jefe de Asistencia médica 
de dicho Cuerpo y por el señor Jefe de los Servicios Toco­
ginecológicos murticipales. 

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá funcionar siempre que se halle pre­
sente la mayoría de sus Vocales. 

Décimonovena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar todos los acuer­
dos aecesarios para el buen orden de la oposición en todo 
10 no previsto en estas bases. 

Vigésima. Todos los avisos, anuncios y convocatorias 
que el Tribunal haya de realizar lo verificará únicamente 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Vigésima primera. Las aspirantes que sean nombradas 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo ele treinta días, 
contados a partir de la fecha en que sea publicado en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID el acuerdo de su 
nombramiento. decayendo en otro caso su derecho . 

Base adicional. Las aspirantes que no sean propuestas 
deberán retirar su documentación en el plazo ele un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 2 de junio de 1952.-El Secretario accidental, 
P. J?E GÓRGOLAS. 

PROGRA1!A 

EJERCIC I O TEÓRICO 

Tema 1.0 Anatomía de la pelvis desde el punto de vista obsté­
trico.-Planos, ejes y diámetros. 

Tema 2.0 Articulaciones <le la pel\'is.-Su estudio e importancia 
en distintos tiempos del liarto. 

Tema 3.0 Descripción anatómica de! ovario y de la trompa. 
Tema 4.° Ana.tomla del útero y particularidades del mismo en 

la gestación. 
Tema 5.° Ovulación y menstruación.-Estudio fisiológico. 
Tema 6.° Fecundación. - Primeras modificaciones del hue\"o 

fecundado.-Nidación. 
Tema 7.° Circulación alantoidea.-Formación de la placenta y 

circu1ación placentaria. 
Tema 8.° Descripción de la placenta y funciones que realiza. 
Tema 9.0 Descripción de la circulación en el nacido y en el feto. 
Tema 10. Cómo debe conducirse e! interrogatorio ele una pre-

sunta embarazada.-Como debe explorarse y qué datos r ecogerá 
la Matrona. 

Tema 11. Qué es higiene del embarazo y qué cuidados generales. 
y especiales deben ser recomendados a las embarazadas. 

Tema 12. Qué alimentación debe ser recomendada a toda. emba­
razada como la más conveniente en su estado, y por qué. 

Tema 13. Qué es asepsia y antisepsia.-Cómo se conserva. áun 
en los medios más humildes, y cómo se malogra.-Qué peligros 
entraña la falta de asepsia para la madre y para su hijo. 

Tema 14. Diagnostico del embarazo en los primeros cinco me­
ses y en la segunda mitad de la gestación. 

Tema 15. Asistencia al parto en domicilio particular.-Disposi­
ciones que tomará la Matrona, y relación de los cuidados que Ile\'ará 
a cabo durante la asistencia. 

Tema 16. Cuidados a una embarazada en los diversos tiempos 
de la gestación.-Profilaxis. 

Tema 17. Aparato urinario.-Descripción y función.-Por qué 
requiere atención especial dUl'ante el embarazQ. 

Tema 18. Edemas e hipertensión.-Su significación. y peligro~ 
que suponen para una embarazada. 

Tema 19. Diagnóstico durante el parto de la presentación de­
vértice y nalgas en sus distintas modalidades. 

Tema 20. Dificultades que pueden presentarse en la asistencia. 
a un parto de vértice en los distintos tiempos. y modo de pre­
venirse y actuar dentro de las posibilidades de la Matrona. 

Tema 21. Con qué mecanismo se desarrolla el parto en presen­
tación de vértice, y cómo se asiste correctamente al mismo. 

• 
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Tema 22. Con qué mecalllsmo se desarrolla el parto en pre­
sentación de nalgas. 

Tema 23. Asistellcia a un parto en pr~entación de nalgas 'en sus 
distilltas modalidades.-Peligros y accideMes, y modo de vencerlos. 

Tema 24. Qué es sufrimiento fetal.-Cómo se aprecia a tiempo 
y se valora.-Qué puede y debe hacer la Matrona en espera de la 
llegada del Médico. 

Tema 25. Qué peligros y accidentes puede causar a la madre 
\' -al feto el empleo de la pituitarina y preparados similares. 
" Tema 26. Clasificación de las presentaciones y posiciones en el 

"¡ parto.-Diámetros de la pelvis y diámetros de la cabeza fetal, y 
relación entre los mismos. 

Tema 27. Embarazos múltiples.-Variedades.-Asistencia a un 
parto gemelar.-Accidentes que pueden presentarse. 

Tema 28. Descripción de las características desde un embrión 
hasta un feto a término. 

Tema 29. Sífilis y embarazo.-Gonococia y embarazo.-Acci­
dentes que produce a la madre y al hijo.-Qué puede hacer sos­
pechal" tales dolencias. 

Tema 30. Manifestaciones preeclámpsicas que debe conocer la 
:\Iatrona.-Importancia para una labor profiláctica, y conducta de 
la Matrona. 

Tema 31. División y duración' de los períodos del parto en 
pnnuparas y multíparas.-Tiempo del alumbramiento normal, y 
causas del retardado. 

Tema 32. Modo de asistir correctamente al alumbramiento. 
Peligros y accidentes que durante el mismo pueden acontecer de 
modo espontáneo o por maniobras incorrectas. 

Tema 33. Hemorragias antes del parto, durante el mismo o des­
pués del alumbramiento.-S~ls cau~as, y conducta de la Matrona 
frente a estos accidentes. • 

Tema 34. Impresiones críticas acerca . del tacto rectal y vaginal. 
Tema 35. Cómo es la contracción uterina , normal desde la ini­

ciaCIón del parto hasta la terminación del mismo.-AnomaIías de 
la,; contracciones.-Su apreciación en las distintas formas, y peligros 
que entrañan para la madre y el feto. 

Tema 36. Asistencia y cuidados a una puérpera. 
Tema 37. Asistencia al parto a una embarazada tuberculosa. 

?\Iodernas orientaciones sobre profilaxis antituberculosa en el recién 
nacido. 

Tema 38. Asistencia a un recién nacido con síntomas de a~fixia. 
Qué le será útil, y qué maniobras pueden agravar su situación. 
Obligaciones de la Matrona frente a un feto o recién nacido en 
inminente peligro de mor?r. 

Tema 39. Estudio fisiológico del alumbramiento. 
Tema 40. Cuidados a un recién nacido durante las pr{meras 

semanas. 
Tema 41. Cuidados a un prematuro. 
Tema 42. Aborto.-Estudio del mismo.-Q¡.¡é debe hacer la Ma­

trona y de qué debe abstenerse frente a una mujer que está en 
trance de aborto. 

Tema 43. Aborto criminaL-Aborto criminal activo.-Consejos 
que pueden significar una delincuencia moraL-Leyes españolas a 
este respecto. 

Tema 44. Simulación de embarazo y parto, y cambio de niños, 
Infanticidio.-Disposiciones del Código Penal español a este res­
pecto. 

Tema 45. Infección puerperal.-Sus causas y mecanismo.-Cómo 
se favorece y cómo contribuímos a evitarlo. 

Tcma 46. Alimentación del recién nacido en sus primeros días. 
Cuidados de la madre lactante. 

Tema 47. Condiciones morales que debe reunir toda Matrona. 
Actuación en su relación con la parturienta, con los familiares y 
con el Médico.-Con la parturienta soltera.-Secreto profesional. 

Tema 48. Infecciones agudas del recién nacido en los ojos y en 
el ,cordón umbilical.-Pronóstico ele las mismas.-Modo de evitarlas, 
y conducta de la Matrona frente a estos casos. 

Tema 49. Puerperio patológico.-Idea general de las anomalías 
en el puerperio. 

Tema 50. Procidencia del corelón umbilicaL-Cuidados previos 
que llevará a cabo la Matrona en espera de la llegada del Médico. 

Tema 51. Cómo cuidará la Matrona a una parturienta con ata-
ques de eclamnsia. . . 

Tema 52. -Actuación de la Matrona frente a un caso de anemia 
aguda, en espera de la llegada del Médico. 

Tema 53. Cómo se evitarán y cómo se cuidarán los desgarros 
de periné.-Profilaxis ele las fístulas vesicales como accidente con­
secutivo a un parto. 

Tema 54. Lactancia materna.-Dirección general de la misma. 
Contraindicaciones.-Lactancia por 110driza.-Cuidados y precaucio­
nes que deben tenerse en cuenta.-Lactancia mixta. 

EJERCICIO PRÁCTICO 

Tema 1.0 IIiterrogatorio de una embarazada y cálculo aproxi­
mado de la fecha del parto. 
" Tema 2.° Exploración de una ernbarazada.-Inspección, medi­

'Clon. palpación y auscultación. 

Tema 3.0 Diagnóstico de presentación y posición fetal en una 
embarazada. 

Tema 4.0 Preparación de instrumental para un legrado uterino. 
Tema 5.° Preparación de instrumental para una aplicación de 

fórceps. 
Tema 6.° Preparación de instrumental para una operación ce­

sárea. 
Tema 7.° Preparación de instrumental para ,una laparatomía 

ginecológica. 
Tema 8.° Análisis cualitativo de albúmina, glucosa y acetona 

en la orina. 
Tema 9.° Determinación de la tensión sistólica y diastólica en 

una embarazada, y descripción de los aparatos con que se, mide. 
Tema 10. Esterilización de agua, ropas y guantes en auto­

clave.-Técnica que se sigue. 
Tema 11. Esterilización de material en estufa a calor seco. 

Técnica. 
Tema 12. Cómo debe lavarse a una puérpera. _ Ejercicio 

práctico. 
Tema 13. Preparación para la asistencia a una parturienta en 

su domicilio en medio humilde. 
Tema 14. Desarrollo de gráficas de pulso, temperatura y res­

piración. 
Tema 15. Ejercicio práctico de preparación preoperatoria para 

actuar como instrumentista o auxiliar en una operación obstétrica. 
Tema 16. Descripción y preparación del material para distintas 

clases de anestesia local. 
Tema 17. Descripción y preparación del material para distintas 

clases de anestesia general. 
Tema 18. Descripción de los tiempos de una anestesia general. 

Amenaza de accidentes y síncopes anestésicos.-Material que ha de 
tenerse dispuesto, y su manej O. 

Tema 19. Ejercicio práctico de los cuidados a un niño.-Cómo 
se le lava y viste, y cuidados del cordón. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril 
·de 1952, por la. presente se convOca oposición para proveer 
veinticinco plazas de Practicantes numerarios, más las va­
cantes que se produzcan hasta la terminación de los ejer­
cicios, y diecinueve de Practicantes supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal, con arreglo a las siguientes bases 

y programas 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de 'oposición,de veinticinco plazas de 
Practicantes numerarios, "más las vacantes que se produz­
can hasta la terminación de los ejercicios, y diecinueve de ~ 
Practicantes supernumerarios de la Beneficencia Municipal. 

Los Practicantes numerarios tendrán el sueldo inicial 
de 9.200 pesetas anuales, sobre el cual se acumularán cua­
trienios con carácter progresivo del 10 por 100, en la forma 
establecida' en el aCuerdo número 53 del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946. 

Los aspirantes que sean nombrados Practicantes super­
numerarios .tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de nume­
rarios que se produzcan, 'y prestarán los servicios que sean 
precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a 10 
dispuesto en el reglamento de la Beneficencia Municipal. 

Segupda. El cargo de Practicante numerario es incom­
patible con cualquieT otro del Estado, Provincia, Municipio 
.o ent.idad subvencionada por dichos organismos., 

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarios. 

Cuarta. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Tres entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Dos entre ex combatientes que hayan alcanzado por 10 

menos la Med~l1a de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan. 

Dos entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 

Ayuntamiento de Madrid



422 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

. luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde 'St~ iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. 

Treinta y cinco en oposición libre. 
Quinta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de las 
que hace mención la base anterior, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, 
salvo el caso de que hayan cesado en sus destinos por re­
ducción de plantilla, supresión del organismo u otra causa· 
ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena judicial; 
pero sí podrán concurrir al 80 por 100 señalado para el 
turno libre. 

Sexta. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base cuarta, si se trata de los restrin­
gidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiera va­
cantes sobrantes correspondientes a este 'Cupo libre, se retro­
traerán a los restringidos por el orden de prelación fijado 
en la mencionada base. 

Séptim~. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español y no exceder de cuarenta años el día 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial del Estádo . . Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid .. 

Los que fueren funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a las oposiciones aunque excedan 
de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para el cargo 
que ostenten. 

Los Practicantes femeninos 9ue contrajeran matrimo­
nio quedarán' automáticamente en situación de excedentes 

. voluntarios en sus respectivas plantillas, y únicamente po-
• drán reingresar, a su petición, en el caso de fallecinliento, 

invalidez o abandono del esposo. 
b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeides y certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses 

. de antelación a la fecha en que se publique el' anuncio de 
la convocatoria en el Bolet1n Oficial del Estado. 

el Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. b. N. S., si 
pertenece al Partidos y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y' estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia. Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) X o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo: Para comprobarse esta 
condición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspiran­
tes habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 

ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de-
signe el señor Decano. • 

f) Hallarse en posesión del título de Practicante, ex­
pedido por la Facultad de Medicina, que deberá acompa­
ñarse a la instancia, o el resguardo del pago de sus derechos .. 

g) Estar empadronado en Madrid, o en los Munici­
pios comprendidos en el plan de anexiones, con dos años 
por lo menos de antelación a la fecha de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
debiendo justificarse estos requisitos mediante el oportuno 
volante, expedido por la Sección de Estadística del Ayun­
tamiento respectivo, sin que en sustitución del mismo pueda 
admitirse ningún otro documento, cualquiera que sea su 
índole, con el que se pretenda acredifar contar con el ex­
presado tiempo de residencia en Madrid. 

h) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de treinta pesetas en concepto de derechos, cantidad 
que no será devuelta aunque los aspirantes se retiren de la 
oposición antes de comenzar los ejercicios. Los empleados 
u obreros municipales quedan exentos de este requisito. 

i) Los aspirantes femeninos justificarán mediante la 
oportuna certificación haber prestado el Servicio Social ele 
la mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para: tomar 
parte en las oposi~iones. • 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación necesaria, que ha de ser plena­
mente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo pre­
sentar además una declaración jurada en la que hagan cons­
tar que no han obtenido después de la terrninación de la 
guerra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos res-
~~~. . 

Octava. Las instancias se presentarán, acompañadas 
de los documentos exigidos y de dos' fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en horas 
hábiles ele oficina. durante el plazo de un 111e~, contado a 
partir e1el día siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas en que el aspirante reúna condiciones para actuar. 

Dichas instancias habrán de presentarse en la depen­
dencia alud~da personalmente o por mandatario debidamente 
autorizado, rechazándose las que se presenten por cualquier 
otro conducto. 

El Tribunal queda autorizaeleJ para incluir a cada soli­
citante en el grupo que realmente le corresponda con arre­
glo a la 'documentación que presente, cuando a su juicio no 
deba ser incluído en el grupo que solicite. ' 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días . 

N avena. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la: oposición, o al de la prórroga que se hubiese concedido 
para completar la documentación, el Tribunal· hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, ' sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y publicará en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos 
en principio y de los excluí dos. 

Los primeros serán convocados para que se 'presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la' base quinta. 

En vista del resultado del reconocüniento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el numero obtenido en eL sorteo por cada.-
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aspirante se hará pública en el tablón de edictos ele la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios 110 podrán comenzar 
antes de transcurrir tres meses desde ,la fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el Bol{'tín Oficial del Estado. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el primer ej er­
ci~io. El segundo ejercicio podrá anunciarse con veinticua­
tro horas de antelación. 

Décimosegnncla. Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno teórico y otro práctico. 

El 'primero consistirá en contestar uralmente, en el plazo 
de veinte minutos, dos temas sacados a la ,suerte eJe la pri­
mera parte del programa que ~e ins.el'ta a continuación, para 
lo cual el opositor dispondrá de diez minutos para- cada 
llllO eJe los temas que le correspondan. 

El segundo ejercicio consistirá: 
a) En realizar nrácticamente ante el Tribunal el con­

tenido de dos tel1la~~ sacados a la suerte de la segunda 
parte del mismo programa; y 

b) En los ejercicios de práctica clínica que considere 
oportullos el Tribunal. 

Décimotercera, Las opo~iciones serán calificadas por 
los miembros del Tril?1111al. constando en acta la puntuación 
que cada UllO de los opusitores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aq11él. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atrihuir a cada opositor de 'cero a 
doce puntos, La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada candidato será la puntuación real, Cjue deberá 
~('r por lo menos de seis puntos para poder pasar de una 
prueha a otra, y dentro de la última, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resoh'er los empates que surjan 
en la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos estahlecida en el artículo 5.0 de 
la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimoquinta, En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se consid~rará prorro­
gado por ocho días su plazo de actuación, pasados los cuales 
será excluído. Al Tribtmal queda reservido el derecho de 
comprobar las enfermedades en que pudiera basarse la falta 
de asistencia a cualquier ejercicio, 

Décimosexta. Del~tro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo establecido en la base cuarta, sin que entre todo.s ellos 
puedan exceder de cuarenta y cuatro-, o ele éstas más las 

1 vacantes que existieren al terminar los· ejercicios, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propJ..lesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose ele expresar ningún criterio acerca ete los 

• demás, 

Décimoséptima. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno ülterior y Personal por conducto de 
la Alcaldía, )' para ello formará una lista de. aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de pUl1tuación, y 
elegirá Í)ara las plazas que les corresponda, según las hases 
cuarta y sexta, a aquellos que hayan obtenido mejores cali­
ficaciones. 

, Los elegidos de cada lista se fundirán en' una general. 
culocándolos por orden de puntuación. 

Décimoctava. El Trihunal estará constituído' por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado ele Beneficellci'.l y ~a­
nielad, que lo p¡'esidirá; por el se¡ior Decalln de h Bene­
ficencia :\1 unicipal, por el ~eíi.o.r Jefe ele Asistencia 1llédica 
de dicho Cuerpo, por un Catedrático de la Facultad de ~ r e­
dicina y por el Practicailte más antiguo del Cuerpo. 

~\ctuará de Secretario adJilinistrati\'o, sin V()Z ni yoto, 
el funcionario que clesigne la Secretaría General. 

El Trihunal podrá fl1l'cionar siempre (lue se halle pre­
sehte la m<l) uría ele sus miembros. 

Décimonovena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar tocios los acuer­
dos necesarios para el buen orden ele la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Vigésima. Tocios los avisos, anuJlcios y convocatorias 
que el Tribunal haya de realizar lo yerificará únicamente 
por medio del tablón de edictos ele la Primera Casa Con­
sistorial. 

\ -igésima primera. 1 ~os aspirantes que sean n01llbrados 
deberán toma't posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que sea publicado en el 
BOLETÍ.\' DEL AVCl'\TA:-IlEXTO DE :\IADRID el acuerdo ele su 
nombramiento, decayendo en otro caso su derecho. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo ele un mes, 
contado a partir de la fecha en Cjlle terminen los ejercicios; 
pasado el misllllJ, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 2 ele junio de 1952.-EI Secretario accidental, 
p, DE GÓRGOLAS. 

PROGRA~fA 

EJERcrCIO TEÓRICO 

Tema 1.0 Signi¡iC'ación del csclueleto en la constitución del 
cuerpo 11l1l11alHl. 

Tema 2.° ClasilÍ<:ación de los huesos por su íllrma y constitución. 
Tema 3." Idea general del desarrollo de los huesos. 
Tema 4.0 Frontal. parietal. occipital. Caracteres por los que ,e 

pUl'dcll reCOÍlOC'Cr. Posición y articulaciones. 
Tema 5." Etmoides y esfenoiues. Caracteres generales por los 

flue se pueden recouocer. Cómo se ponen en posición y con quién 
se articulan. 

Tema 6.° Tempural. Caracteres generales. Posición. Partes de 
que con,ta y con quién se articula. 

Tema 7,° 11axilar sUJlerior. Caracteres generales por los que 
Sc' puede reconocer. Posición y articulaciones. 

Tema S.u Palatino. Caracteres generales por los q\le se puede 
reconocer. Posición v articulai:iones. 

Tema 9.0 PellLle~os huesos de la cara. Caracteres generales y 
con quién se. articulan.. . 

Tema 10. :-'[axilar inferior. Caracteres generales por los que se 
Jl1lede reconocer. Posición e inserción en él de los músculos mas­
ticadores. 

Tema 11. Caracteres gClwra!es de la" yértehras. 
Tema 12. Caracteres difcrcncialcs ele las vértebras: ccnicales, 

dorsales \' lumbares. 
Tema' 13. SacflJ y coxis. Caracteres géneralcs !Jor lus que 5C 

les Iluede reconocer, Posición y articulaciones, 
Tema ft. Huesos de la cintura esca!.llllar. Caracteres generales 

por los que sc les puede reconocer. Posición y articulaciones. 
Tema 15. Huesos del hrazo y antebrazo. Caracteres generales 

por los ,que se les puede rl'conOCl'!'. Posición y articulaciones. 
Tema 16. Iluesos del carDO. Enullleración. nosición v caracteres 

dikn:l1ciale5. - ~. 

Tema 17. Hl1l'soS del IllltacarllO \' dedos. Posición v caracteres 
diferenciales. ~ - . 

Tema 18. Ilíaco. Caracteres "01' los (fue se le Illlede rec~nocer. 
Po"i.:ión v articulacil~lcs. ' , -

Tema '19. Huesos del llluslo y pierna. Caracteres por los ~Iue 
se les nuede reconocer, Posición \. articulaciones. 

Ten~a 20. 1 hle"os dd tarso. 1~llumcració'1 }' caracteres diÍl'rCIl­
ciales. 

Tema 21 Hmsus del metatarso y dedos del pie. CaraC'teres dife­
renciales. 

Tcma 22. Constituci{.n ~elH>l'al de las articulaciones diartro­
diales. 

T cilla 23. lla,if!cación <1\> la, articulaciones c1iartrouiales. y 
ejemplos de cada grupo. 

Tema 24. - Uasifcaci<"n de los mú"culos de fibra estriada dl COII-
traC'ción \'oluntaria, y pj cllIplos de cada grupo. 

Tema 25. C">l1I0 a('tlJan los músculos sobre h" huesos. 
Tema 2(>. Los 11lúsndos masticadores. 
rema D, Clasi!icac'ióll y di"~'()sil'ió!l de lus músculos del CUcllo, 
Tcma 28. ClasificHcioll \' dis'lusición de los músculos (kl dors". 
TLl11a 2<;. Ell11IllPraciúlI 'y di;!)()sición de los músculos dd gTl1jl<.) 

inhlTostal y ¡lcriparielal del tóra ,. 
rcma 30. Enunll'raci<''ll \' dis')()sil'iólI de los músculos de b 

pared ahdominal. ~! úscnlo diafrag;lJ:l. !lO"ición y relaciones. 
TC>111a 31. EI1l!l11:'l'aci(¡1I \' di'1Josiciún de los músculos <.Id 

hombro. " , , 

, I 
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Tema 32. 
Tema 33. 

brazu. 
Tema 34. 

la mano. 

Enumcración y disposición de los músculos del brazo. 
EnunH:ración y dislJosición de lus músculos del ante-

Enumeración y disposición de los músculos de 

Tema 35. Enumeración y disposición de los ll1usculos glúteos 
y pelYitroncatéricos. 

Tema 36. Enumeración y disposición de lo~ músculos del muslo. 
Tema 37. Enumeración y disposición de los músculos de la 

pierna. 
Tema 38. Enumeración y disposición general de los músculos 

riel pie. • 
Tema 39. Estudio general de la cavidad bucal. 
Tema 40. Estudio genual y clasificación de los dientes. 
Tema 41. Velo del paladar y amígdalas. ;'forfología y situación. 
Tema 42. Enumeración y situación de los diversos tramos del 

tubo digestivo. 
Tema 43. Las grandes glándulas del aparato digestivo, situación 

y vías de desagüe. 
Tema 44. Morfología externa e interna de la laringe. 
Tema 45. Vías aéreas, menos la laringe. 
Tema 46. Estudio general de los pulmones y pleuras. 
Tema 47. Estudio gcneral de los riñones y sus vías de excreción. 
Tema 48. Estudio general de la vejiga urinaria y de la uretra. 
Tema 49. Estudio general de las !lartes del aparato genital 

masculino. 
Tema 50. 

femeníno. 
Tema 5I. 
Tema 52. 
Tema 53. 

del cuello. 

Estudio general de las partes del aparato genital 

Situación y cavidades del corazón. 
Aorta. Situación y sus ramas. 
Situación y ramas de los grandes troncos arteriales 

Tema 54. Situación y principales ramas de los troncos arte­
riales del miembro torácico. 

Tema 55. Situación y principales ramas de los grandes troncos 
arteriales del miembro inferior. 

Tema 56. Venas superficiales de los miembros. 
Tema 57. Idea general del sistema linfático. 
Tema 58. 1forfología general del cerebro. 
Tema 59. Constitución general del cerebro. 
Tema 60. Cerebelo. protuberancia. bulbo raquídeo. Situación y 

constitución general. 
Tema 6t Situación de los grandes troncos nerviosos del brazo. 
Tema 62. Situación de los grandes troncos nerviosos del muslo. 
Tema 63. Situación del globo ocular. 
Tema 64. Aparato lagrimal. Partes de que consta, y su SI-

tuación. 
Tema 65. Estudio general de las fosas nasales. 
Tema 66. Conducto auditivo externo. 
Tema 67. Oído medio. Estudio general. 
Tema 68. Oído interno. Estudio general. 
Tema 69. Circulación sanguínea. 
Tema 70. Pulso arterial. 
Tema 71. Fenómenos mecánicos de la respiración. 
Tema 72. Fenómenos químicos de la respiración. 
Tema 73. Digestión estomacal. 
Tema 74. Digestión intestinal. 
Tema 75. Secreción y excreción de la orina. 
Tema 76. Composición de la orina normal. 
Tema 77. Calor animal. 
Tcma 78. Concepto de las glándulas de secreción interna. Su 

enumeración y posición. 
Tema 79. Concepto y medios de la revulsión. 
Tema 80. Hemorragias, y conducta de! Practicante ante ellas. 
Tema 81. Dónde y cómo se elebe hacer la compresión de los 

g-randes troncos arteriales. 
Tema 82. Tortores.)' cómo deben manejarse. 
Tema· 83. Peligros de las inyecciones subcutáneas, y cómo se 

evitarán. 
Tema 84. 

se evitarán. 
Peligros dc las inyeccio.ncs intramusculares, y cómo 

Tcma 85. Peligros de las inyecciones intrarraquídeas. y cómo 
se cvitarán, con los medios que puede manejar el Practicante. 

'Tema 86. Peligros de las inyecciones intravenosas, y cómo se 
c\·itarán. 

Tema 87. Cómo se han de recoger las piezas operatorias para 
ser mandadas al, analista. 

Tema 88. Cómo se han de recoger esputos y orina para ser 
mandados al analista. 

Tema 89. Respiración artificial. 
Tema 90. Síncope y lipotimia. Concepto y conducta del Practi­

cante ante ellos. 
Tema 91. Idea general de las iniecciones. 
Tema 92. Estudio general de la curva térmica normal y pato­

lógica. 
Tema "93. 
Tema 94. 

Concepto general de las vacunas . 
COllcepto general de los sueros inmunizan tes. 

Tema 95. Accidentes que pueden presentarse por el uso de los 
sueros inmunizantes y vacunas, y cómo pueden evitarse. 

Tema 96. Síntumas más generales de las fracturas de los huesos 
largos de los miembros. . 

Tema 97. Conducta del Practicante anfe un fracturado de un 
hueso largo de los miembros. 

Tema 98. Concepto general de las heridas, y su clasificación. 
Tema 99. Conducta del Practicante ante un herido. 
Tema 100. Concepto de las quemaduras, y su clasificación. 
Tema 101. Conducta del Practicante ante un quemado. 
Tema 102. Concepto de la as~psia, y diversos procedimientos 

para efectuarla. 
Tema 103. Concepto de la antisepsia, y antisépticos más usados. 
Tema 104. Idea general de los aqtibióticos, y manera de u·sarlos. 
Tema 105. El Practicante como ayudante del Médico aneste-

sista. 

E]KRCICIO PRÁCTICO 

Tema 1.0 Esterilización dc los instrumentos por ebullición. 
Cuáles deben esterilizarse así. y cómo. 

Tema 2.0 Sondas uretrales, y su esterilización. 
Tema 3.° Descripción y manejo del autoclave. 
Tema 4.° Esterilización de las ropas por el autoclave. 
Tema Su Esterilización de los guantes de goma por el autoclave. 
Tema 6.° Cómo deben disponerse las ropas en las bombonas 

para su esterilización. . 
Tema 7.° Esterilización del agua por el autoclave. 
Tema 8° Limpieza y cuidado del instrumental. 
Tema 9.° Descripción y manejo de termocauterio. 
Tema 10. Idea del bisturí eléctrico. 
Tema 11. Idea.de los aparatos de aspiración. 
Tema 12. Técnica de la sangría. 
Tema 13. Distintas clases de suturas. 
Tema 14. Uateriales de sutura. 
Tema 15. Cuándo y cómo dehe levantarse una cura. 
Tema 16. Cómo debe tratarse una herida séptica. 
Tema 17. Instrumental necesario para una craniect01l1ia. 
Tema 18. Instrumental necesario para una traqueotomía. 
Tema 19. Instrumental más usado en oftalmología. 
Tema 20. Instrumental más usado en otorrinolaringología. 
Tema 21. Instrumental más usado en urología. 
Tema 2.2. Instrumental más necesario para una laparotomía. 
Tema 23. Cómo debe ayudar el Practicante a poner vendaj es 

escayolados. 
Tema 24. 
Tema 25. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tcma 29. 
Tema 30. 
Tema 31. 
Tema 32. 
Tema 33. 
Tema 34. 
Tema 35. 
Tema 36. 
Tema 37. 
Tema 38. 
Tema 39. 
Tepla 40. 
Tema 41. 
Tema 42. 
Tema 43. 
Tema 44. 
Tema 45. 
Tema 46. 
Tema 47. 
Tema 48. 
Tema 49. 
Tema SO. 

Guantelete. 
Espica del pulgar. 
Espiral con im'ersos del miembro torácico. 
Cruzado del cuello y axila. 
Espica de hombro. 
Capelina de Hipócrates. 
Discrimen. 
Escafa. 
Uonóculu. 
Binóculo. 
Vendaj e de cuerpo con escapulario. 
Vendaje de Budin para el esguince. 
Espiral con inversos del miembro inferior. 
Espica de ingle. 
Espica doble de la ingle. 
Charpas. 
Fronda del mentón. 
Fronda del cráneo de cuatro cabos y' de seIs cabos . 
Vendajes en triángulo. 
Confección de un suspensorio. 
Vendajes en corbata. 
Vendaje cruzado de la nuca. 
T doble' de la mano. 
T agujereado de la mano. 
Férulas y gotieras. 
Idea general de los medios de tracción y SlIspenSlOll. 
Vendaj es de fanones, y cuándo deben aplicarse. 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordaclo, 
en sesión de 16 de abril último, anunciar subasta pública para con­
tratar la adquisición y sl1ministro de carbones de antracita. en sus 
calidacles de cribaclo y galleta. durante e! plazo ele un año. con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo calculado de 2.250.000 pesetas, a razón de 750 pesetas 
la tonelada métrica. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
u Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
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ele los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 112.500 pesetas en la Depositaría 
~lunicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 225.000 pesetas, que le :ierá devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisiblC's para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

• La subasta se verificará, con las furmalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a Ins veinte días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Bolctíll Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial. plaza de la 
Villa, 4, bajo la preside~cia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue. y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cha­
martín y Vallecas, correspondientes a las Zonas Sexta y Séptima, 
en el indicado plazo. hasta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
suba,ta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
,le Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. todos los clÍas no feriados que medien hasta el del remate. 

En los reieridos pliegos de ~ondiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que oCUPe en 
la obra el contrato prevenido en la ley ele 21 de noviembre ele 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COll 

cargll a las treinta y cuatro consignaciones del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. 

en el Boletíll Oficial de la Pr07'illcia, dentro de cuyo !llazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días antes 
mcncionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en' el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 . 

Madrid, 26 de mayu de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 

GÓRGOLA:'. 

*' *' * 
El excelentísimo .\yuntamicnto Pleno ha acordado. en sesión 

de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar vara contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Paulina Odiaga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani'fiesto en 
la Secretaría eJe! Lxcelentísimo Ayuntamiento (Xegociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 10:> 

ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio a!larCZCa inserto 
en el Bolctíll Oficial de la Pro'Z'illcia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuestu 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

~ratlrid, 27 ele mayo de 1952.-EI Secretario accidcntal. P. DE 

GÓll.GOLlS. 

* :(. :):: 
. \nunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la _ 

forma que estahíece el artículo 312 tle la ley de Régimen local 
de ](; de diciembre de 1950, no se prescntó contra la misma recla­
mación alguna. 

El excelentísimo _ \yuntamicnto Pleno ha acordado. en sesión 
de 3U de abril último. aprobar los pliegos de condiciones de la 
suhasta que intenta celebrar para contratar las obras de urbanización 
de la calle de Cristina Corredor, de la zona industrial de la Pros­
peridad. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

:\ladrid. 26 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 
GÓRGOLAS. 

~roDELO DE PROPOSICION 

(que dcbl'rú extenderse en papel timbrado del E~tado de la clase 6.1\, aumen­
tado en el 5 por' 100, y .sello municipal de 1,60 pesetas. y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente:' j¡ Proposición para optar a la subasta 
para la adquisición y suministro de carhones de antracita durante el plazo 
de un año. ") 

Don .... que vive en .... enterado de las condiciones de la subasta 
en púhlica licitación para contratar la adquisición y suministro de 
carboncs de antracita. en sus calidades de cribado y galleta. durante 
el plazo de un año. anunciada en el Boletín Oficial d('1 Estado y en 
d ¡¡"Ietín Oficial de la P¡-o'Z'illcia en los días ... y .. _ de ... de 1952, 
C011ftlrme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministt-o cun "stricta suj eción a ellas. C- \quí 
la pruposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
dd ... tanto por ciento -('11 letra- en los precios tipos.) 

-\sill1ismo se compromete a que las remuneraciones mínima.s que 
han rk percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
C11 las ohras por jornada legal de trahajo y por horas extraordina­
rias 110 sean inferiores a los tipos fi j ados por las entidades CU111-
petentes. 

l.latlrid, .. tic ... de 1952. 

(Firllla del propolleJlte.) 

* * :~ 

El excelentísimo .-\yuntanlientu Pleno ha acurdado. ('n sesión 
de 30 de abril último, aprohar los pliegos de condiciones de la 

• suhasta que intenta celebrar para contratar la obras de pa,-imcn­

tación de la calle de DralO ~lurillo, entre las de Francos Rodríguez 
y LOjle de Baro. 

Los (,l-.prcsados pliegos de cundiciones se hallarán de manifiesto (11 

la Secretaría del excelentísimo , \yuntamiento (Xegociado de Subas­
tas). ('11 las horas de diez de la maiíana a una ele la tarde, durante los 
ucho día, hábiles siguientes al en quc este anuncio aparezca inserto 

Los cxpresados pliegus de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo" \yuntamiento (Negociado de Subas­
tas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en (jue este anuncio a!lareZCa inserto 
en el Holetíll Oficial di' la Pro¡'illcia, dentro de cuyo plazo pudrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días anfes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anUllcia al público en cumplimiento de lu dispuesto 
en el artículo 312 eJe la ley de Régimen local eJe 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 28 de mayu eJe 1952.-.El Secretario acciclcutal. P. DE 
G(IH(;OLAS. 

El excelentisimo '\yuntamiento Plen(i ha acordarlo, en sesión 
de 30 de abril último: aprobar los pliegos de condidones de la 
subasta Cjue intenta cckb;ar para contratar las obras de pa\"Ímen­

lación de la calzada y aceras y construcción de alcantarillado o' 

absurbcderos sn la calle de ~lC1le,cs, entre la de ~Iénelez Ah-aro. y la 
línea del fUTocarril. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ele í-nanifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo _\yunt-amicnto (Negociado de Suhas­

tas). ~n las horas de diez de la maliana a ulla de la tarde, durante los 
ocho días hábiles slguicllles al ~'n que estc anuncio aparezca inserto 
en el flo!ctí¡l Oficia! de' la !)/,O'Z'ill¡-¡'a. dentro de cuyo plazo podrún 

prescntarse cuantas reclamaciones scan procedentes contra dicha 
slIha ... ta; en la inteligencia de que transclIJ'ridos los ocho días ant" 
Inl'lh:ionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. \' se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presentcn_ 

Lo que se anuncia al público ell cumplimiento de lo disjluesttl 
en el artículo 312 ele la ley de Régimen local de 16 ele diciembre 
de 1950. 

:-.ladrid, 29 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. IlE 
CÓRGOL\S. 

• 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

10-6-19521 

10 - 6 - 1952 

13-6-1952 

16-6-1952 

17 - 6 - 1952 

19 - 6 - 1952 

9 - 6 - 1952 

18-6-1952 

21-6- 1952 1 

Objeto de las subastas y concur.os 

SUBASTAS 

Suministro de papeles, cartulinas Y' 
cartones CJue sin limitación de can­
tidad ni clase precise el Servicio 
dc Artes Gráficas 1funicipales du­
rante el plazo de un año.-Presu-
puesto de contrata .............. ...... . 

Obras de urbanización de la calle , 
elel Niño Jesús, junto a la línea 
de' ferrocarril, entre la avenida de 
)"fenéndez Pe1ayo y la calle del 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata ................................... ·1 

Obras de explanación y colocaciónl 
de bordillos en las calles Oeste. 
Sur y Este que rodean la estación 
de trolebuses COl1struída en la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata ................... . .. 

Obras de pavin1entación de la calle 
de Rodrígucz San Pedro, entre las 
de San Bernardo y Vallehermoso. 
Presupuesto de contrata .. .. .. : ....... 

Obras de pavimentación de la calle 
de Ca 1 vo S ote lo (Carabanchel 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 

Obras dc pavimentación de los acce­
sos a los bloques de vivienl:1as 
construídos cn el sector del'echo de 
la prolongación de la avenida del 
Gencral Mola, en las inmediacio­
nes de la Segunda· Avenida Trans­
versal, con fachadas a estas ave-, 

'nidas Y calles posteriores.-Presu-
puesto de contrata .... .............. .. . 

Obra!\ de pavimentación para la pro­
longación de la calle de Daniel 
Urrabieta y de las calles SN-95, 
SN-96, SN-97 y SN-98. - Presu-
puesto de contrata .... ........... , .... . 

Adquisición y ' suministro de carbones 
de antracita, en sus calidade~ de 
cribado y galleta, durante el plazo 
de un año.-Precio tipo calculado. 

CO)/CURSOS - SUBASTAS 

Obras de construcción de alcantari­
llado con destino a las viviendas 
edificadas para empleados de la 
Empresa Municipal de Transpor­
tes junto al lugar de emplaza­
miento de la proyectada estación 
de tranvías de Fuencarral.-Pre-
supuesto (fe contrata .... , ........... ,. 

Obras de construcción del andén 
central en la avenida de Felipe II 
\' urbanización de los terrenos de 
ia antigua plaza de toros.-Presu- ; 
pucsto de contrata , ........ , 

CONCURSOS 

Ohras para la tr.ansformación en ga­
lería de servicios del trozo del 
('Olector del Carcabún comprendido 
entrc las plazas de Colón y Cibe­
les. ambas inc1usÍ\'e. - Plazo de 
admisión de proposicioncs: vCin~c l 
,lías hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir del siguiente a aquel 
('n quc aparezca inserto el corres- , 
pondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se incliqlie. 
Presupuesto de conh'ata .... .. ....... . 

,\rriclldo ) explotación del quiosco 
situado ('n las inmediaciones de la 
puerta del Pacífico, dcl Retiro, 

Pesetas 

750.000 

1.097.475,30 

414.304,27 

620.158,48 

1.008.964 

2.373.(]60,60 

1.665.449,11 

2.250.000 

1.619.304,11 

f·833.526,83 

964.979,45 

Fecbas' 

5 - (j - 1952 

(í - 6 - 1952 

6 - 6 - 1952 

6 - 6 - 1952 

7 - 6 - 1952 

7 - 6 - 1952 

9 - 6 -1952 

Objeto de las subastas y concursos 

cIenominado La Cabaña, por tér- I 
mino dc cineo af1OS. - Plazo de, 
admisión de proposiciones: veinte : 
días hábiles, que empezarán a COIH 
tarse a partir del siguientc a aquel¡ 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Pro-¡'incia, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
illdica.-Canon mínimo anual ....... 

Obras de abastecimiento de aguas al 
Cementerio de 1\ uestra Seiiora de 
la Almudcna desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carrdera 
de Aragón.-Plazo de ad¡nisión de 
proposiciones: veinte días hábiles. 
que empczarán a contarse a partir 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Bolo!tíll Oficial del 
Estada, y terminará cn la fecha 
que al margen se indique.-Presu-
puesto (IL contrata ......... : ......... .. 

PQ1'a ,'eclamaciones por ocho días hábiles, 
q /Le e mpc3arán a correr y . contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anu.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi, 
na1-án en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pintura de la verja del 
Parque del Retiro, - Presupuesto 
de coutrata ...... -.. , .................. .. 

Obras Lle I'e{orma y reparaciólI en 
el grupu - escolar municipal Sall 
Eugenio y San Isidro. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obl'as de pavimentación de la calle 
de Bravo ~IuriI1o, entre las de 
Frallcos Rodríguez y Lope de 
Haro.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
de Paulina Odiaga. - Presupuesto 
ele contrata ............................. .. 

Obras dc urbanización de la calle de 
Cristino Corredor, de la zona in­
dustrial de la Prosperidad.-Prc-
supuesto de contrata ............... .. 

Obras de infraestructura del trozo 
octavo del fcrrocarril suburbano, 
que comprende desde la carretera 
de Extremadura al arroyo Aluche. 
Presuptiesto de contrata ............ .. 

Obras de [Javimentación de la cal­
zada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbederos cn la 
calle de Meneses, entre la de ~Ién­
dez :\1 varo y la línea del ferro­
carril.--Prcsupuesto dc contrata ... 

CONCURSOS 

Pesetas 

1.000 

197.964,71 

251.246,74 

827.856,50 

1.909.141 ,72 

576.898,49 

651.522,03 

4.090.066 

568.921,6-l 

El excelentisinlo .\yuntamicnto Pleno, en sesión dc 26 de marzo 
últimu, acordó allullciar concurso público para contratar las ubras 
de abastecimiento de aguas al Cementerio dc Nuestra Seiiora de la 
"\Imlidena desde la arteria del Canal de Isahel II de la carretera 
de Aragón, con suj eción a lus pliego's de condiciones redactados al 
efecto y por el prc,ujlucsto de contrata de 197.964.71 pesetas. 

El plazo del cunCUl'Sú es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en quc aparezca el 
anuncio <;n el J-iole/íll Oficial drl Estado, y durante dicho plazo 
poelrán presentarse pruposiciones, de e1icz ele la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas dc la Secretaría y en las 
Tenencias ele ,\ Icaldía del Centro y Universidad, correspondientes 
a las Zona,; Primera y St'gunda. respecti\'amcntc, cuyas proposi­
cioncs deherán e,;tar extendidas en papel tle la cIase 6:, aumentado 
en el 5 por 100, y scllo municipal d.c 1,60 pesetas, cn pliegos cen'a­
rIos y ,lacrados, y acompañadas por separado del rcsguardo que 
acreditc haber consignado en la Depositaría 11unicipal la cantidad 
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de 3.959,29 pe,;eta,; en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellus llIunicipales especiales de subastas, a razón de seis pe­
setas Jlor cada 500 ó fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados. 

Los pliegos ·de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
;':cgociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán cn sus proposicioncs que las remune­
racioncs mínimas que habrán de percibir los obrcros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijapos por las entidades compctentes. 

Asimismo vicncn obligados lQS licitadorcs al cumplimiento dc la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, sc procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegps presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para la propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá cn la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7.918,58 pesetas, que le será 
devuelta a la tcrminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. 

Todos cuantos gastos origi nc cstc concurso 'serán de cuenta del 
adj llllicatario. 

Lo que sc anuncia al público para su conocimicntó. 
Madrid, 2ü de mayo ele 1952.-El Secretario accidental, P. n,E 

GÚRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado <.le la clase 6.', anmen· 
tado en el S por 100, y sello l1lUuicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llc\-ar escrito en el sobre lo s~guiente: ., Proposición para optar al concurso 
de ohras ele abastecimiento de agua en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Ahm;acna. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso las obras dc abastecimiento de agua al 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudcna desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carretera de Aragón, anunciado en el 
Boletíll Oficial del Es/ado y en el Boietíll Oficial de la Pro~,illcia 

en los días ... y ... dc ... de 1952, conforme en un todo con las. 
mismas, sc compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (i\quí la proposición ell esta forma: Jlor los precios 
tipo~, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos), () ~or la cantidad de ... pesetas (en letra). 

Asimismo se compromete a que las ¡'cmuneracioncs mínimas que 
han de percibir los ohreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiorcs a los tipos ti j ado:, por las entidades com­
petentes. 

1Iadrid, ... de . .. de 1952. 
(Firll1a del propollcllte.) 

* * * 
El excelentísimo AYl1ntamiento Pleno. en seslOn <le 20 de marzo 

úhinh1, acordó anunciar cOllcursu público para contratar el arricndo 
y e)(plotación del Cjuiosco situado en las inmediaciones de la pucrta 
del Pacífico, del Retiro, dcnominado La Labaiía. por término de 
cinco aiíos, con sujc,iún a los pliegos de condiciones redactado, al 
efecto y por el ,anon mínimo anual de 1.0UO pesetas. 

I~l plazo del concurso es el de "dnte días hábiles, que empezarán 
a COrrer y contarse desde elsiguientc a aquel en que aparezca el 
anuncio en el /lolctí/l Oficial dc la rro'i'illcio, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez eJe la mañana a una de 
la tarde, en el K e~ociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela y Tetuán, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Sexta, respectivamente, cuyas proposiciones 

• ~eberán estar extendidas en· papel de la clase 6.', aumentado en el 
~ por 100, y sello municipal de 1.60 pesetas, en pliegos cerrados y 

lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 50 pe­
setas cn concepto de der1ósito provisional, reintegrado con los sellos 
111unicipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 
500 ó fracción de ellas, durante los expresados días y horas que 
cumprende el plazo del concurso y' en los sitios antcs mencio­
nados. 

Los p'liegos de condiciones facultativas y demás anteccdentes es­
tarán de manifiesto, durante los 1l1Cnci01~ados días y horas, en el 
K egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij adbs por las entidadcs competentes. 

Asimismo viencn obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
dc 1~:í9. 

Terminado el plazo del concur.so, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuáles pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Cultura para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto ele fianza definiti,a, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 500 pesetas, que Ic será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­

. pon diente, J según determina la condición novena dc las facultativas. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta eJel 

a(lj udiratario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimicnto. 
Madrid, 30 de mayo dc 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 11 , aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello lllunicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
ll~var escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a1 concurso 
de arriendo y explotación durante cinco afias del quiosco denominado 
La Cabaña"·) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para COI1-
tratar mediante concurso el arricndo y explotación durante cinco 
aiíos del quiosco titulado La Cabaña, situado en las inmediaciones 
de la puerta del Pacifico, en el Retiro, anunciado en cl Boletín Ofi­
cial de la Prn,'incia del día.. de ... de 1952, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
pur el canon tipo, o por el canon anual de ... pesetas, en letra.) 

Asimismo ,;e compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de pcrcibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean interiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

lIadri(l, ... de ... dé 1952. 
(Fir/lla del proponente.) 

* * * 

CONCURSOS - SUBASTAS 

El excelentísimo .Ayuntamiento Plcno ha aCOl·dado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos dc condiciones del con­
curso-suhasta que intcnta cek-brar para contratar las ohras dc re· 
forma y reparación ell el gruJlo escolar municipal San Eugenio 
y San Isidro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán dc manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la ta'rde, durante 10!j,. 
ocho días háhiles siguientes al en Cjue este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
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días antes mencio~ados no habrá ya luga¡- a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispucsto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 26 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GáRGOLAS. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta que intenta celebrar para contratar las obras de in­
fraestructura del trozo uctavo del ferrocarril suburbano, que com­
prende desde la carretera de Extrcmadura al arroyo de Aluche. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apareaca inserto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionadus no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 29 ele mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. D.E 
GáRGOLAS. 

* * * 

ANUNCIOS 

Por el presente se hace público que el Ayuiltamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 30 de abril de 1952, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

.. Autorizar de nuevo la admisión por el Juzgado especia~ depu­
rador del personal de este Ayuntamiento de declaraciones juradas 
para su depuración de los funcionarios II obreros que por no haber­
las presentado antes del 16 de abril de 1942 fueron dados de baj a 
definitivamente en virtud de 10 dispuesto por acuerdo plenario de la 
citada fecha. 

Las instancias solicitando la apertura de expedientes de depura­
ción y las correspondientes declaraciones juradas podrán presentarse, 
como máximo, hasta el 30 de junio del corriente año, fecha fijada 
también como tope a efectos de solicitar la revisión de expedientes 
de esta clase en la orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de 
diciembre de 1951." 

Madrid, 30 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Arribas Izaguirre proyecta establecer un garaje, con un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 32 de la calle 
de Rafael Calvo: 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclla industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1952.-El Secretario accidcntal, P. DE 

GáRGOLAS. 

* * * 
,En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Sal­
vador Botija proyecta instalar un horno eléctrico en su pastelería 
de la casa número 77 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

m1l10 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 10 de mayo dc 1952.-El Secretario accidental, P. DF. 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumpli;nientó a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Soto 
García proyecta ampliar su taller de cerrajería con un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de 
Segovia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ochu días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. D.E 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
San José proyecta instalar un electromotor de tres cabalIos de fuerza 
en la casa número 73 de la calle de Lista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro 
Velasco Martín proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,35 cabalIos de fuerza en la casa número 9 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente: 

Madrid, 13 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, 1'. lJE 
GÓ).l.GOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Yil1a de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Gabriel Martínez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 29 de la carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e,scr,f0 ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~,r­
mino de ocho d¡as, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo d~ 1952'.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la ínclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle del 
Roble, con vuelta a la de Pedro Vil lar, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos ·de lo que determina e! artículo 12 
de! reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de ju­
nio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante estc Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las prucbas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aque! en que 
acab~ el plazo, también de ocho días, de la exposición de! presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETíx DEL AYUNTMIIEl':TO DE MADRID. 

Madrid, 26 de mayo de 1952.-El Sccretario accidental, P_ DE 
GÓRGOLAS. 
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El saneamiento y la urbanización de los suburbios de Madrid 
11 

• En el anterior artículo creemos haber dejado bien pa­
tente la complejidad, desde los puntos de vista sanitario, 
económico, urbanístico y social, del problema que para Ma­
drid supone desde hace cerca de un siglo la necesidad de 
realizar e! saneamiento y la urbanización posterior de sus 
suburbios, problema actualmente agravado con las recien­
tes anexiones a su término municipal, indicando dejábamos 
para otros trabajos el referirnos a las vicisitudes por las 
que tal asunto ha pasado, y a mencionar las obras de tal 
carácter que en el momento actual se ejecutan por diversos 
organismos oficiales, especialmente por el Ayuntamiento y 
por la Comisaría de Ordenación urbana. Vamos a tratar en 
este segundo artículo, aunque sólo sea esquemáticamente, 
ele algunos de tales aspectos, principiando por e! legislativo. 

LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS ENSANCHES Y OBRAS DE SA­
::>1EA~IlDITO CO:-; ~NTERIORIDAD AL ESTATUTO MUNICIPAL 

DE 1924 

Antes ele la promulgación de la ley Municipal de 8 de 
marzo de 1924, nada había legislado respecto a la prepa­
ración de los ensanches o planes de extensión de las ciuda­
des, quedando al arbitrio de los Ayuntamientos el irlos re­
dactando cuando mejor les pareciera, lo que tenía el grave 
inconveniente de la que edificación próxima -al casco de las 
poblaciones fuera desarrollándose sin más plan que el ca­
pricho de los propietarios, dificultándose y encareciéndose 
con ello la realización de los futuros ensanches. Y así ocu­
rrió en las zonas del Extrarradio de Madrid (1.761 hec­
táreas),. denominándose como tales las comprendidas entre 
los límites de los ensanches y del término municipal, en las 
que en el año 1924 existían ya seis mil fincas construídas 
a título precario, sin derecho a la indemnización en caso de 
ser expropiadas, en las que habitaban 160.000 personas. 
Desde el 1844, Madrid tenía ya 200.000 habitantes, y en 
1858 da un paso gigantesco para su transformación en gran 
urbe europea, inaugurando en )a fecha memorable de! 24 de 
julio el abastecimiento de aguas del río Lozoya, con lo que 
vieron coronada su obra e! Ingeniero D. Lucio del Valle 
y el . .\Iinistro de Fomento D. Juan Bravo Murillo, que 
en 1851 concibió el proyecto)' siendo después Presidente 
e1el Consejo de Ministros lo llevó a la práctica. 

A partir del 1856 comienza a expansionarse por los 
cuatro puntos cardinales, agrandándose los barrios de Sa­
lamanca. Argüelles y Pozas, y posteriormente los de Deli­
cias. Pacífico, ChamberÍ. Ct1i1lCl~lera y Prosperidad. En 
1870 ~Iadrid cuenta con 331.000 habitantes, y ante el cre­
cimiento iniciado, con clara previsión se ordena por e! 
:\Iinisterio de Fomento la redacción al Inspector de Inge­
nieros de Caminos D. Carlos Maria de Castro de un mero 
proyecto de ensanche, que es aprobado por decreto de 
19 de julio de 1860. El artículo 8.° de dicho proyecto decía 
textualmente: "Todas las construcciones que en adelante 
se levanten en la zona de Extrarradio habrán de sujetarse 
a un plan de alineaciones y rasantes previamente aprobado 
por el Gobierno", acertada disposición que no tuvo cum­
plimiento en los cuarenta años que restaban del siglo. En 
22 de diciembre de 1876 se promulgó la ley ge1leral de En­
sa11 cl/(' de poblaciolles, y su reglamento se aprobó en 19 de 
febrero ele 1877: pero en vista de las dificultades prácticas 
que dicha ley ofrecía para la expropiación de los terrenos 
necesarios para los ensanches, se dictó ,la de 28 de febrero 

de 1892 para los "ensanches de las poblaciones de Madrid 
y Barcelona", a la que se acogieron, apoyándose en su ar­
tículo 30, Tarragona, Cartagena, Palma de Mallorca, Ali­
cante y Santander, ley en la que se conceden determinados 
beneficios fiscales en la adquisición de los terrenos com­
prendidos en las zonas de ensanche, y se declaran de uti­
lidad pública, sin necesidad de aplicar lo que para ello 
previene la ley general ~e Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879, las obras que se refieren a apertura de calles, 
plazas, paseos, mercados, y todas las que tengan por objeto 
el desarrollo de los ensanches de Madrid y Barcelona, aho­
rrándose con ello tiempo y dinero. 

En cUanto a las obras en el interior de las poblaciones, 
habrán de ajustarse a ley de 18 de marzo de 1875 para' el 
"Saneamiento, reforma y ensanche interior de las poblacio­
nes de 30.000 ó más almas", con arreglo a la cual se pro­
yectó en 1914 la Gran Vía (prolongación de la calIe de 
Preciados y enlace con la de. Alcalá en la plaza del Callao) 
por los Arquitectos municipales D. José López Salaberry 
y D. Francisco An~rés Octavio, comenzada el 1906 por el 
derribo de la casa inmediata a la iglesia de San José en 
la calle 'de Alcalá, con vuelta a la del Marqués de Valde­
iglesias; y aprovechando las facilidades de esta ley del 1895, 
que declara en su artículo 8.° que estarán sujetas a expro­
piación forzosa las zonas laterales o paralelas a la vía pú­
blicq. con un fondo o latitud que no podrá exceder de cin­
cuenta metros, ni ser menor de veinte metros (lo que no 
existe en la del 1892), se han realizado proyectos de en­
sanche, como el de la Urbanizadora Metropolitana, que 
siendo en realidad la ampliación de un sector del Ensanche 
de Madrid, cuyo límite lo constituye precisamente la ave­
nida de la Reina Victoria, se autorizó oficialmente como 
de "reforma interior", cuando el límite del Interior lo · 
forman las calles de Génova, Sagasa, Carranza, Alberto 
Aguilera y Marqués de Urquijo hasta San Antonio de la 
Florida. 

YrCISITUDES DEL' PLAN DE URBANIZACIÓN DEL EXTRARRA­
DIO DE MADRID 

Al cabo de cuarenta y seis años, en 1907, el Ayuntamien­
to, tratando de cumplimentar el artículo 8.0 del decreto apro­
batorio del Ensanche de Madrid de 1860 antes citado, creó 
una Sección especial, dependiente de la Dirección de Vías 
Públicas, para que redactara el aludido plan, trabajo que, 
limitándose al proyecto de vías principales (radiales y en­
volventes) del Extrarradio, presentó en 5 de agosto de 1910 
el Ingeniero Director de dicho Servicio, D. Pedro Núñez 
Granés, siendo aprobado en febrero de 1911 por la Junta 
Consultiva Municipal y en mayo por el Ayuntamiento. 

Los trámites burocráticos transcurren desde mavo de 
1911 a marzo de 1916, en que el proyecto se somete" a in­
formación pública, aprobándose al fin dicho plan de alinea­
ciones y rasantes por el Pleno municipal en 31 de mayo 
del 1916 y por él Ministerio de la Gobernación por' Real 
decreto de 15 de agosto de 1916 (Gaceta del 28), dispo­
niéndose "que todas las construcciones que en lo suc.esiw 
se levanten con fachada a las vías que dicho proyecto. (el 
de urbanización del Extrarradio) comprende, se suj~te" a 
las alineaciolles y rasantes fijadas en el mismo" ; se ordena 
el replanteo de las indicadas vías, y se concede el plazo de 
un año para redactar unas Ordenanzas para las construc­
ciones en el Extrarradio. Estas Ordenanzas fueron redac-
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tadas por el Arquitecto Decano, el Ingeniero señor 1\ úñez 
Granés, y dos Concejales. y aprob~das en sesión pública 
en 29 de diciembre de 1926, sin que llegaran a p<,l11erse 
en vigor. 

Desde agosto de 1917 al 1922 se va efectuando el re­
planteo ele las vías principales. que sumaban unos 71 kiló­
llIetros, y en 5 de febrero de 1922, el 11inistro de la Gober­
nación dió traslado a la \lcalelía Presidencia de un acuerdo 
del Pleno del Real Consejo ele Sanidad (del que formaba 
parte el autor de este artículo) en el que se COll1unicaba al 
l\yuntamiento la necesidad de que en el plazo más breve 
posible se ., pusiera en prúctica el proyecto ele urbanización 
del Extrarradio para que HO se siguiera edificalldo en 
"" adrid sill plan lIi concierto". 

En 30 de mayo de 1922 se presentó al Ayuntamiento 
un extenso informe-propuesta, suscrito por cuatro Arqui­
tectos y un Letrado municipales, que están disconformes 
con el proyecto del señor X úñez Granés, con un voto par­
ticular de éste y otros dos Ingenieros. Dicha propuesta de 
un plan de extensión de Madrid fué estudiada por la Junta 
Consultiva Municipal, que en reunión celebrada el 7 de 
septiembre de 1922, bajo la presidencia del Alcalde, señor 
Concle del '"alle del Súchil, se aprobó por diez votos 
(nueve de Arquitectos y uno de Letrado) contra cuatro (de 
Ingenieros). 

En 26 de febrero de 1923, la Comisión especial del 
Extrarradio acordó designar una Ponencia, presidida por 
el Arquitecto y Concejal D. Luis Sainz de los Terreros, 
para que propusiera a la mayor brevedad posible la "orien­
tación que a su juicio pudiera conducir a la mejor y más 
rápid(~ solución del problema del Extrarradio"; Ponencia 
que, por haber dimitido el señor Sainz ele los Terreros, no 
llegó a formular propuesta alguna. Aun podemos agregar: 

a) Que por ley san~ionada en 17 de septiembre 
de 1896 (artículo 8.°) se ordenaba que por la Junta de 
Urbanización y Obras del Ministerio de la Gobernación 
se estudiase la del término municipal de Madrid "sobre la 
base del plano de ensanche en un radio que no excediera 
de ocho kilómetros a partir de la Puerta del Sol"; lo que 
no se cumplimentó. • 

b) Que por los Senadores y Diputados a Cortes, seño­
res Aguilera (D. Alberto), Sánchez Guerra, García Prieto 
y Ruiz Jiménez, se presentaron a las Cámaras diversos 
proyectos de ley (los años 1910, 1914, 1916 Y 1918) soli­
citando se hicieran los estudios de alineaciones y rasantes 
de las vías del Extrarradio no incluídas en el proyecto del 
señor N úñez Granés, y para la creación y régimen de las 
zonas urbanas exteriores en las graneles poblaciones; sin 
que ninguno de esos proyectos llegara a aprobarse. 

c) Que en 17 de abril de 1922, la Alcaldía de Madrid 
elevó instancia al Ministro de la Gobernación solicitando 
propusiera al Gobierno la redacción de otro proyecto de 
ley similar a los anteriores, y sujetándose a ciertas bases, 
que se indicaban en el aludido documento; petición sobre 
la que no recayó resolución alguna. 

d) Que en noviembre de 1923, desempeñando el fir­
mante de 'este artículo.la comisión de Inspector del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, y previamente autori­
zado por el Ministro de la Gobernación y Vicepresidente 
del Directorio Militar, General D. Severiano Martínez 
Anido, con el propósito ele poner término a la anarquía 
que en materia de construcción imperaba en las extensas 
barriaelas que en aquella fecha constituían los suburbios ele 

:-Iadrid. redactó un extenso y documentado escrito, que 
hizo suyo integramente el Alcalde entonces, D. Alberto 
Alcocer, y 'que el excelentísimo Ayuntamiento aprobó en 
sesión extraorcli11(~ria cOllvocada a ese único objeto el 21 ele 
noviembre, sin má!:i abstenciones que las de dos señores 
Concejales ([ue entendían debía impédirse a todo trance 
toda posihle ele\'aclón del precio de los -solares del Ex­
trarradio; escritq ([ue como ínstancia fué elevada por la 
l\lcaldía Presiclencia al Suhsecretario de Gobernación con 
fecha 22 de noviembre de 1923. 

Dicha instancia -cuyo texto reprodujo íntegramente 
en su número del 29 ele febrero de 1924 la revista La e ons­
frlfccióll J! odcrna- se resolvió por Real orden ele la Pre­
sidencia del Gobierno ele 19 de agosto de 1924, o sea des­
pués de ocho meses ele tramitación, cuando ya se había 
puhlicado el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 
y su reglamento complementario de Obras, servicios y bie­
Iles municipales de 14 ele jnlio del mismo año, declarando 
que con, arreglo a dichos textos legales el Ayuntamiento 
de. Madrid podía lIrbanizar la zona del Extrarradio, elabo­
mildo los proyecfos pertil/elltes y disfrutando de, los bene­
ficios.)' medios jurídicoecollómiros q1le otorgan las expre­
sadas disposiciolles. y dando un plazo de seis meses para 
realizar los estudios y formular los anteproyectos precisos 
para la resolución del problema con arreglo a las normas 
legales precitadas. 

En resumen: había que atenerse a los preceptos del 
Estatuto lH unicipal ele 1924 y su reglamento para tratar 
de resolver el enmarañaclo problema de la urbanización y 
edificación en el Extrarradio, y al cabo de los sesenta y 
cuatro años- transcurrido:, desde lá aprobación, de 1860, 
del proyecto de ensanche ele i\Iadrid del Ingeniero D. Car­
los María ele Castro, al 1924, en que se promulgó el nuevo 
Estatuto Municipal, ni existía ninguna ley que facilitara 
prácticamente la extel1sión de las poblaciones, ni disponía 
el Ayuntamiento ele ]\.~adrid de un proyecto utilizable para 
la urbanización de su Extrarradio, dándose la circunstancia 
de que es Ulla Empresa particular -la Compañía Urba­
nizadora ' Metropolitana-, fundada en 1918, la que urba­
niza, y por cierto espléndidamente, el sector N" oroeste de 
los Cuatro Caminos (entonces suburbio de Madrid), cons­
truyendo la avenida de la Reina Victoria, que prolonga el 
paseo de Ronda, que terminaba en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, enlazándolo con la ]\'Ioncloa y el Parque Metro­
politano, teniendo que valerse de la ley de Saneamiento 
interipr de poblaciones de 1895, por dar mayores facili- . 
dades que' la de los ensanches de Madrid y Barcelona 
de 1892. Estimamos oportuno recordar que en esa época 
se comienza tamhién por la iniciativa particular, acogiéndose 
a los beneficios ele la ley ele Casas baratas, la construcción 
ele la Colonia de El Viso, cuyo eje constituye hoy la pro­
longación de la calle de Serrano desde la glorieta de la 
República Argentina hacia Chamartín, barriada que, gra­
cias a la acertada imposición del Ayuntamiento de aplicarle 
la Ordenanza de ciudad-jardín, es actualmente modelo de 
Colonia residencial de destacada importancia. 

En los siguientes artículos estudiaremos el estado actual 
del saneamiento y urbanización de los suburbios de hoy, 
que no son precisamente los e1el año 1924, cuanclo se pro­
mulgó el Estatuto :"1 unicipal. 

EnUARDO GALLEGO 

De la Comisir,n de Urhani~mo de Madrid 
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fl Príncipe Regente del 'ra~ 
y el Ayuntamiento de Madrid 

lJía 8.-Llegó al aeropuer­
lo de Barajas S. A H .. el Prín­
cipe L\bdul-Ilah, Regente elel 
1 rak , donde fué recibido por ~ I 
I efe del Estado, Generalísimo 
I<'ranco; Gobierno en pleno, 
~[e~a de las Cortes, Consejo 
de! Reino, Jefes de la~ Casé' . 
Civil y .:\Iilitar de Su Excelen­
cia y otras autoridades civiles, 
mili tares y eclesiásticas. 

P uesta en marcha la comi­
tiva, llegó a la plaza de la Re­
pública A .. rgentina, do 11 el e se 
celebró la entrada oficial del 
egregio huésped en la Villa de 
;\Iaelrid. 

En un estrado adornado con 
reposteros, tapices )' banderas 
de España y del Irak, espera­
ban e! Alcalde y la Corpora­
ción Municipal en pleno, bajo 
mazas . ¡\ las seis y cuarto llegó 
la comitiva, siendo acogida su . . 
presenCIa con expresIvas mues- o 
tras de simpatía. Descendieron 
del coche el Regente del Irak 
y el J efe del Estado español, y 
pasaron revista a una compa­
ñía del batallón elel l\linisterio 
del Ejército, con bandera y 
Jl1ú ~ica, que les rindió honores . 

. \ continuación, y l1li~ntras 
la Hancla MuniCIpal lI1terpre­
taha los !Ji lllnos c4: los elos 
países, S u Excelencia el Gene­
ralísimo Franco presentó al 
Conde de Santa .:\Iarta ele Ba­
hío , ([uien, C0l110 Alcalde ele la 
\'i[l a, dió la bienvenida al Prín­
cipe en 110l11bre del pueblo ma­
dri! eíio r presentó a torIos los 
Concejales , que estrecharon la 
l11ano del Regente. 

Inmediatamente, y entre las 
aclamaciones cl~l público. el 
Caudillo y el Príncipe l \belul­
] lah subieron a un coche e1es­
c\1hierto, trasladándose a una 
tribuna instalada en el paseo 
de la Castellana. elesde dunde 
presenciaroll un desfile Illilit¡~r 
C(:lcbrado en su honor. 

f) ía 9.-Su . \ lteza H.eal el 
1~('ge1lle del 1 rak, acolll[l:tii'l(lo 
del \kalde de " Iadrid. en un 
coche descubierto. hizo un re­
corrido por las ca lles de la 
l'iudad. \'isitando la Colonia de 
I ~ I \ iso, al'enida del Generalí­
sinl!). paseos de la Castellana y 
del Prado, calle ele '-\]foso \. 1 T, 
paseo de Coches del Retiro. 
calle ele Alcalá. Puerta del Sol. 
calles del . \rel1al l' Mayur v 
plazas ele San Fran~isco y Ma~ 
yor, siguiendo por la calle ele 
Bailén hasta la plaza de España. 

De arriba a abaju: L1eg-ada ~1t>1 Jl'rt., del E:.;tado, Gl'llt'rali~illlu Fr,illlco, ) el PrÍllClpc RCg'~nt(" del lrak H la 
plaza de la l{epúblic;{ i\rgClItilla, <i(JIldl' c$Jlcraba el .... \ yuntamicllto e11 L'oq1oracióll. El Príncipe del Irak 
y e l Alcalde de 1\Iadrid durante la vis ita a 1..,. pohlación.- Un aspecto del .-;nlón donde se si rvió lina écna fría 

~" hOllor de S. ;\, R. el Príncipe del lrak 
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El públicu, a 10 largo del recorrido, hizo objeto de ca­
riñosas demostraciones de simpatía al egregio huésped. 

-. \. las ocho ele la tarcle, en el A \'l1l1tamiento. se cele­
bró ulla brillante recepción en honor ~le S. A. R. el Prín­
cipe clel Irak. 1:~1 edificio se hallaba adornado con reposteros, 
\1lagnífico~ tapices. alfombras y helIos macizos de flores. 
En la escalera, un piquete de la Guardia :\Iunicipal, en 
fraj e de gala, rindió honores. ' El Príncipe y las personali­
clades iraquíes que constituían su séquito fueron recibidos 
en el zaguán por el .\Icalde, Concle de Santa :\l¡trta de 
Babío. y el J efe de Protocolo, señor GÓrgolas. Precedidos 
de lo" ~Iaceros, y mientras la Banda :\1unicipal interpre­
taba el himno nacional del J rak, subieron a uno de los 
salones, doncle los componentes del Contejo saludaron a 
Su Alteza Real, pasando a continuación al salón de Recep­
ciones, donde una brillante concurrencia le acogió con ex­
presinls manifestaciones de respeto y simpatía. 

En el despacho del señol' Alcalcle firmó en el libro de 
11m de la ciudad. y a continuación fué obsequiado con una 
cena fría, mientras la Banda :\Iunicipal interpretaha \In 
selecto programa de música española. A la mesa presiden­
cial, aclamada con centn)s de rOS(iS y gladíolos y candela­
bros de plata. se sentaron; a la derecha ele Su Alteza Real, 
Ja señora del :\Jinistro de ,\suntos Exteriores, y a la iz­
quierda. la Condesa de Santa ';\1arta de Babío. El Alcalde, 
a su vez, sentó a su derecha a la señora del Subsecretario 
de la Presidencia, y a su izquierda, a la señora del Ministro 
de Comercio. Se sentaron también a esta mesa presidencial 

el :\Linistro d~~ la Gobernación, la Condesa de Vallellano, 
el Presidente del Senado iraquí, el Chambelán del Irak, el 
"cñor Fernánclez Cuesta, :\Iinistro Secretario General del 
:\J 0\'i111ienLo; el Presidente del Consejo del [rak, la señora 
de Cavestan)'. el i\1 inistro de Asuntos Exteriores, señor 
i\Iartín Artaju; el de Comercio, señor c\rburúa; el Subse­
cretario de la Presidencia, señor Carrero manco; el Capitán 
general ele :\1aclrid, señor :\Iartín . \Ionso; el l\Iinistro de 
i\Jarina, l\lmirante Moreno, y' la :\larcglesa de \"illatorcas. 

Ocuparon otras mesas, también adornadas con flores , los 
demás invitados, entre los que figuraban los representantes 
diplomáticos de los' países árabes y de las naciones hispano­
al11eric;;tnas, el Director general de Seguridad, el Presidente 
de la A.udienci,a, Subsecretarios y Directores generales de 
los distintos departamentos ministeriales, los i\J arc¡ueses de 
Villavenle, los Tenientes de Alcalde y Concejales y otras 
distinguidas personalidades, casi tuclos ellos acompañados 
ele sus Gsposas. 

Terminada la Cena, los imitados pasaron al salón de 
Tapices, donde los coros y danzas de la Sección FemeniJil a 
interpretaron varios números del folklore español; termi­
naclo el acto, el Príncipe y su séquito fueron clespedidos. a 
los acordes elel himno nacional ele su país, con los mismos 
honores que a su llegada. 

Dírí 13,-El ¿\yuntallliellto en Corporación y baj o ma­
zas, presidido por el Concle ele Santa Marta de Babío_. 
despidió en el aeropuerto de Barajas a S .. \. R el Prín­
cipe Ahdul-Ilah, Cjue salió para Granada. 

Notas informativas del mes de mayo 
fJ ío 7.-EI Primer Teniente (k Alcalde, señor .\lon50 

de Celis, ostentando la representación el el Alcalde, asist ió 
a la inauguración de la Exposición de Inventores Espa­
íioles, (lue, patrocinada por el :\1 inisterio de Industria, se 
in:otaló en Ull edi ricio (Iel paseo de la Castellana. El exce­
lentísimo señor Patriarca ele las Inelias Occidentales ben­
dijo el local. 

-.-\ mediudía se celebró una recepción en hOllor de 
l(1s participantes en el tercer campeonato de Europa de 
hillar él la banda. Presentó a los concurrentes el Presidente 
d(' la Federación Española de Billar. señor Ruiz Flores, 
ya ccnrtinuación, :\1 . . \vé. Presidente delegado ele la Fede­
ración r nternacional de Billar, pronunció llllas palabras 
de reconocimiento por el honor de que se les hacía objeto. 
r~1 Teniente eJe . \lcalde señor Parrilla Candel, en nombre • 
del .\lcalde. dió la bienúnicla a los invitados con efusivas 
palahras, l' después. en el patio ele Cristales fueron obse­
quiados c;m una copa de \'ino español. 

- El Conde ele SaMa :\ [arta ele I3abío asistió al en­
t ierro elel Almirante D. Pascual Diez ele Rivera, .l\lanlué:=; 

_ele \ ·~¡)terra. Secretario general elel ~1inisterio de :\Iarina 
) .1 efe de la J uriselicción central. 

fJía ..?-:\[adriel celebró la histórica fiesta del Dos de 
~ I ayu con diycrsos actos. :\ las diez de la mañana, ante 
'" arco de :\1 (JIlteJcón. se celebró una misa solemne, a la 
'1U(' asistieron el Teniente ele Alcalde de la Zona, D. l,uis 
Calvo Sotelo: autoridades del distrito: representaciones de 
la Ordell I~spañola J lumanitaria de la Santa Cruz 1° Yíc­
timas del Dos de :\raw y el Presidente de la I .\s;lI11blea 
de la Cruz Roja. ])e,ílllé'" de la ceremonia ~e rezó un res­
pomo en el sitio donde cayó el Teniente Ruiz, y al tlnal 
la seii.ora de Franco Salg~clo, Pre~idel1ta h()\1nr~ria de l~ 
t 'ruz Roja, illlpusu a D. luis Calvo Sotelo la ~leclalla 
de Plata de h Orden del nos ele :\IaHJ ele 1 ROS. "\ conti­
nuación. las fuerzas de la primera brigada de la Cruz Roja, 

que hahian renclido honores, desfilaron ante la~ autoridades, 
seguidas de grupos de majas y chisperos represen tativos 
ele los patriotas maclrileños de l~ epopeya que se conme­
moraba. 1\ I ús tarde se organizó una procesión cívica que, 
presidicla por las autoridades, recorrió 1a barriada de Mara­
yillas y clepo~itó corollas de flores ante los mOllumentos 
dedicados a los héroes en la glorieta ele Queyeclo y al 
Teniente Ruiz en la plaza del Rey, así C01110 en la casa 
ele· la calle' de la Ternera donde vivió y murió Daoíz. 

En la pl~za de la Lealtad se celebró una misa a la que 
asistieron el Gobernaclor ci"il, la Corporación M unicipal, 
presidida por el . \lcalde y bajo mazas; el General Claró". 
en representación elel i\Iinistrodel Ejército, y nutridas 
representaciones de los Ejércitos de tierra, mar y aire. 
Oflció el padre Casas, asis.tido por alumnos del Colegio 
de San Ildeionso y la Banda :\[unicipal interpretó varias 
c()mpusiciones 1llusicales. Terminado el acto, las fuerzas que 
rindieron honores desfilaron ante las autoridacles. e 

- . \ la una ele la tarde, en el salón ele Recepci ones ele 
la Primera Casa Consistorial. se celebró el acto de impo­
ner la ~ledal1a de Oro cle :\lac1rid a la bandera de la pri­
mera línea ele la \ Oieja Guardia ele Madrid y a la excelen­
tísima sei'iorita Pilar Prilllo ele Rivera Sáenz de IIeredia. 
. \sistieron el :\1 inistru Secretario general del Moyimiento, 
señor I.;'emúnclez Cuesta; el \"icesecretario general. señor 
H01l1ojaro; el Delegado nacional de Sanidad, señor I\znar; 
el de Tesorería, seiior Súnchez Pl\erta ; el Gobernaclor civil, 
n. Carlos l{uiz; el Presidente'de la Diputación, Marqués 
ele la \ "alrlayia; el Delegaclo nacional del Frente ele J uven­
tucles, seiior Elola; la Secretaria general de la ,Sección 
Fen'ellina, Sira :\lanterola; el 'efe de Protocolo ele la Se­
c¡-etaría (;eneral del :\ Iovimie;lto, señor Alcántara; una 
Ilutrida represen tación d~ F. E. T. Y ele las J. O. ~. S .. 
todos los Tenientes de Alcalde y Concejales elel Ayunta­
miento y el Secretario accidental, señor GÓrgolas. 
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El Alcalde dió lectura al siguiente discurso: 

"Es para mí un honor y una satisfacción el dirigiros 
cn estos momentos la palabra en nombre propio y en el 
de los demás compañeros de Corporación, en este solemne 
acto en el que vamos a hacer entrega oficia!' de estas 
Mcdallas de Oro de :\Iadricl, CJue se conceden tan sólo a 
Organizaciones o personas que reúnen condiciones verda­
deramente excepcionales. 

Celebramos este acto en esta fccha elel Dos de ;., rayo 
y en. las mismas luces ele aquella mañana en la que "ivieron 
los madrileños una de sus horas más gloriosas, y venimos 
con ellos a cumplir la deuda 
de justicia y gratitud con­
traída por el pueblo que re­
presentamos hacia aquellos 
que con su sacrificio y con 
su vida supieron coadyuvar 
a rescatar la capital ele Es­
paña del oprobio comunista. 

Vay a imponer la .:\Ieda­
lIa ele Oro de Madrid a 
Pilar P rimo ele Rivera, hija 
de aquel gran patriotct que 
dió tantas glorias a España 
y hermana de aquella pre­
clara inteligencia que fué 
José "\ntonio. español cien­
to por ciento y fundador y 
jefe de la gran Falange 
Española. 

Pilar encarna la obsti­
Ilaela, silenciosa y extraor­
dinaria abnega¿ión de la 
muj er española, y al impo­
nerle este galardón, lo hago 
de una manera si mbólica a 
lodas aquellas mujeres que 
él sus órdenes colahoran y 
se sacri f'lcan en aras de una 
llIejor y más noble forma­
ción del espíritu de la n1l1-
jer que ha de ser madre de 
las generaciunes f ulmas. 

Acto seguido, el Alcalde impuso las insignias a la Dele­
gada nacional y al banderín, sostenido en el solemne 1110-

Omento por D. Agustín Aznar. 
A continuación, el Ministro Secretario general del Mo­

vimiento pronunció unas palabras para dar las gracias 
en nombre de la Falange por estas Meclatl.as, no sólo 
por el valor ~honorí fICO, sino por su enorme valor senti­
mental, al ver cómo tocio lo que la Falange ha luchado 
y sufrido por Madrid se reconocía públicamente. "En Ma­
c1rid-dijo-!:ie fundó la Falange; en las calles madrileñas 
se vendieron por primera vez los diarios falangistas: en 
ellas vertieron su sangre dieciocho camaradas, que cayeron 

vilmente asesinados, y en el 
cuartel de la Montaña en­
traron ciento ochenta y cin­
co camaradas, para no salir 
más CJue treinta y d o s . " 
Terminó diciendo que la Fa­
lange sabrá siempre hacer 
honor a la consigna que re­
cibió ele José Anton io: 
.. Que la vida sólo merece vi­
virse si es para realizar una 
empresa digna y grande. » 

Terminados los' discur­
sos, se cantó el "Cara al 
Sol", dando los gritos de 
rigor el señor Fernández 
Cuesta. 

Por últimq, los COl1CU­
n-entes a la ceremonia fue­
ron obsequiados COIl un vino 
de honor en el patio de Cris­
tales. 

- Por la noche, la Co-
1111S10n ~Iunicipal de ·Feste­
jos y Deportes, presidida 
por el Alcalde. y los Te­
nientes ele A.kalde señores 
Gutiérrez e1el Castillo, Pri-
1;10 de Rivera Coho de Guz­
mán. M uñoz Calero y De 
Juana i\Iovellán, y los direc­
tores de los periódicos e in­
formadores ll1 Ull i cipales ) 
agencias. se reunieron l)éLrél 
ciar cuenta cle la publicación 
elel programa ele las próxi­
Illas liestas ele San Isidro. 

La otra :\ r edalla ele Oru 
ha de 'ier prendida en esta 
enseña gloriosa ele I~ prime­
ra handera de la Falange 
madrileña . que trae a mi 
pensamiento, en vi g ü roso 
aguafuc.te. el sacrificio de 
aquellas " idas jóyenes que 
llenas el e p romesas 10 dieron 
todo por 1Iaclricl y por su 

Las ~l1toritladt·~ (Jl1C aSI"til"rOIl él la 1l1i~a cl'khralla allte el or)(~liscl) que guanla los resto~ de lus hérü{.·~ del Dos de .Mayo 

El señor ..\Iureno Torres 
úfreció el acto, pidiendo co­
laboración a la Prensa, ) 
D. Emilio Romero, director 

patria, cle aquellos l11uchachos que de]>orti \'a) alegremente 
ofrendahan su \'icla en cada hura ) en cada encrucijada. 
aquellos estudiantes. obreros y ai-lesanos que supieron. C0!110 
en a(luel otro Dus de 11 [ayo que hoy .conmemoramos, le\'an­
tar sus almas y sus brazos para plasmar en la historia de 
este ..\Iadricl tan querido otra hazaiia gigantesca, y viene asi­
mIsmo a mi pensamiento el recuerdo emocicJ11ado y agra­
decido hacia todos aquellos q\le cumplieron C01110 yenlade­
ros españoles en los momentos inciertos, ' a los elel cuartel 
ele la ..\Iontaila, a los ele Paracuellos. a los que rezaron. 
sufrieron)' espéraron G~utivos con la más encendida fe el 
1110l11ento que la di"ina Providencia teníá reseryaclo a nues­
tro Generalísimo Franco. de liherar nuestra patria dI" la 
traición, del deshunor y de la intromisión extranjera. 

Iixcelentísil110s señores camaradas de la Falange E~­
pafíola: i I\n-iba España!" 

ele Pl(('b!o, contestó COll pa­
lahras de el()gio para el programa, prometiendo en nomlnc 
ele sus compañeros toda la posihle di \'ltlgación ele los diver­
sos fe.stejos anunciados. 

r ,os programas repartidos. unos para conocimiento de 
los espaiioles y otrus para los extranjeros, están primoro­
samente editados en los talleres de la Tl1lprepl,a Municipal. 
CU\'O Directur Gerente. D. Francisco J\Iatal1anos, recibiú 
l1lt'tcln-; felicitaciones del Alcalde y de todos los COllCU-
rrentes. 

nía 3.-.\ mediodía acudieron al _-\yuntallliento l1umc­
ro:;as comparsas ele majas y chisperos que. procedentes de 
h barriada de Chamberí. donde se está!1 celebrando las 
fiestas ele la Cruz de :\Iayo. escoltaban una artística y I11Q­
l1l1!l1cntal cruz ele ftmcs. Al llegar a la plaza de la ,'illa. 
i11t1clnchas ele la Sección Femenina hailaron unas seguidillas 
castellan'ls ante la cruz, recibiendo muchos aplausos elel 
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El ~\ lcaldt> lt')'l'lIdo un '¡¡SCIllMJ durante ti acto dé inIJlOIH.·f la :\1edalla de· Oro 
cll' ')ladrid él la handcra de 1;:. Yi<:ja Guardi'a {lit :\I'adl-id y a 1:1 excl'lt-ntísimc:L 

~eli.oritH Pilar }lrimo de Rivera 

\ 

públic() .\' elel . \ lcalcJe y los· Concejale;;, que presenclaron 
('1 espectáculo de~de los halcones. 

1 )espués, en el salón de Recepciones de la Casa de la 
. \'illa, la Comisión de Fe~tej()~ fué presentáda al seíior ,\1-
nlde prn' 1). T .uis Cal\'O Sotelo, y el "Presidente de los 
festejos, sciiur Call1uesco, hizo una historia de la tradi­
~'i()llal y típica fiesta Illadrileña con palahras sencillas y 
elocuentes. 

El (onele (](' Sélllta .\Iarta de Babío agradeció la alen­
ció11 de traer la cruz de flores hasta el Ayuntamiento. )' 
()hsequió a lus asistentes él 

la fiesta con u na Cflln ele 
yi no español. 

[)Í'/ l. - ])esde uno de' 
los halcones ele la Casa de 

. la Panadería, de la PhZ:l 
:'laulr, 1111 her;ddo le\'ó el 
I'n'~tm de hs fiesta~ dé San 
1 sic 1ro para el corriente allo. 
origillaÍ de D . . \dolf" ~Iu­
t1UZ • \Ionsr 1, fO)'111únrlose a 
continuación un'l cabalgata. ' 
cfJl11puesta de pajes, heral­
dos y timbaleros, lJue reco­
rrió "arias calles del C'lSCO 

antiguo de la capital. 
fJía 5.-r~1 Director gr'­

neral de Turisl110 y ,( fe del 
Si1ldicatu :\acionaí de J Tos­
telería, D. Luis .\ ntonio 
Bolín, reunió a dircctOTes \. 
redactores de diarios, agen"­
cias ~ emisoras para expli­
car el alcance de la asam­
hlea de1 gre111io de hostele­
ría que i]¡'i a celt']¡rarse. 

El .\1calde ele .\Iadrid, ell 
1111 ]¡reyc discurso, deter111i­
nú lo que representa el alto 
l1i \ el de la il -lmtria hoste­
lera. 110 súlr, ¡nr,l los t11ris­
tas c:\tnnjeros. "ino [nn 
que' los .e~p·l1lf)les collozcan 
a Sl1 Intria. 

I';:n ausencia ele! Conde ele Santa Marta de Babío. el 
Primer Teniente ele Alcalde, señor Alonso de Celis. dis-

• pensó a lus cullgTcsistas tlJla cordial bienvenida, deseándo­
les CjUC Sl1S tareas y estancia el1 :Madrid les sean fructíferas . 
.\' congratulándose ete que haya sido elegida nuestra canital 

. para sede de este Congre;;o, 10 que representa una defe­
rencia a España. 

1':,1 \. icepresidente del Congreso, D, José Ruiz .1 inleno. 
contestó con palabras ele gratitud a la Alcaldía, y a conti­
nuación :'1. Paul Richeme, Presidente ele la Confederación 
r nternacional ele Asociaciones de Antiguos Alumnos de la 
1~llseiiallza Comercial Superior, agradeció en nombre de los 
congresistás lá acogida tan cordial que les· ha dispensado 
:- [aelriel. 

nía 6.-Coincidiendo con la fiesta de San ¡ uan Ante 
I'ortam Latina111 , Patrón de los impresores, el A'lcalde gi,'ó 
una "isita a la Imprenta MUl1icÍpal. En la puerta fué reci­
bido poe el Teniente ele .\lcalde Delegado, n. Tomás Gistau 
:\Iazzantini, y el Gerente, D. Francisco lIatallanos. En el 
local se hallaban todos los Concejales y numerosos .Tefes 
de las Casas Consistoriales, periodistas y escritores. Des­
pués de recorrer detenidamente las salas de máquinas, ta­
lleres de encuadernación y demás dependencias, el señor 
l\ralalJanos, ante los iJlvitados y tocio el personal, pronun­
ció UJl elocuente discursó agradeciendo la deferencia que 
esta visita suponía para todos, y exponiendo las necesidades 
más urgentes para el mejor desarrollo de la labor que allí 
se realizaba. El ,\lcalde felicitó con gran efusión al señor 
:\Iatal1anos :- a sus colaboradores por la obra que vienen 
realizando. :- prometió el máximo interés para resolver los 

problemas que se presenten 
en el desenvolvimiento ele 
las tareas de Artes Gráfi­
cas ~r unicipales que son or­
gullo del :\yuI1tall1iento de 
~ladrid . 

- También en este día 
celebró el Ayuntamiento 
una recepción en honor de 
los componentes de los equi­
pos de Chile, Héjico, Italia, 
[rlanda, Portugal y. España 
que toman parte en el COI1-
curso Hípico Internacional 
organizado con motivo de 
las fiestas de San Isidro, . \ 
1 a s palabras' de salutación 
del Alcalde contestó el Jefe 
elel equipo de Chile, Cor~nel 
D. Eduardo Y úiiez, dando 
las gracias al . \yulltamiento 

y haciendo patcnte la satis­
facción 'que todos sentían 
por estar el1 este país de tan 
altas calidades cspiritl1~tles y 
por el valcr de sus triunía­
les equipos hípico~. TCrlni­
nó el acto con unas sencillas 
llétlabras del s e il (l r r ,ópez 
Ouesaela, Presidente elc la 
¡{ell Sociedad lTípica 1':~1>:1-
ííoh, a~radccicnd(} ]:¡ atell­
ción que al deporte hípirll 

presta el i\yulltal11iento de 
' la ciudad. - . \ h una de h hrdc 

"l' celebn'J l1n'l n:ccjlción en 
honor ele lo.... parl icipantes 
en el \: 1 r 1 C'Ingreso 1 nter­
nacional de _ \sociaciones ele 
Titulares mercantiles. BailL-s ante b ('nt7. dI...· .. \[ayu é'n la plaza de la Villa 

/) ía 7.-. \ mediodía. los 
'asistentes a la . \ s a 111 h 1 ea 
General de Secciones Eco­
nómicas elel Sindicato ;\ a­
cional ele Hostelería visita-
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a ser edificado en la calle de Blasco de Gara\". En el solar 
donde ha de levantarse la iglesia se congregar~n el ;,Iinisho 
de Obras Púhlicas, Conde ele Val1ellano; el del Aire, Gene­
ral González Gallarza; el \Ticepresidente de la Diputación 
Provincial, Marqués de \'i"el; el Gohernador militar de la 
plaza, General ;,léndez \ 'igo, y el Alcalde, presidiendo la 
Cor.poración ;,[ unicipal en pleno. Se celebró una misa, y 
a continuación, el Patriarca de las Indias Occidentales !Jen­
dij o y colocó la piedra angular del l1uevo templo. Conc1uída 
la ceremonia, se organizó una procesión para acompañar 
a la imagen del Cristo ele la \'ictoría. 

- En el teatro Calderón se celebró un festival organi~ 
zndo por la Delegación ele 
internados bajo los auspi­
cios del Ayuntamiento. Los 
niños y niñas de los Inter­
nacIos de N llestra Señora 
de la Paloma, San I1elefonso 
y Palacio Valdés ejecutaron 
diversos números de gimna­
sia rítmica y coros y bailes. 
El Teniente c1e Alcalde De­
legado ele Enseñanza, señor 
Gutiérrez del Castillo, con 
el Director general de Ense-. 
ñanza primaria, señor Can­
to, presidieron el espectáculo 
desde uno de los palcos del 
teatro. 

Día 12.-A las cinco de 
la tarde se celebró la inau­
guración oficial elel grupo 
escolar República Argenti­
na, situado en la plaza de 
Ramales. Asistieron el Mi­
nistro de Educación N acio­
nal, señor Ruiz Jiménez; el 
El11hajador ele la Argentina, 
General Oscar R. Silva; el 
Alcalde, Concle de Santa 
;\[arta de Babío, y varios 
señores Conc<!jales. 

gran amor a la bandera argentina, que, uni<k, a la española, 
servirá para estrechar los lazos 'entre ambas naciones. 

El )'linistro de Educación [\ aciol1¡t1 cleclaró inaugurado 
el grupo escolar H_cpúhlica Argentina. 

Terminada la ceremonia, los ilustres asistentes se tras­
ladaron al jardincillo de la plaza de Ramales, donde espe­
raba una nutrida representación de la Real -Academia de 
Bellas Artes de San Fernando para descubrir una lápida 
en el lugar donde reposan los restos de Yelázqtiez: 

El Teniente de Alcalde Delegado de Cultura, señor 
qistau :\[azzantini, exaltó la significación del acto, .. que 
se Jlodía considerar -dijo- COIllO' provisional hasta que se 

, .... 

levantara el inoJ1umento de-
1111itivo que allí mismo habrá 
de alzarse en honor del gran 
pintor espaiíol \ 'e láz­
quez". 

El señor Sánchez Ma­
zas, Presidente del Patrona­
to del Museo del P rado, 
evocó la figura elel gran pin­
tor espai'iol, )' seguidamente, 
el MlIlistro ele Educación 
[\ acional descubr ió la 
lápida. 

- En la Real Academia 
de J urispruclencia, el Pri­
mer Teniente de Alcalde y 
Académico señor Alonso de 
Celis pronunció una con fe-

1 rencia sobre el tema " H a­
I ciendas locales en la ley 
I ele 1950". Hizo un detallado 

resumen el e 1 a legislación 
municipal española, desen­
volviendo el concepto de ta­
sas y derechos, gastos ordi-­
narios y ex t r a ordinarios, 
hasta llegar a la conclusión 
de que es preciso dotar a 
las Corporaciones municipa­
les ele 111 e el i o s su ficientes 
para cubrir las necesidades 
que el ritmo acelerado de la 
\' ida imponen. 

Al acto a~istieron el 1\1-
calde, Tenientes de Alcalde, 
Concejales y Académicos y 
numeroso público, que ova­
cionó largamente al confe­
renciante. 

El Patriarca de las In­
dias Occidentales, Doctor 
Eijo Garay, ante un altar 
(Iue presidía la imagen de 
:\uestra Señora de Luján. 
hendija el edificio, y a con­
tinuación, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, exaltó la significa­
ción del acto, destacando el 
honor que para España re­
presenta el nombre que se ha 

El Alca1de. Conde de:: Santa .\[arta de Rabio, o .. la hienvenida el1 !lumhre 
del puehlo de Madrid al Regente del I rak a >tI llegacla a la plaza de la 

Repúblic:t Argentina, en presencia del Gencralísimo [i"ranco 

- Se celebró en -;.. radrid 
la Fiesta de la Flor a bene­
ficio del Patronato ~acional 

dado a este grupo escolar, pue~ ningún español olvidará 
nunca que fué la República Argentina quien desplegó su 
bandera a nuestro favor y defensa en momentos cruciales 
para España. 

El Embajador argentino leyó un elocuente discurso, 
en el que mostraba la satisfacción que experimentaba la • 
patria hermana al verse honrada y dignificada una vez más 
por su querida España. Entregó una bandera de su país 
que los niños argentinos dedican a España, y dijo que 
deseaba que esta banclera sirviera para 101' que vengan él 

esta casa de estudio como una visión de hermandad forjada 
con las mismas esperanzas, con idéntica fe, con el mis'l1lo 
rezo y el mismo orgullo que nos legaron nuestros mayores. 

El Alcalde, señor Moreno Torres, COII palabras emocio­
nadas, dijo que siempre se sabrá inculcar a los niños un 

AntituJ)erculoso, baj o el pa­
trOC11l10 de la Marquesa ele Villaverde. En . la plaza de la 
Villa se instaló una mesa, que fué presidida por la esposa 
del .\!calde, Condesa de Santa Marta de Bahía, y otrás di,,­
ting-uiclas damas. 

j)ía J -I.--Bajo la presídencia de los Ministros Secreta­
rio general del Movimiento y ele Comercio, se inauguró en 
el Reti ro la primera Exposición ?-J acional de Juguetería, 
con asistencia del -'!calde, señor Moreno Torres. 

- Visitaron e¡Palacio Municipal las muchachas de la 
Sección Femenina qu.c componen el equipo de haloncesto 
y las del equipo helga, así como' los atletas pertenecientes 
al equipo nacional francés de lucha grecorromana CJue han 
ele competir con el equipo nacional español. Fueron recI­
bidos por el Teniente de Alcalde D. Luis Calvo Sotelo, en 
nomhre del seÍlor Moreno Torres. y después ele recorrer 
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las principales dependencias de la Casa, fueron obsequiados 
con una copa de vino español. ' 

Día 15.-En la Santa Iglesia Catedral se celebró solem­
nemente la festividad ele San Isidro Lahrador con tina 
misa, en la que ofició el Patriarca de las Indias Occiden­
tales, Doctor Eijo Garay. Asistieron el Subsecretario" de • 
:\gricultnra, en representación del l1inistro; d Ayunta­
miento y la Diputación en Corporación y hajo mazas, la 
Congregación de Naturales Seglares de :Madrid y t Co­
fradía de San Isidro. Terminada la santa misa, el Alcalde, 
con los Tenientes de ,\lcalde y Concejales y delnás autori­
dades, se trasladaron a la Casa de la Panadería. en la 
Plaza Mayor, donde fueron ohsequiaclos con las clásicas 
rose¡ 1I i llas. 

Por la tarde se celebró la solemne procesión. que reco­
rrió las calles elel Madrid histórico, y al llegar a la Plaza 
Mayor se detuyieron las imágenes de San Isiclro y Santa 
:.\Iaría ele la Cabeza, haciendo las l1luchachas de la Sección 
Femenina ele la Hermandad de la Ciudad y el Campo la 
tradicional ofrenda ele flores y frutos. La presidencia oficial 
estaba integrada por el Suhsecretario de Agricultura, el 
Cuhernador civil ele Madrid, el Gobernador militar de la 
plaza y el Ayuntal11iento y Diputación, hajo mazas, presl­
elirlos por los señores 1\lon­
so de Celis )' lIarqtlés de 
\"iv<,1, respectivamente. 

¡lía 16.-En el salón de 
actos de la C. )J. S. tuvo 
lugar la entrega de los cien 
primer0s permisos nlllnici­
pales a otros tantos limpia­
botas ambulantes. El T e­
ni ente de Al cal el e de la 
Sexta Zona. Del e g a d 0 de 
Policía Urbana, señor De 
Miguel Postigo, en breves 
palabras puso de manillesto 
el interés que tenía el l\ft¡: 
niripio en la dignificación de 
este oficio. 

El eXCl'k-lltísimo seiíur :vrillistro de Edl~acióll X:tcional descuhriendo la lú¡¡i(li1. 
-dedicada a \-dflZQU<.:7. ('11 la pbza de.: Ramale!' 

nía N.-En las Escuelas de Aguirre se celebró un con­
curso de rundallas infantiles organizado por el AYllnta­
miento. Fl Jurado. que presidía el Teniente de Alcalde 

Delegado de Enseñanza, se­
ñor Gutiérrez del Castillo, 
otorgó· el primer premio a la 
orquesta' del grupo escolar 
Onésil11o Redondo; el se­
gundo, a la rondalla del In­
ternado ll1unicipal femenino 
Palacio Valclés; el tercero, 
a la rondalla de San Diego, 
le Acción Católica del Puen 
Le de \ -aUecas, y el cuarto, 
él la de Santa Cristina, del 
colegio elel paseo ele Extre­
madura. 

/}ía 17.-En la Primera 
Casa Consistorial se ce1eljró 
lIna recepción en honor de 
los asistentes a las primeras 

El .\yunt:l111icllto ('n Corpl)raCiOIl en la cerLll10llia de la coloc~ciún tl(' la 
pril1\C'r;¡ pí('dr:t de la P:trroquia <id Cri~tf) de la. Yietad;). 

Día 20. - El ConcJe de 
Santa :Marta de Bahío. 
acompañado del Primer Te­
niente ele Alcalde, señor 
. \lonso de Celis. v del Pre­
sidente del a /::grupación 

Jornadas Internacionales ele Plásticos. Fueron presentados 
por el Presidente, señor Martínez Ercilla, y el Alcalde, que 
estaba acompañado ele varios Tenientes de Alcalde y Con­
cejales, después de acompañarlos en la visita a los salones 
y ele contemplar las obras de arte que guardan, les ohsequió 
en el patio de Cristales con un aperitivo. 

El excclcntí"I'lll . - R' (oO' 'l' . E'" . I Con el, ., o ~.en(Jr . lUZ IllllCllez, .\ 1,I11S1 ro de '. clUCaC10l1 .\ aClOlI,a , 
O. 1 .\lcalclc. ~1 El1lhajéHloy de la .\rg-cntllla. el Palnarca ele la~ Indias 

I.:CI~.~~llfl~s )- el, s~¡jor GlItlcr.r"7. dd Castillo (:11 una de hs. aulas dt.,~. grupo 
eo al Repub1Jea l\q~Clltlll<\ d11rante- el neto de SlI lllaUg'uraClOn . 

Española de. \cl1arelistas, 
inauguró la Exposición de Acuarelas de ~Iadrid. que quedó 
instalada en el patio de Cristales del Ayuntamiento. 

Día 21.-En los jardines reservados del Retiro se cele­
bró una ,.ecepción en hOllar de los miembros del VIII Con­
greso Internacional de Cirugía. La Banda.l\Iunicipal inter­
pretó un escogido programa ele música española, y después 
ele la intervención ele la tuna de la Facultad ele Medicina 
y de la . \grupación llamada Chavalillos ele España, se sirviú 
un refrigerio. I.os ilustres congresistas fueron recibidos por 
el Teniente de Alcalde ~eñor Calvo Sotelo, qlle ostentaba 
la representación del Alcalde ele :.\ladricl, (luien a últll1Ja 
hora de la tarde (repartió con los invitados. 

- El Conde cle Santa i\[arta de Rabío hizo entreg-a ele 
la copa del .\)'untamiento al ganador en el Gran Premio 
de :\[adrid de tiro ele pichón, :\1. Delo)'. 

- El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso ele 
Celis, representando al Ayuntamiento madrileño, asistió al 
:'dn de entregar al Ayuntal11iento de Bilbao la :\[ec1alla 
. e Honor 1950 de la Real ;\cac1cl11ia de Bellas l\rtes de 
San [,'en¡anclo. 

Día -'2.-El Alcalde y Concejales del Ayuntamiento ele 
Bilba(). acolllpañados del Gol>ernador civil de Vizcaya y 
('el Presidente ele la Diputación vizcaína. fueron recihidos 
en el .\yuntamiento de :\Ta<'lrid por el "\lcalde, Conde de 
Santa :\Iarta ele Babío, quien felicitó al de Bilhao por el 
galardón recibirlo de la Acaelemia de Bellas Artes; "galar-
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c]eín-dijo-lllerecidísim(), no sólo por el enorme desarrollo 
material de la ciudau, ,sino por su altura espiritual, que 
re,vela la magníllca 1~,,]!(Jsición ahierta en Madrid y los 
(I/nciertus t¡1H.' las ., \gTupaciones musicales bilbaínas han 
dad() a escuchar a los llladrileiíos". El señor luazagoitia 
agradeció l'11 nomhre del COllcejo de su presidencia estas 
at<·l1cir,nes. y rlijo que este premi.o hahía quC' dedarai- que so­
ralllt'1It(> ha podido ser logrado pur la unidad de l~spaiía. ya 
flue sin ella Bilbao IHI hubiera nunca alcanzado este triunfo. 

/)/({ .!5.- En el estanque de' la Casa de Campo se cele­
l,raroll las regatas lillales para la copa de San r sidro, dispu­
tÚI1c1vsl' ];\ regata de honor, prueba básica de este programa 
d<:portiyo. organizado por la Federación Española (le Remo 
baj{) ellntrocil1io <kl E\yuntamiento. Presenció las pruebas 
desde la tribuna de honor, con otras personalidades, el 
Tl'~" ellte de . \ 1calde seÍÍor Cutiérrez del Castillo. 

/ Jí'l ':i'Í.-EI seúor Fernánc1ez Cela, acompañado ele los 
\ Iceseeretarios de (hdenación económica v Obras Sindi­
cales, \'isitú en su despacho oficial al Alcalde para agrade­
c('rle su felicitación pur la toma ele posesión elel cargu 
de Delegado prol'incial de Sindicatos. 

- ,"\ las siete de .la tarde se dijo en los salones elel 
Hogar 2\acional del S. E. M. el cuarto número de "Viento 
de Atardecer ", que pstaha totalmente deelicado a Madrid. 
Fné presididu por el Alcalcle. acompañado elel Teniente ele 
¡\lcalde )' Jefe nacional del S. E. M., señor Gntiérrez 
del Castillo. El scÍÍor Moreno Torres habló al final (lel 
a~t() de la misión y necesidades de un futuro Madrid. 

, 

Día 28.-Salió para Barcelona, con objeto ele represen­
tar al Ayuntamiento de 1Iaclricl en el XXXV Congreso 
Eucarístico r nternacioilal, la Comisión que, presidida por 
<:1 Primer Teniente de i\lcalde, señor Alonso de Celis, 
estal)(t integrada pur los seiíores Calvo Sotelo, Orive Mar­
tín: La Cuardia Ruiz, Lillo Orzaes y Nido Méndez. 

- . \ las ocho )' 111edia de la noche ocurrió una ratús­
trofe que produjo varius Jl1uertos y numerosos heridos al 
[lrecff>it~irse 1111 tranvía sobre el puente de Toledo, rom­
piendo el pretil)' caycndo sobre'las huertas que hay en la 
margen del :\Ianzanares. Los Tenientes de Alcalde Dele­
gad()s de Sanida<1 y de Tráfico, señores l\Iuñoz Calero y 
Primo de Rivera Coho de Guzmán, organizaron la asis­
tencia <le los heridos entre los distintos Centros quirúrgicos 
ele la Benellcencia l'vIunicipal y Provincial. 

Día 30.-1 '01' la tarde .se efectuó el entierro de las víc­
timas del desgraciado accidente elel puente' de Toledo. 
En el Cementerio de :\uestra Seiíora de la All11udena espe­
rahan la llegada de la f únehre comitiva el Alcalde, con una 
representación del Ayuntamiento, y el Presidente de la 
Diputación I 'rovincial, y en el de Carabanchel Bajo. el 
Gohernad(~r civil ele la provincia con otra representación 
lllunicipal. En la Sacramental ele San Lorenzo y en el 
Cementerio ele Carahanchel Alto fueron inhumados otros 
dos cadáveFes. Asistieron los familiares de las víctimas y 
numeroso público, habiéndose rezado, antes de dar sepul­
tura a las infortunadas víctimas, solemnes responsos por 
el eterno descanso de sus almas. 

Disposiciones oficiales d~l mes d~ mayo relacionadas 
con la Administración loca} 

,Artículos in/eJ"ve1/idos.-Relación número 119 ele pro­
ductos inter\'elliclos que necesitan guía para su circulación. 
Orden ele 30 de abril e1c I SiS2. (Boletín Oficial de! Estado 
del día 1-/. de mayo.) 

C ellt rales 1 cc!/ cras.-Creación de Centrales lecheras en 
:\r upicipios de más de 25.000 habitantes. Decreto de 18 de 
abril ele 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 27 ele 
mayo.) 

e ompeJ/sacitÍJ/ 1H1IJ/iápal.-Elevación de los límites má­
ximos de compensación lllunicipal. Decreto de 23' de abril 
de ¡ 952. (J]o/etín Oficial del flstado del día 11 de mayo.) 

COJltcllciosoadllliJlistratlvo,-Rectificación al artículo 18 
del texto refundido ele. la ley ele lo. Contenciosoadministra­
ti,'o. 2 ele abril ele 1 <JS2. (B¿lftíll Oficial dfl Estado elel día 
5 de m<1) o.) 

.1/ OlltCS.-':\ orinas para la aplicación ele los beneficios 
ele la ley de 7 de abril a los montes ele utilidad pública. De­
cret() de 2S dt-'abril de 19.~2. (T30letín Oficial dfl ES/e/do 
clt'l día .10 ele 111ayo.) 

, Obras.-lndice de reV1510n ele precios para el mes de 
abril. Orden de 30 ele abril de 1952. (Boletín Oficial del 
Estado e1el día 8 de 111ayo.) 

Perros.-Se declara obligatoria la vacunación contra la 
rabia ele toelos los perros de la' capital y provincia, y se 
señalan normas para eliminar el peligro que representa para 
la especie humana. Circular elel Gobierno Civil de 16 ele 
mayo de 1952. (Boletín Oficial de la Provincia del día 24.) 

Procll1'adores en Cortes.-Relación ele los Procurado­
res en Cortes en el año 1952. (Boletíll Oficial del Estado 
del día 6 ele mayo.) 

Repoblación forestal.-Normas para la aplicación de la 
ley ele Repoblación forestal a terrenos pertenecientes a las 
Diputaciones .. \yunta111ientos y Organización Sindical. De- • 
creto ele 1 ele mayo de 1952. (Boletín Oficial dfl Estado 
del día 26.) 

S etreta rios, 111 tfrVCJltore s y D epositarios.-Señalanclo 
la edad mínima de veintiún años en las oposiciones a in­
greso en los rcspectivos Cuerpos. Orden ele 10 ele mayo 
ele 1952. (Rolctíll Oficial del Estado del día 13.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse) y fué repartido, el día 20 de JunIO de 1952 

SECCION DE CULT URA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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